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 TOME CONTROL DE SUS CONOCIMIENTOS CONTABLES AHORA MISMO Hoy en día, los conocimientos dentro de cualquier campo profesional, es uno de los principales elementos, que se requieren para lograr el éxito profesional, ya que estamos en la era de la información. En la actualidad, cada uno de nosotros cuenta con gran cantidad de información disponible, en cada tema imaginable, que uno realmente no sabe que hacer con tanta información disponible en el mercado, en el Internet, en las librerías, etc. Información que proviene de cientos, por no decir miles de autores, que en un momento determinado nos causa problemas, ya que no sabemos ni siquiera que material estudiar. Por la razón mencionada arriba, nosotros ponemos a vuestra disposición, un material didáctico y práctico, elaborado por profesionales de gran prestigio, trayectoria y experiencia, con el objeto de que usted cuente con la información precisa, eficiente, actualizada y profesional, que le va a permitir aprender a utilizar los conceptos, principios, normas, etc. en forma SIMPLE Y SENCILLA, además de didáctica, utilizando las mejores herramientas existentes en el mercado. Nosotros hemos creado este Laboratorio de Gestión Empresarial, con el fin de que usted pueda elevar sus conocimientos, dentro de esta rama profesional, en forma inmediata. Hemos realizado nuestro trabajo, tomando en consideración todas las ayudas que creemos le van a servir eficientemente, incluyendo todos los criterios profesionales y actualizados. Ahora, es usted quien debe hacer su parte, y juntos podemos lograr que usted se encamine dentro del profesionalismo que nuestro país requiere, de cada uno de nosotros. Mucha gente tiene la convicción errónea, de que es necesario solamente haber conseguido títulos académicos para lograr obtener recursos monetarios del trabajo profesional, en el cual se desenvuelven. Nosotros creemos que el viaje profesional debe comenzar por haber adquirido primeramente, cualidades personales, tales como: honradez, integridad, puntualidad, credibilidad, tolerancia, flexibilidad mental, etc., etc. y sobre esa base, dominar, en el campo en el cual uno ha decidido incursionar,
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 los conceptos, principios, normas, etc. Por lo tanto, cada uno de nosotros debe motivarse para crear dentro de nuestro ser, los buenos hábitos que le permitan disciplinarse para conseguir lo que uno desea. Si usted desea dominar los principios, normas, ejercicios, sugerencias e indicaciones, que estamos incluyendo en este laboratorio, solamente le pedidos que usted firme un real compromiso con usted mismo, para dedicar el tiempo suficiente y necesario, para entender, comprender y aplicar en forma eficiente, todo el material facilitado. Si usted actúa de esta manera, habrá dado un gran paso, en el camino del crecimiento personal y profesional. Creemos que nuestro trabajo adicional con usted, es comprometernos con mantener todo el material incluido en este laboratorio, actualizado en todo momento, con el objeto de que usted también permanezca actualizado en sus conocimientos. De esta manera, entre usted y nosotros, nos vamos a complementar para disponer de un material altamente profesional. Confiamos en que si usted estudia paso a paso todo lo que hemos incluido en este Laboratorio de Gestión Empresarial, usted terminará con una acumulación de grandes conocimientos, que le van a permitir crear una base sólida, sobre la cual construir su pirámide de conocimientos profesionales. No desestime ninguno de los temas tratados, y déle a cada uno de ellos la debida atención. Sin nada más que decir en esta parte introductoria, solamente le indicamos que para tener éxito en el conocimiento de cualquier materia, se necesita lo siguiente:
 Una buena programación mental de lo que uno desea alcanzar
 Voluntad para cumplir con el calendario de estudio y trabajo planificado
 Ponerle gusto a lo que uno está haciendo
 Aprender a trabajar en equipo cuando sea necesario
 Eliminar toda excusa que impida cumplir lo que uno mismo se ha impuesto
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 EL ÉXITO EN LA VIDA LO CONSTRUYE UNO MISMO LAS PERSONAS EXITOSAS EN LA VIDA, SON AQUELLAS QUE
 SE HAN RESPONSABILIZADO DE SU PROPIA VIDA
 LOS FRACASADOS SIEMPRE CULPAN A LAS CIRCUNSTANCIAS, O A OTROS, DE SUS PROPIOS FRACASOS
 ¡DECIDA SU PROPIO DESTINO AHORA!
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 LABORATORIO DE GESTION EMPRESARIAL
 CONTABILIDAD – TRIBUTACION – SOCIETARIA
 TRANSACCIONES 1. TRANSACCION UNO.- Creación de una compañía
 Referencia: Material (50) Creación de una compañía Material (51) Obtención R.U.C.
 El capital suscrito y pagado de su compañía es de $ 5.000 dólares, y se considera que es superior a los montos mínimos fijados por la Superintendencia de Compañías, para las compañías de responsabilidad Limitada que es de $ 400. (L2) Para la realización de este laboratorio, considere que usted cuenta con el 51% del total de las participaciones, y dos socios con el 30% y 19% de participación, respectivamente. En el Banco Mitad del Mundo se procedió a realizar el depósito en efectivo, por la cantidad de $ 5.000,00, para la apertura de la cuenta de Integración del Capital, y se recibe la papeleta No.090275. (F 1) A continuación usted tiene el cuadro de integración de capital, que consta en la escritura de constitución de la compañía. Se solicita que complete la información, considerando que la totalidad del capital se encuentra pagado: Índice
 Usted ha formado una Empresa cuya razón social es ……………………CIA. LTDA., que su actividad económica será la comercialización de electrodomésticos, desde el 01 de noviembre del 2008.
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 Nombres Capital suscrito
 Capital pagado
 Capital por
 pagar
 Numero de
 Socios Aportación Participaciones 51% 30% 19% TOTAL 100% 5,000 5,000
 La empresa inicia sus actividades el 01 de noviembre del 2008.
 INSTRUCCIÓN
 1. En el espacio del nombre de la compañía, le recomendamos que escriba la razón social, acorde a la actividad económica de la empresa, y en los espacios del cuadro de integración de capital, registre su nombre en el porcentaje del 51% y asigne los nombres de los dos socios que usted eligió.
 2. Imprima la papeleta de depósito No.090275 de $
 5.000,00, de la apertura de la cuenta de integración del capital para, contar con el respaldo de la transacción.
 PARA RECORDAR
 La compañía de responsabilidad limitada se constituye con un mínimo de tres socios y no podrá ser mayor de 15 socios.
 El capital suscrito y pagado de la compañía de responsabilidad limitada, es un monto mínimo de $ 400
 Cuando se constituye una empresa, se apertura una cuenta bancaria, denominada cuenta de integración de capital.
 Índice
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 La Superintendencia de Compañías dispone que las empresas tiene que contar con el libro de actas y accionistas, y estos deben reposar en los archivos de la empresa.
 La razón social constituye el nombre que se encuentra legalmente registrado por la compañía, y será el que conste en todos los documentos legales, tales como: escrituras, facturas, estados financieros, etc. En algunas ocasiones las compañías utilizan un nombre comercial, que difiere de la razón social, precisamente con propósitos comerciales.
 Obtención del Registro Único de Contribuyentes
 Referencia: Material (51)
 Una vez que la compañía ha legalizado la constitución, mediante escritura publica inscrita en el Registro Mercantil, la empresa inicia su actividad comercial, para lo cual es necesario obtener el Registro Único de Contribuyentes. 2. TRANSACCION DOS.- Creación del Plan de Cuentas
 Contable Referencia: Material (52) Definición del concepto de
 Sociedad Material (53) Creación del Plan de Cuentas Contable
 INSTRUCCIÓN
 En el módulo de formatos y formularios se encuentra el Índice
 Noviembre 01 del 2008 Elabore un plan de cuentas contable para la empresa, considerando que el objeto social, es la comercialización de electrodomésticos. F5
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 modelo del plan de cuentas contables que usted debe ingresar al sistema contable Olympo; para lo cual siga cuidadosamente las instrucciones del sistema.
 3. TRANSACCION TRES.- Préstamo de dinero por parte de los
 socios, a la empresa Referencia: Material (54) Apertura de una cuenta bancaria
 En el banco Mitad del Mundo se apertura la cuenta corriente No. 200121415, con el valor del depósito inicial, papeleta 6777 (F6) por $ 40.000. A esta cuenta se transfirió adicionalmente, el valor depositado en la cuenta de Integración de Capital, con una nota de crédito. El Banco Mitad del Mundo nos entrega una chequera con veinte y cinco cheques. (F7)
 INSTRUCCIÓN
 1. Proceda a llenar la información de la transacción financiera en la papeleta de depósito 6777 (F6) e imprima.
 Índice
 Noviembre 01 del 2008
 Se cumple con la resolución de la Junta General de Accionistas, que manifiesta realizar un préstamo a la compañía por parte de los socios, que tiene como finalidad abrir la cuenta corriente, y contar con capital de trabajo, para el desenvolvimiento normal de las actividades. Este valor es aportado de acuerdo al porcentaje de capital social, que posee cada socio, y que será cancelado por la empresa, en un periodo no menor a 24 meses, salvo una nueva resolución que tome la Junta General de Accionistas, en una futura sesión, de acuerdo a los resultados de la compañía. Se recibe $ 40.000 y con este valor en efectivo, se realiza la apertura de la cuenta corriente # 200121415 en el Banco Mitad del Mundo, a nombre de la compañía, con papeleta de depósito No. 6777. (F6)
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 2. Imprima los cheques y forme su chequera del No. 101 al 125 (F7), que le permitirá cancelar la adquisición de bienes y servicios de su empresa.
 3. Contabilizar: Ingresar la apertura de la cuenta corriente, en el sistema contable La transferencia del valor de la cuenta de integración de capital, y El préstamo otorgado por los socios de la compañía. Siguiendo las instrucciones que constan en el manual operativo del sistema contable.
 4. TRANSACCION CUATRO.- Comprobantes de Venta
 Referencia: Material (55) Comprobantes de venta
 INSTRUCCIÓN Índice
 Noviembre 01 del 2008 Se recibe la FACT.001 001 0000567 (F8) de Impresores Nacionales CIA. Ltda., y la papelería contratada, que será utilizada en la operatividad del negocio. Esta factura será cancelada posteriormente; Se emite la retención de Impuesto a la Renta correspondiente. 20 Facturas (F9) $ 18.00 20 Retenciones (F10) $ 22.00 20 Guías de remisión (F11) $ 18.00 20 Liquidaciones de compra y Servicios (F12) $ 15.00 Estos precios no incluyen el Impuesto al Valor Agregado IVA. Los datos del Proveedor se encuentran en la factura (F8)
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 Con la información que consta en la factura del proveedor:
 1. Contabilice en el sistema, la adquisición de la papelería, elaborando el comprobante de retención respectivo.
 2. Imprima el comprobante de retención en la fuente, del Impuesto a la renta, de la factura 001 001 0000567 (F8) de Impresores Nacionales Cía. Ltda.
 3. Para cumplir con estas instrucciones por favor observe lo que consta en el manual operativo del sistema contable.
 5. TRANSACCION CINCO.- Contrato de Arrendamiento Referencia: Material (56)
 En este laboratorio, es importante elaborar el contrato de arriendo, que permitirá respaldar la entrega de la garantía. (F14), Para seguir con el desarrollo de este laboratorio, al recibir la factura por el canon de arrendamiento, por el mes de noviembre, debemos emitir el comprobante de retención del Impuesto a la Renta (F10)
 Índice
 Noviembre 01 del 2008 Se realiza un contrato de arrendamiento con la Inmobiliaria Libertad Cía. Ltda. por dos años, por un local comercial, una oficina y una bodega, comprometiéndonos a cancelar $ 720,00 dólares mensuales más IVA; Entregamos una garantía de $ 1.000,00. Se cancela el primer mes y la garantía comprometida con el cheque # 000101. Inmobiliaria Libertad emite la factura 001 – 001 - 0000877 (F13)
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 INSTRUCCIÓN
 1. En la factura del arrendatario (F13), encontrará la información necesaria que le permite, contabilizar la garantía entregada por el arrendamiento del local, como también el pago del arriendo del mes de noviembre, siguiendo las instrucciones que constan en el manual operativo del sistema contable.
 2. Imprima el comprobante de retención en la fuente,
 (F10). El original debe ser entregado a Inmobiliaria Libertad. Cía. Ltda.
 3. En la chequera de la empresa, de la cuenta abierta en el Banco Mitad del Mundo, encontrará el cheque para ser llenado y emitido, a favor de Inmobiliaria Libertad Cía. Ltda. (F7)
 6. TRANSACCION SEIS.- Creación de un Fondo de Caja Chica
 Referencia: Material (57)
 INSTRUCCIÓN
 1. Contabilice en el sistema, la creación del fondo de Caja Chica. Para cumplir con esta instrucción, por favor siga los procesos detallados, que constan en el manual operativo.
 Índice
 Noviembre 02 del 2008 Por disposición de la Gerencia, se gira el cheque No. 000102, por el valor de $ 200.00, a nombre de la Secretaria, la Señorita Sabrina Mendoza Troya, para la creación de un fondo de caja chica, que permitirá cubrir gastos menores.
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 2. Emitir el cheque a favor de la Señorita Sabrina Mendoza Troya, por la cantidad de $ 200,00 (F7), para que ella proceda a cambiarlo en efectivo, y cuente con los fondos para cumplir con los objetivos del Fondo de Caja Chica.
 7. TRANSACCION SIETE.- Cancelación de Honorarios por
 Gastos de Constitución de la empresa Referencia: Material (58) Gastos de Constitución Material (59) Porcentajes de retención del IVA
 No se olvide que cuando recibe una factura, primeramente debe verificar o siguiente:
 • Que los datos que constan en la factura que nos entrega el proveedor, se encuentren correctos y no tengan enmendaduras ni tachones.
 • Como en la emisión de un cheque, las facturas con repisados se consideran ANULADAS.
 Se puede verificar que la factura del proveedor de bienes o servicios, se encuentre autorizada, ingresando en la página Web del Servicio de Rentas Internas www.sri.gov.ec Para esta transacción, si observamos en la tabla de retenciones, la empresa debe realizar la retención en la fuente del 8% de la base imponible de la factura, que nos entrego el abogado, por cuanto se trata de honorarios profesionales. Índice
 Noviembre 03 del 2008 Se cancelan los honorarios por gastos de constitución de la empresa, al Abogado Dr. Daniel Maldonado, por la cantidad de $ 800,00 mas IVA, con cheque # 000103, el abogado emite la factura 001 – 001- 0000235 (F16)
 http://www.sri.gov.ec/�
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 INSTRUCCIÓN
 1. Imprimir la factura que nos entregó el abogado, con el propósito de contar con el documento fuente, que respalde la transacción y el pago realizado. (F16)
 2. Contabilice en el sistema el pago al abogado. Por favor observe los procedimientos que constan en el manual operativo del sistema contable.
 3. Preparar el comprobante de retención del Impuesto a la Renta e IVA, con la información que consta en la factura que nos entregó el abogado, por concepto de constitución de la compañía. (F10)
 4. Emita el cheque a favor del abogado, por el valor respectivo (F7)
 8. TRANSACCION OCHO: Adquisición de Activos Fijos
 Referencia: Material (60) Para la adquisición de estos muebles es importante contar con la factura emitida por el proveedor. (F17). Este documento lo encontrará en el modulo de formatos y formularios. Una vez que lo imprima, y observe que cumple con los requisitos exigidos por el sistema tributario, debe considerar varios aspectos importantes para registrar la adquisición de Activos Fijos (técnicamente se conoce más como Propiedad, planta y equipo)
 La empresa por ley está obligada a realizar la retención del Impuesto a la Renta; en esta transacción, debemos confirmar el porcentaje de retención que se encuentra en la tabla del Servicio de Rentas Internas (T1). Por favor verifique si debe realizar retención del Impuesto al Valor Agregado IVA. (T2) Índice
 Noviembre 03 del 2008 Se compran 3 escritorios para la oficina, por el valor de $ 150,00 más IVA cada uno, con cheque # 000104. El proveedor OFICINA MUEBLES S.A. emite la factura 001 – 001 – 0004443.
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 RECUERDE
 El crédito tributario se constituye, en función del valor de IVA pagado, en la adquisición de bienes y servicios, que luego podrá ser compensado en la venta de bienes y servicios gravados con IVA.
 Para ser considerado como crédito tributario, el valor del IVA que paga en la adquisición de bienes muebles, La factura del proveedor deberá cumplir con los requisitos que establece el Servicio de Rentas Internas.
 En la adquisición de muebles se tiene que realizar la retención en la fuente del 1%, de la base imponible de la factura. No se debe realizar la retención del IVA,
 por ser empresa el proveedor de los bienes adquiridos, y nuestra empresa no es contribuyente especial.
 La adquisición de un bien mueble no es un gasto. Este bien pasará a formar parte del Activo de la empresa. Para ser considerado activo fijo:
 - El bien no debe estar destinado para la venta, y - Deberá tener una duración superior a un año.
 El porcentaje de la depreciación de los Muebles y Enseres, conforme a la LRTI, es el 10% y se debe contabilizar mensualmente.
 Existen diferentes métodos de depreciación. En este caso, utilizaremos lo dispuesto por la LRTI, que implica un esquema de depreciación en línea recta, sin consideraciones de valor residual.
 INSTRUCCIÓN
 1. Imprima la factura que emitió el proveedor de los
 escritorios. Este documento respaldará el registro del pago realizado. (F17)
 2. Contabilice esta transacción en el sistema. El
 manual operativo le ayudará. Índice
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 3. Emita el comprobante de retención del Impuesto a
 la Renta e IVA, con la información que consta en la factura del proveedor: (F10)
 4. Prepare el cheque para el pago de la adquisición de
 los escritorios. (F7) 9. TRANSACCION NUEVE: Contratación de personal
 Referencia: Material (61) En el caso del laboratorio, al personal contratado se le cancelara sus remuneraciones cada fin de mes, y se incluirán todos los beneficios de ley.
 INSTRUCCIÓN
 1. En el módulo de formatos y formularios, encontrará modelos de contrato (F18), que puede utilizar para legalizar la relación laboral del personal contratado.
 2. En el caso de la afiliación al Instituto Ecuatoriano
 de Seguridad Social IESS, deberá contar con los requisitos señalados en el formato adjunto (F19)
 Índice
 Noviembre 03 del 2008 Se legaliza la contratación del personal que laborara en la empresa: NOMBRES CÉDULA CARGO SUELDO Melo Anangono Galo Eduardo 1715327175 Contador 500,00 Mendoza Santos Sabrina Sugey 0101065381 Secretaria 280,00 Hinojosa Trujillo Sonia Adelaida 0903633170 Vendedora 250,00 Alarcón Padilla Carla Maricela 0400443545 Vendedora 250,00 Cadena Gutiérrez Jaime Cesáreo 1303553471 Bodeguero 250,00 Cisneros Tapia Carlos Efrén 0500694328 Chofer 230,00 Luna Ibujes Ricardo Patricio 1306229251 Aux. de servicios 200,00
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 10. TRANSACCION DIEZ: Cancelación de Factura ya registrada Referencia: Material (62) Utilización de Factura...
 INSTRUCCIÓN
 1. Es conveniente que verifique la información que consta en el RUC con la que consta en las facturas, (F9) retenciones, (F10) Guías de Remisión (F11) liquidaciones de compras y servicios (F12) confirme que la numeración sea secuencial y completa.
 2. En el modulo de formatos y formularios (F9) (F10)
 (F11) (F12), encontrará los documentos que entrega la imprenta. Para su utilización, es necesario que imprima las facturas, retenciones, guías de remisión y liquidaciones de compra.
 3. Contabilice en el sistema, el pago a la imprenta,
 conforme a las instrucciones que constan en el manual operativo del sistema contable.
 4. Elabore el cheque 000105 para el pago de la
 adquisición de la papelería. (F7)
 5. Entregar el original de la retención al proveedor.
 Índice
 Noviembre 03 del 2008 Con el cheque 000105, se cancela la factura 001 001 0000567 (F8) a Impresores Nacionales Cía. Ltda.
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 11. TRANSACCION ONCE: Adquisición de Equipo de Computación
 Referencia: Material (63)
 Es importante que verifique que la factura del proveedor, reúna los requisitos necesarios, para que el cargo de depreciación se considere un gasto deducible, del Impuesto a la Renta.
 RECUERDE
 La factura del proveedor (F20) debe reunir los requisitos necesarios para que el cargo de depreciación se considere un gasto deducible del Impuesto a la Renta.
 Se tiene que realizar la retención en la fuente del Impuesto a la Renta, de la base imponible de la factura. No se debe realizar la retención del IVA, por cuanto el proveedor es una empresa legalmente constituida, y nuestra empresa no es contribuyente especial.
 Los equipos de computación y el software son activos fijos, y el porcentaje de depreciación anual es el 33%. El valor de la depreciación de un activo, es determinada después de deducir el valor residual.
 En el Ecuador, la normativa vigente dispone que se aplique el método por línea recta, para el cálculo de
 Índice
 Noviembre 03 del 2008 Con factura 001 – 001 - 0000485, (F20) se compra a Protelcotelsa S.A., dos computadoras e impresoras, para uso en las oficinas administrativa y ventas, por la cantidad de $ 800,00 cada una, más IVA. Adicionalmente esta empresa nos provee el modulo de contabilidad del sistema OLYMPO, versión 7.0 a un costo de $ 1.200,00. Estas adquisiciones son canceladas con cheque # 000106.
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 la depreciación; sin embargo, se puede aplicar el método acelerado, solicitando autorización al Servicio de Rentas Internas.
 INSTRUCCIÓN
 1. En el modulo de formatos y formularios encontrará
 la factura del proveedor (F20); 2. Luego de imprimir la factura, puede continuar con
 las indicaciones del manual operativo del sistema, para contabilizar la adquisición del equipo de computación y el sistema contable.
 3. Emita el comprobante de retención del Impuesto a
 la Renta e IVA, con la información que consta en la factura del proveedor: (F10)
 4. Prepara el cheque 000106. (F7)
 12. TRANSACCION DOCE: Adquisición de Vehículo
 Referencia: Material (64) Índice
 Noviembre 04 del 2008 Con factura.0001 – 0001 - 0002495 (F21) se compra una camioneta a Automotores Costa S.A., para uso de la empresa, por el valor de $ 15.000,00. Se emite el cheque 000107 para cancelar el 30% del valor del vehículo y la diferencia se financia mediante crédito directo, a 36 meses, con interés del 12%. El vehículo tiene una Garantía de 100.000 Km. o 5 años.
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 RECUERDE
 El vehículo debe ser para uso exclusivo de la empresa. Esto permitirá que los cargos por depreciación y gastos de mantenimiento, combustible, lubricantes y repuestos, sean considerados gasto deducible.
 El cálculo de depreciación, conforme a la vida útil de los vehículos, equipos de transporte y equipo caminero móvil es del 20% anual.
 Tiene que realizar la retención en la fuente del Impuesto a la Renta de la base imponible de la factura, no se debe realizar la retención del IVA, por cuanto el proveedor es una empresa legalmente constituida, y nuestra empresa no es contribuyente especial.
 INSTRUCCIÓN
 1. Para contar con el documento fuente, en el modulo
 de formatos y formularios encontrará la factura del proveedor, (F21).
 2. Luego de imprimir la factura realice el registro
 contable, observando las actividades descritas en el manual operativo del sistema.
 3. Emita el comprobante de retención del Impuesto a
 la Renta, con la información que consta en la factura del proveedor: (F10)
 4. Prepare el cheque 000107, por el valor del anticipo,
 considerando el valor del IVA. (F7)
 Índice
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 13. TRANSACCION TRECE: Adquisición de Mercadería para la Venta
 Referencia: Material (65) Adquisición de Mercadería para la Venta
 Material (66) IVA: Impuesto al Valor Agregado
 RECUERDE
 Todo contribuyente, debe tributar el Impuesto al Valor Agregado. Este impuesto grava el traslado de la propiedad de bienes muebles corporales y la prestación de servicios.
 Índice
 Noviembre 5 del 2008 Induraxa del Ecuador Cía. Ltda. con un crédito directo y el pago del 30 %; como cuota inicial del valor total de la factura incluido el IVA, se cancela con cheque 000108, y la diferencia a pagos iguales de 60 y 90 días, adquiriendo la siguiente mercadería: Factura 001 – 001 – 0003333 (F22) CANT. CONCEPTO VALOR UNITARIO 15 Cocinas Barcelona F24) $ 150.00 15 Refrigeradores RI-280 (F25) $ 270.00 Comercializadora Dismayor Cía. Ltda. con un crédito directo; el 25% de cuota inicial del valor total de la factura, se cancela con cheque 000109; la diferencia a pagos iguales de 40, 60 y 80 días, adquiriendo la siguiente mercadería: Factura 001 – 001 – 0046938 (F23) CANT. CONCEPTO VALOR UNITARIO
 12 Equipo de sonido Soni (F26) Mod.490 $ 260.00 12 Televisor LH. (F27) Mod.21BD20 $ 190.00
 Estos precios no incluyen IVA.
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 La venta de bienes inmuebles como: terrenos y edificios, no genera Impuesto al Valor agregado.
 El crédito tributario son los valores pagados por IVA a los proveedores de bienes y servicios, que nos sirve para declarar impuestos, compensando el IVA que cobramos en las ventas del negocio
 Este crédito tributario, se lo puede utilizar, cuando las adquisiciones tengan relación directa con el giro del negocio, y con las ventas gravadas con tarifa 12%.
 Tiene que realizar la retención en la fuente.
 Existen transferencias de bienes y servicios que no están gravadas con IVA
 Hay transferencia de bienes y Servicios gravados con tarifa 0% de IVA
 INSTRUCCIÓN
 1. Las facturas de los proveedores se encuentran en el modulo de formatos y formularios (F22) (F23).
 2. Luego de imprimir las facturas, realice el registro
 contable por cada una de las adquisiciones, observando las actividades descritas en el manual operativo del sistema.
 3. Verifique en la tabla de retenciones del Impuesto a
 la Renta (T1), el porcentaje que debe aplicar; de igual forma observe en la tabla de retención del IVA (T2), si debe realizar la retención de este impuesto, y prepare el comprobante de retención, con la información que consta en la factura del proveedor: (F10)
 4. Registre el ingreso de los electrodomésticos
 comprados, en los auxiliares de movimiento de inventario, que se encuentran en el módulo de formatos y formularios. (F24) (F25) (F26) (F27)
 Índice
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 5. Elabore los cheques 000108 y 000109 por el valor
 de los anticipos. (F7) Índice

Page 27
                        

Laboratorio de Gestión Empresarial
 27
 14. TRANSACCION CATORCE: Venta de Mercadería Referencia: Material (67) Manejo de Inventario
 Índice
 Noviembre 6 del 2008 Se registra la primera venta en el almacén con FC 001 – 001 -0000101, al Sr. Ricardo Patricio Suárez Tomalá: una refrigeradora RI-280 financiada a 12 meses por la cantidad de $ 375 dólares, más IVA; se recibe el 40% de cuota inicial en efectivo y por la diferencia se le concede un crédito de doce mensualidades, aplicando un interés del 12% anual. DATOS DEL CLIENTE: NOMBRE: Ricardo Patricio Suárez RUC. 1705567119001 DIRECCION: Av. Huáscar 263 TELEFONO: 2678540 La pro forma de venta 005 que emitimos a la Asociación de profesores del Colegio Cayambe, es aprobada, por lo que procedemos a emitir la FC 001 – 001 - 0000102, con la siguiente mercadería: 5 Cocinas Barcelona $ 285.00 c/u 3 Refrigeradoras RI-280 $ 379.00 c/u 3 Televisores LH $ 280.00 c/u El pago lo realizan al contado mediante Cheque. DATOS DEL CLIENTE: NOMBRE: Asociación Profesores Colegio Cayambe RUC: 1795378027001 DIRECCION: Av. El Nevado 156 TELEFONO: 2363785 A estos precios de venta se debe gravar el valor del IVA; se concede un descuento del 3% por pago en efectivo, del valor de la mercadería, el cliente procede a realizar la retención en la fuente del impuesto a la renta.
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 Cuando la mercadería va ha ser transportada, para la entrega al cliente, se debe emitir una Guía de Remisión.
 RECUERDE
 La fórmula PEPS, asume que los artículos del inventario, que fueron comprados primero, son vendidos primero.
 Bajo la fórmula del costo promedio ponderado, el costo de cada artículo es determinado considerando el costo de los artículos similares al principio y al final de un período; este método puede ser aplicado en una base periódica, o cuando se recibe más inventario.
 La fórmula UEPS asume que los artículos de inventario que fueron comprados al último son vendidos primero.
 El Servicio de Rentas Internas, reconoce la aplicación de la fórmula de costo promedio ponderado, en el Ecuador.
 INSTRUCCIÓN
 1. Elabore las facturas 001 001 0000101 y 001 001
 0000102 (F9) que respaldan las ventas de electrodomésticos.
 2. Registre cada uno de los asientos de la venta en el
 sistema contable. 3. Registre la salida de los electrodomésticos
 vendidos, en los auxiliares de movimiento de inventario, que se encuentran en el módulo de formatos y formularios, aplicando el método de costo promedio ponderado (F24) (F25) (F26) (F27) e ingrese los asientos del costo de ventas en el sistema contable.
 Índice
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 4. En una hoja de cálculo de Excel, elabore la tabla de
 amortización de los créditos, paro lo cual siga las siguientes instrucciones:
 • Abra un documento nuevo en Excel • Coloque el cursor en hoja 1, la misma que se encuentra en la parte inferior izquierda de la pantalla y de un clic derecho
 • Luego de un clic izquierdo en la opción insertar • Observará en la parte superior la carpeta “Soluciones de hoja de cálculo”, dé doble clic en esta opción
 • Cuando se habrá esta opción aparecerán varios iconos seleccione “Amortización de Prestamos”.
 • Al abrir esta opción, en la pantalla usted tendrá la herramienta para calcular las cuotas de los clientes. Recuerde que la fecha inicial del préstamo deberá registrar el día, mes y año ( 06/11/2008)
 5. Emita la Guía de Remisión que permita transportar
 la mercadería legalmente. (F11) 15. TRANSACCION QUINCE: Cierre de Caja de Venta
 Referencia: Material (68)
 INSTRUCCIÓN
 1. Elabore las papeletas de depósito en efectivo y en cheque (F28)
 Índice
 Noviembre 07 del 2008 El señor contador procede a realizar el cierre de caja del día anterior, y se procede a realizar el depósito en la cuenta de la empresa.
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 2. Esta transacción debe ser registrada, previa a la elaboración del parte diario de recaudación de Caja, un modelo de este documento lo encontrará en el módulo de formatos y formularios. (F29) Siga el proceso indicado en el manual operativo del sistema.
 16. TRANSACCION DIECISEIS: Adquisición de Mercadería
 Referencia: Material (67) Manejo de Inventario Material (69) Impuesto a la Renta
 RECUERDE
 Los ingresos que perciben los contribuyentes, que son gravados con Impuesto a la Renta, se encuentran detallados en el Art. 8 de la Ley de Régimen Tributario Interno y Arts. 7 y 8 de Reglamento de Aplicación.
 Índice
 Noviembre 10 del 2008 Se realiza el siguiente pedido de mercadería a Induraxa: 5 Cocinas Barcelona $ 170.00 c/u 3 Refrigeradoras RI-280 $ 270.00 c/u Induraxa procede a decorar la parte posterior del almacén y por esta razón, nos conceden un descuento del 10% en la compra de esta mercadería. Estos precios no incluyen IVA y la forma de pago es en cuotas iguales: a 30 y 60 días. La empresa Induraxa del Ecuador emite la FC. 001 001 0003345. (F30)
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 Los ingresos que perciben los ecuatorianos que está exentos del pago del Impuesto a la Renta, son los señalados en el Art. 9 de la Ley de Régimen Tributario Interno y Arts. 10, 11, 14 17, 18 y 19 del Reglamento de Aplicación.
 Tiene que realizar la retención en la fuente.
 Solo la actualización en sus conocimientos de orden tributario, laboral, societario y legal en general, le ayudarán a efectuar los registros contables más apropiados, para efectos fiscales y gerenciales.
 INSTRUCCIÓN
 1. La factura del proveedor se encuentran en el
 modulo de formatos y formularios. En los precios que constan en la factura se encuentra incluido el descuento respectivo (F30)
 2. Luego de imprimir la factura. realice el registro
 contable observando las actividades descritas en el manual operativo del sistema.
 3. Verifique en la tabla de retenciones del Impuesto a
 la Renta (T1), el porcentaje que debe aplicar; de igual forma observe en la tabla de retención del IVA (T2), si debe realizar la retención de este impuesto; y prepare el comprobante de retención respectivo, con la información que consta en la factura del proveedor.
 4. Registre el ingreso de los electrodomésticos
 comprados en los auxiliares de movimiento de inventario que se encuentran en el módulo de formatos y formularios. (F24) (F25)
 Índice
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 17. TRANSACCION DIECISIETE: Contratación de Servicio de
 Vigilancia Referencia: Material (70) Servicio de Vigilancia
 RECUERDE
 La compañía de vigilancia deberá contar con el permiso de funcionamiento del Comando Conjunto de las Fuerzas Armadas y el permiso de armas respectivo.
 Es conveniente que en el contrato conste la responsabilidad de la compañía de vigilancia, en el caso de existir un siniestro, robo, hurto, y si se lesiona la integridad del personal de seguridad.
 Todo contrato debe ser detalladamente leído antes de su registro y archivo.
 INSTRUCCIÓN
 1. Se sugiere contar con el documento que respalde la contratación
 Índice
 Noviembre 10 del 2008 Se contrata el servicio de guardianía para las 24 horas con la empresa de vigilancia, SECURITY CIA. LTDA. El costo mensual de este servicio es por $ 650 más IVA. El servicio de vigilancia se realizará a partir del 16 de Noviembre.
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 18. TRANSACCION DIECIOCHO: contratación de Servicio de Publicidad
 Referencia: Material (71) Servicio de Publicidad
 RECUERDE
 La publicidad no es gasto, se considera una inversión.
 El control de los beneficios por los desembolsos que se realizan, son importantes para la administración de una compañía
 INSTRUCCIÓN
 1. Imprima la factura del proveedor (F32) que se
 encuentra en el modulo de formatos y formularios. 2. Consulte en la tabla de retenciones el porcentaje
 que debe aplicar, de igual forma observe en la tabla de retención del IVA, si debe realizar la retención de estos impuestos.
 3. Realice el registro contable, observando las
 actividades descritas en el manual operativo del sistema.
 4. Imprima el comprobante de retención en la fuente.
 5. Emitir el cheque 000110 a favor de FOTO 1. (F7) Índice
 Noviembre 15 del 2008 Se contrata con la Empresa FOTO 1, un sistema de publicidad para ser ubicado en Conjuntos Residenciales. Por estas pancartas se realiza el pago de $ 580 incluido el IVA, por la factura 001 – 001 - 0001378. (F32)
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 19. TRANSACCION DIECINUEVE: Venta de Mercadería Referencia: Material (72) Aplicación de IVA a personas de
 la Tercera Edad y Discapacitados
 RECUERDE
 El IVA pagado en las adquisiciones efectuadas por personas de la tercera edad, será devuelto por el Servicio de Rentas Internas.
 Los discapacitados debidamente calificados por
 organismo competente, tienen derecho a recuperar el IVA pagado, en las compras relacionadas con su discapacidad.
 El conocimiento de la ley le va a reportar grandes beneficios. Piense además que el desconocimiento no le exime del cumplimiento de la ley. De manera que al conocer la ley, usted siempre gana.
 INSTRUCCIÓN
 1. Elabore la factura 001 001 0000103 (F9) que
 respalda la venta del televisor. 2. Registre la venta del televisor en el sistema
 contable Índice
 Noviembre 18 del 2008 Con el facturero del almacén, se procede a emitir la FC 001 – 001 -0000103 al Sr. Carlos Lincango Mena, que tiene 68 años, por la venta de un televisor LH a un precio de $ 320, de contado más IVA. Este valor es depositado en la misma fecha. Datos Cliente Nombre: Carlos Lincango C.C. : 1702393354 PERSONA NATURAL Dirección: Calle El Rosario 47 Teléfono. 2749628
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 3. Registre la salida del electrodoméstico vendido, en
 el auxiliar de movimiento de inventario, que se encuentran en el módulo de formatos y formularios, aplicando el método de costo promedio ponderado. (F27)
 4. Registre la transacción del costo de venta, dentro
 del sistema contable, observando las actividades descritas en el manual operativo del sistema.
 5. Emita la Guía de Remisión que permita transportar
 la mercadería legalmente. (F11) Índice
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 20. TRANSACCION VEINTE: Venta de Mercadería
 Referencia: Material (73) Debitos y Créditos a la cuenta de Inventarios
 Referencia: Material (74) Provisión de Cuentas Incobrables Índice
 Noviembre 20 del 2008 El grupo de ventas de feria, procede a facturar la siguiente mercadería, cuyos precios ya incluyen IVA: CONTADO: 01 Televisor LH. a la Sra. María Elena Páez Encalada en $ 280.00 CREDITO: 01 Televisor LH al Sr. Gonzalo Carrillo $ 310.00 01 Televisor LH al Sr. Marcelo Obando $ 295.00 Estas ventas son a 12 meses plazo con una cuota inicial del 40% y un financiamiento del 14%. El crédito fue aprobado por la Gerencia de la empresa. Nombre: María Elena Páez Encalada
 C.C. 1803100823 PERSONA NATURAL Dirección: Huáscar 35 y El Inca Teléfono: 2349675 Con FC: 001 001 0000104 Nombre: Gonzalo Edilio Carrillo Morales
 C.C. 0400544763 PERSONA NATURAL Dirección: El Manzano 51 Teléfono: 2407089 Con FC: 001 001 0000105 Nombre: Marcelo Delfín Obando Cáceres
 C.C. 0500964499 PERSONA NATURAL Dirección: El Aguacate 23 Teléfono: 2753753 Con FC: 001 001 0000106

Page 37
                        

Laboratorio de Gestión Empresarial
 37
 El valor de la recaudación de las ventas, es depositado el mismo día.
 INSTRUCCIÓN
 1. Elabore las facturas 001 001 0000104, 001 001 0000105 y 0000106 (F9) que respaldan la venta de los televisores; cuando el precio de venta incluye el IVA, divida el valor para 1.12 con el objeto de segregar el valor de la venta y el IVA en venta.
 2. Contabilice las tres ventas realizadas.
 3. Registre la salida de los televisores vendidos, en el auxiliar de movimiento de inventario, que se encuentran en el módulo de formatos y formularios, aplicando el método de costo promedio ponderado. (F27).
 4. Ingrese dentro del sistema Olympo el costo de los artículos vendidos.
 5. Contabilice el depósito bancario Nº 20112008, del valor de la recaudación de las ventas de esta fecha.
 6. Emita la Guía de Remisión que permita transportar la mercadería legalmente. (F11)
 Índice
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 21. TRANSACCION VEINTE Y UNO: Pago de Servicios Básicos
 INSTRUCCIONES
 1. Imprima las facturas de los proveedores de los
 servicios (F33) (F34) (F35), que se encuentra en el modulo de formatos y formularios.
 2. Consulte en la tabla de retenciones, el porcentaje
 que debe aplicar; de igual forma, observe en la tabla de retención del IVA, si debe realizar la retención de este impuesto.
 3. La retención No 001 001 0000013 al imprimir se
 daño, por lo tanto anule esta retención dentro del Sistema Olympo.
 4. Realice el registro contable individual por cada
 pago, observando las actividades descritas en el manual operativo del sistema.
 5. Emita los cheques 000111, 000112 y 000113 para la cancelación de las facturas por servicios básicos, así como los comprobantes de retención.
 Índice
 Noviembre 24 del 2008 Se recibe las planillas de los servicios básicos para ser cancelados de inmediato: Teléfono: 35.50 COMUNIC. ECUADOR
 FAC. 003-005-0058962 Energía eléctrica: 45.00 ELECTRICA S.A.
 FACT. 002-009 0078942 Agua potable: 10.00 AGUA PURA S.A.
 FACT. 005-001-0906453 Se procede a cancelar con cheques girados a nombre de las empresas indicadas.
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 22. TRANSACCION VEINTIDOS: Registro de un Anticipo de Sueldo
 Referencia: Material (75)
 RECUERDE
 Es conveniente no entregar más del 40% del sueldo, como anticipo, para no restar la capacidad del trabajador, para cubrir gastos necesarios, que le permitan la manutención de su familia.
 Los préstamos a los administradores, no están permitidos por las disposiciones de la Ley de Compañías
 INSTRUCCIONES
 1. Realice el registro contable observando las
 actividades descritas en el manual operativo del sistema.
 2. Emita el cheque 000114 a favor del señor Galo
 Melo Contador de la empresa.
 Índice
 Noviembre 24 del 2008 La Gerencia concede un anticipo de sueldo al señor Galo Eduardo Melo Anangono, CONTADOR de la empresa, por $ 200, el cual es pagado con cheque 000114, este anticipo será descontado en el pago del sueldo de noviembre del presente año.
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 23. TRANSACCION VEINTE Y TRES: Cálculo del Rol de Pagos mensual Referencia: Material (76) Impuesto a la Renta en Relación de Dependencia
 Para la elaboración del Rol de Pagos, es importante que considere los anticipos de sueldo concedidos a los trabajadores, y la retención del Impuesto a la Renta, de aquellos empleados que sobrepasan la base de ingresos, determinada por el Servicio de Rentas Internas.
 INSTRUCCIONES
 1- En el modelo F39, elabore el Rol de Pagos del mes de Noviembre, en el cual debe ingresar los nombres y los sueldos de cada uno de los empleados que constan en los contratos laborales. Confirme que las formulas aplicadas en la Hoja de Cálculo, se encuentren cumpliendo los objetivos, para lo cual es conveniente, que realice una prueba manual, que le garantice que sus cálculos son correctos.
 Índice
 Noviembre 28 del 2008 Proceda a elaborar la nomina de sueldos y salarios, del personal que labora en la empresa por el mes de noviembre, calculando los valores correspondientes a los Aportes: Personal y Patronal al IESS, y las provisiones sociales correspondientes, considerando los siguientes datos. NOMBRE CARGO SUELDO MENSUAL Galo Melo Contador 500,00 Sabrina Mendoza Secretaria 280,00 Sonia Hinojosa Vendedora 250,00 Carla Alarcón Vendedora 250,00 Jaime Cadena Bodeguero 250,00 Carlos Cisneros Chofer 230,00 Ricardo Luna Aux. de servicios 200,00
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 24. TRANSACCION VEINTE Y CUATRO: Pago Mensual del Rol de Pagos
 Referencia: Material (77) Control del Libretín de Cheques
 INSTRUCCIONES
 1. Realice el registro contable observando las actividades descritas en el manual operativo del sistema Olympo.
 2. Imprima los cheques correspondientes al Rol
 de Pagos mensual con los valores netos, esto quiere decir: descontando el Aporte Personal del IESS, los anticipos de sueldos y otros descuentos de ley. Recuerde que cuando entregue los cheques a los empleados, deberán legalizar en el Rol de Pagos con su firma, que garantiza la recepción de la remuneración.
 Índice
 Noviembre 30 del 2008 Se procede a emitir los cheques correspondientes para el pago de la nómina. NOMBRE CHEQUE Galo Melo 000115 Sabrina Mendoza 000116 Sonia Hinojosa 000117 Carla Alarcón 000118 Jaime Cadena 000119 Carlos Cisneros 000120 Ricardo Luna 000121
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 25. TRANSACCION VEINTE Y CINCO: Conciliación Bancaria y Presentación de los Estados Financieros Mensuales Referencia: Material (78) Conciliación Bancaria
 Material (79) Elaboración de los Estados Financieros
 RECUERDE
 La conciliación bancaria permite verificar, que todos los registros de bancos, estén correctos e íntegramente contabilizados, en los registros correspondientes.
 Los estados financieros en su conjunto, deben estar adecuadamente presentados y expuestos. Los activos, pasivos y transacciones deben estar correctos, y uniformemente resumidos, clasificados y descritos en los estados financieros.
 INSTRUCCIONES
 1. Realice la conciliación bancaria, siguiendo
 las instrucciones del sistema Olympo. 2. Observando las actividades descritas en el
 manual operativo del sistema, obtenga los estados financieros.
 Índice
 DICIEMBRE 1 DEL 2008 El contador entrega los estados de situación financiera y resultados con corte de cuentas, al 30 de noviembre de 2008. En esta fecha el Banco entregó una nueva chequera de 25 cheques F41 y realizó un debito por el valor de la chequera de $ 5,00 que de deberá contabilizar cuando reciba el estado de cuenta de el Banco Mitad del Mundo
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 26. TRANSACCION VEINTE Y SEIS: Pago del Canon de Arrendamiento
 INSTRUCCIONES
 1. Consulte en la tabla de retenciones, el porcentaje que debe aplicar; de igual forma, observe en la tabla de retención del IVA, si debe realizar la retención de este impuesto.
 2. Proceda al registro de la factura F44, por el
 valor del canon de arrendamiento mensual, en el sistema Olympo.
 3. Prepare el cheque 000122, para la
 cancelación de la factura por arrendamiento. 27. TRANSACCION VEINTE Y SIETE: Mandato Constituyente
 No 8 Referencia: Material (80)
 Índice
 DICIEMBRE 1 DEL 2008 Inmobiliaria Libertad emite la factura 0001 – 0001 - 0000880. F44 correspondiente al mes de diciembre.
 DICIEMBRE 1 DEL 2008 La empresa recibe la factura 001 – 001 - 0000789 F45, correspondiente a 15 días de servicio de guardianía. Se cancela mediante cheque No.000123
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 INSTRUCCIONES
 1. Consulte en la tabla de retenciones el porcentaje que debe aplicar; de igual forma, observe en la tabla de retención del IVA, si debe realizar la retención de este impuesto.
 2. Proceda al registro en el sistema contable, de
 la factura 001 – 001- 0000789 F45, por el valor de los 15 días del servicio de vigilancia.
 3. Prepare el cheque 000123, para la
 cancelación de la factura. 28. TRANSACCION VEINTE Y OCHO: Reposición Fondo de
 Caja Chica La Caja Chica es un fondo fijo, que después de su creación, no tiene afectación contable, a menos que se aumente o liquide el fondo; los gastos menores que son solventados con este fondo, serán debitados directamente, cuando se realice la reposición de la Caja Chica, a las cuentas de gastos que correspondan, y por supuesto, se acreditará a la cuenta de Bancos el valor del cheque de la reposición, que será igual a la suma de los gastos menores incurridos.
 RECUERDE
 La Caja Chica es un fondo fijo que después de su creación no tiene afectación contable, a menos que se aumente o liquide el fondo
 Índice
 DICIEMBRE 2 DEL 2008 Se procede a la primera reposición del fondo de caja chica, por el valor de $ 180,48. El custodio del fondo ha elaborado el respectivo detalle de gastos (F46), que respaldan el valor de la reposición. Proceda a registrar contablemente los gastos realizados. Se emite el cheque No. 000124.
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 INSTRUCCIÓN
 1. El detalle de gastos se encuentra en el módulo de Formatos y Formularios (F46), en el cual agrupe los gastos por cuentas contables, proceda a contabilizar la reposición de la Caja Chica, en el Sistema Contable.
 2. Elabore el cheque 000124, a nombre de la
 persona encargada del Fondo Fijo de Caja Chica por el valor de la reposición
 29. TRANSACCION VEINTE Y NUEVE: Cancelación de la
 primera cuota del vehículo adquirido para la empresa Referencia: Material (81) Tabla de Amortización
 Entendemos que usted sabe cuál es el valor de la cuota, sin embargo nos permitimos recordarle como puede contar con una tabla de amortización del préstamo. En una hoja de cálculo de Excel
 • Abra un documento nuevo en Excel • Coloque el cursor en hoja 1, la misma que se encuentra en la parte inferior izquierda de la pantalla y de un clic derecho
 • Luego de un clic izquierdo en la opción insertar • Observará en la parte superior la carpeta “Soluciones de hoja de cálculo”, dé doble clic en esta opción
 Índice
 DICIEMBRE 4 DEL 2008 La empresa cancela la cuota 1/36 del vehículo adquirido. Pago realizado mediante cheque No. 000125
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 • Cuando se habrá esta opción aparecerán varios iconos seleccione “Amortización de Prestamos”.
 • Al abrir esta opción, en la pantalla usted tendrá la herramienta para calcular las cuotas de los clientes. Recuerde que la fecha inicial del préstamo deberá registrar el día, mes y año ( 06/11/2008)
 INSTRUCCIÓN
 1. La tabla de amortización puede servirle, como
 respaldo del pago que va a realizar; sin embargo, es importante que cuente con un recibo de cobro, de parte del proveedor, para garantizar la recepción de la cuota. (F47).
 2. Observando las actividades descritas en el
 manual operativo del sistema, registre la transacción.
 3. Emita el cheque 000125 para cumplir con la
 obligación pendiente. Índice
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 30. TRANSACCION TREINTA: Venta de Mercadería al Contado Los Comprobantes de Venta, documentos complementarios y comprobantes de retención emitidos con errores, que hayan sido anulados, deberán ser conservados en el archivo de la empresa con el original y las copias respectivas, de conformidad con el artículo 49 del Reglamento de Comprobantes de Venta. L32
 INSTRUCCIÓN
 1. Proceda a anular la factura 001 – 001 – 0000107, por cuanto fue emitida en forma inapropiada, y archive el original y las copias.
 2. Elabore la factura 001 -001- 0000108 (F9), que
 respaldan las ventas de electrodomésticos.
 3. Registre la transacción de la venta observando las actividades descritas en el manual operativo del sistema.
 4. Ingrese la transacción contable del depósito
 del valor de la recaudación de la caja de ventas.
 Índice
 DICIEMBRE 4 DEL 2008 En este día se registran las siguientes ventas en efectivo: 6 Eq. De sonido Sony Mod.490 $ 360.00 6 Televisor LH. Mod.21BD20 290.00 Estos precios no incluyen IVA. Todo el valor recaudado se deposita el mismo día en la cuenta corriente de la empresa. Datos del Cliente Nombre: Malena Chávez C.C.: 1707476485 PERSONA NATURAL Dirección: El puerto 678
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 5. Registre la salida de los electrodomésticos vendidos, en los auxiliares de movimiento de inventario, que se encuentran en el módulo de formatos y formularios, aplicando el método de costo promedio ponderado y registre la transacción del costo de los productos vendidos en el sistema Olympo. (F26) (F27)
 6. Emita la Guía de Remisión que permita
 transportar la mercadería legalmente. (F11) Recuerde que el original de la factura y de la Guía de Remisión debe entregar al cliente, con el fin de que éste, pueda hacer uso de la garantía técnica, por fallas de fábrica. 31. TRANSACCION TREINTA Y UNO: Cobro a un Cliente
 Referencia: Material (82) Cálculo de los Días Pendientes de Cobro y de Pago
 INSTRUCCIÓN
 1. Elabore el recibo de cobro (F47) que respaldan las ventas de electrodomésticos.
 2. Contabilice la transacción observando los procesos indicados en el manual operativo del sistema. No se olvide separar el valor del capital y de los intereses.
 Índice
 DICIEMBRE 4 DEL 2008 El cliente Sr. Ricardo Patricio Suárez abona la primera cuota correspondiente a la cuota 1/12, por la refrigeradora vendida el mes pasado, por el valor $22.39, que se depósito en la cuenta corriente de la empresa, con papeleta No 05122008
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 32. TRANSACCION TREINTA Y DOS: Pago por Mantenimiento del Vehículo
 En el momento de la recepción del vehículo, en los talleres de la concesionaria, deberá considerar el tiempo que se necesita para el chequeo, y cuando reciba el vehículo, verifique que los repuestos como bujías, filtros, etc. hayan sido cambiados.
 INSTRUCCIÓN
 1. Por no sobrepasar el pago realizado, el monto mínimo para aplicar los porcentajes correspondientes, que constan en la tabla de retenciones del Impuesto a la Renta, no se elabora el comprobante de retención.
 2. Proceda al registro de la factura F48, por el
 valor de los repuestos; la mano de obra no se cancela mientras dure la garantía.
 3. Prepare el cheque 000126, para la
 cancelación de la factura.
 Índice
 DICIEMBRE 4 DEL 2008 La camioneta adquirida ha cumplido sus primeros 1,000 Km. de recorrido, por ello es necesario realizar el respectivo chequeo técnico. La empresa Automotores Costa emite la Fac. 001 – 001 – 0005641 por el valor de $ 35, por los lubricantes y filtros utilizados en el mantenimiento. Se cancela esta factura mediante cheque No. 000126
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 33. TRANSACCION TREINTA Y TRES: Compra de Mercadería
 INSTRUCCIÓN
 1. Imprimir las facturas que emitieron los
 proveedores. (F49) (F50) 2. Contabilice cada una de las transacciones en
 el sistema.
 3. Imprima los cheques para el pago de las adquisiciones de la mercadería para la venta, a cada uno de los proveedores. (F41)
 4. Emita los comprobantes de retención del
 Impuesto a la Renta e IVA con la información que consta en la factura del proveedor: (F10)
 Índice
 DICIEMBRE 10 DEL 2008 En vista que se acerca la temporada navideña, la empresa realiza el siguiente pedido de mercadería a Induraxa: 10 Cocinas Barcelona a $ 170 c/u 12 Refrigeradoras RI-280 a $ 270 c/u Nos conceden un descuento del 15% por la compra de esta mercadería, considerando que el pago se lo realizará con cheque a la fecha No. 000127. Estos precios no incluyen IVA. En este cheque se incluye el valor del primer pago de la factura 001 -0001- 0003346 del 10 de noviembre del 2008 de Induraxa, por US $ 779,22. A Importadora Más se realiza la siguiente compra de mercadería, con la factura 001-001-0005678: 20 Televisores LH 21BD20 a $ 185 c/u Importadora Más nos concede un crédito directo a tres pagos iguales, cancelando la primera cuota de contado con cheque 000128.
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 34. TRANSACCION TREINTA Y CUATRO: Adquisición de Bienes con liquidación de Compras de bienes y servicios Referencia: Material (83) Uso de la Liquidación Por Compra de Bienes y/o Servicios
 INSTRUCCION
 1. Prepare la Liquidación de Compras y
 Servicios, con el propósito de contar con el documento fuente, que respalde la compra ocasional (F12)
 2. Contabilice en el sistema OLYMPO el pago,
 para lo cual observe los procedimientos que constan en el manual operativo del sistema.
 3. Prepare el comprobante de retención del
 Impuesto a la Renta e IVA. (F10)
 4. Emitir el cheque 000129 a favor de la persona con formación rústica. (F41)
 Índice
 DICIEMBRE 15 DEL 2008 Se compra adornos navideños al señor José Quilca, portador de la cédula de identidad 1567890390, ecuatoriano residente en las cercanías del Lago San Pablo; es analfabeto, no cuenta con facturas para respaldar su venta; y el valor de los adornos navideños es de $ 84. Se emite el cheque 000129
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 35. TRANSACCION TREINTA Y CINCO: Abono de la Adquisición de Mercadería
 INSTRUCCIÓN
 1. Cuando realice el pago, solicite el recibo de
 cobro al proveedor (F51), que sustente el registro contable y el egreso de bancos.
 2. Contabilice el pago de la obligación, conforme
 lo indican los procesos del manual operativo del sistema.
 36. TRANSACCION TREINTA Y SEIS: Cancelación de las
 Planillas de Aportes al IESS Cuando se vaya a realizar pagos al IESS, Servicio de Rentas Internas u otros organismos del Gobierno, se recomienda emitir el cheque a nombre del Banco, para que este sea efectivizado al momento del pago. Índice
 DICIEMBRE 15 DEL 2008 Se abona el primer pago de la Factura 001 – 001 – 0046938 (F23) de la compra de electrodomésticos a Dismayor Cía. Ltda., del 5 de noviembre del 2008; el pago se realiza mediante el cheque No 000130
 DICIEMBRE 15 DEL 2008 Se cancela la planilla de aportes al IESS por el mes de noviembre de 2008. Con cheque 000131.
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 INSTRUCCIÓN
 1. Siga las indicaciones señaladas para realizar el pago de los aportes al IESS a través de Internet. F52
 2. Contabilice en el sistema OLYMPO el pago,
 para lo cual observe los procedimientos que constan en el manual operativo del sistema.
 37. TRANSACCION TREINTA Y SIETE: Liquidación de Haberes
 por Renuncia de un Empleado Referencia: Material (84)
 INSTRUCCION
 1. Prepare la Liquidación de la Señorita Carla Alarcón
 y elaborar el Acta de Finiquito. 2. Contabilice en el sistema el pago, para lo cual
 observe los procedimientos que constan en el manual operativo del sistema contable.
 3. Prepare el cheque 000132 para el pago de la
 liquidación. Índice
 DDIICCIIEEMMBBRREE 1155 DDEELL 22000088 CCoonn eessttaa ffeecchhaa ssee rreecciibbee llaa rreennuunncciiaa ddee llaa sseeññoorriittaa CCaarrllaa AAllaarrccóónn,, qquuee ssee ddeesseemmppeeññaabbaa ccoommoo VVeennddeeddoorraa ccoonn uunn ssuueellddoo mmeennssuuaall ddee UUSS $$ 225500,,0000.. SSee ccaanncceellaa ccoonn cchheeqquuee 000000113322..
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 38. TRANSACCION TREINTA Y OCHO: Cancelación del Impuesto al Valor Agregado IVA Referencia: Material (85) Declaración del Impuesto al Valor Agregado IVA
 INSTRUCCION
 1. Para efecto de este laboratorio, proceda a
 preparar la declaración del IVA, en el formulario 104, y de acuerdo a las instrucciones del sistema contable. F55
 39. TRANSACCION TREINTA Y NUEVE: Pago de Retenciones
 de Impuesto a la Renta.
 Índice
 DICIEMBRE 16 DEL 2008 Se elabora la declaración del Impuesto al Valor Agregado IVA, y se procede a cancelar el valor respectivo en el Banco Mitad del Mundo; se cancela con caja chica el valor de la comisión por el sellado de los formularios.
 DICIEMBRE 16 DEL 2008 Se elabora la declaración de Retención en la Fuente del Impuesto a la Renta, se procede a cancelar el valor respectivo en el Banco Mitad del Mundo, con cheque 000133; se cancela con caja chica, el valor de la comisión por el sellado de los formularios.
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 Observe los siguientes puntos de atención: • Los formularios podrán ser llenados a máquina de escribir o impresora, en forma legible manuscrita a tinta; o en ambas formas.
 • Tanto el original como las copias, no deberán contener manchones, repisados o enmendaduras.
 • Todos los valores deben ser ingresados en valor absoluto; es decir no se debe utilizar ni el signo menos, ni paréntesis, para valores negativos.
 • Se debe utilizar el punto para separar miles, y la coma para decimales. Siempre se debe incluir dos decimales.
 • Todos los campos no utilizados deberán ser anulados con una línea horizontal, no se puede utilizar ceros.
 INSTRUCCION
 1. Para efecto de este laboratorio, proceda a
 preparar la declaración de Retenciones en la Fuente del Impuesto a la Renta, en el formulario 103, y de acuerdo a las instrucciones del sistema OLYMPO. F55.
 40. TRANSACCION CUARENTA: Cancelación del Decimotercer
 Sueldo Referencia: Material (86) Decimotercer Sueldo
 Índice
 DICIEMBRE 16 DEL 2008 Se cancela el décimo tercer sueldo a los empleados que laboran en relación de dependencia, considerando la fecha de ingreso.
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 INSTRUCCION
 1. Prepare la liquidación del Décimo Tercer Sueldo, en base de la hoja de cálculo que consta, en la provisión del Rol de Pagos mensual F39, y el formulario para presentar en el Ministerio de Trabajo F57.
 2. Contabilice en el sistema el pago, para lo cual
 observe los procedimientos que constan en el manual operativo del sistema contable.
 3. Emita los cheques individuales del número
 000134 al 000139. (F41)
 41. TRANSACCION CUARENTA Y UNO: Reembolso de
 gastos por Compra de Combustible Referencia: Material (87)
 INSTRUCCIÓN
 1. Contabilice en el sistema el pago, para lo cual observe los procedimientos que constan en el manual operativo del sistema contable.
 2. Emita el cheque 000140 a favor del señor
 chofer. Índice
 DICIEMBRE 16 DEL 2008 El señor Carlos Cisneros presenta un detalle de gastos de combustible y una factura personal de reembolso F58, que ascienden al valor de $ 357,00 para que la empresa le reintegre la cantidad indicada, este valor es cancelado con el cheque 000140.
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 42. TRANSACCION CUARENTA Y DOS: Ventas Mercadería de Contado
 INSTRUCCIÓN
 1. Elabore la factura 001 – 001 - 0000109 (F9),
 que respalda la venta de electrodomésticos. 2. Registre la transacción observando las
 actividades descritas en el manual operativo del sistema.
 3. Registre la salida de los electrodomésticos
 vendidos, en los auxiliares de movimiento de inventario, que se encuentran en el módulo de formatos y formularios, aplicando el método de costo promedio ponderado. (F24) (F25) (F26) (F27).
 Índice
 DICIEMBRE 24 DEL 2008 En este día se registran las siguientes ventas en efectivo: 6 Eq. De sonido Soni Mod.490 a $ 360 c/u 16 Televisores LH. Mod.21BD20 a 290 c/u 18 Cocinas Barcelona a 170 c/u 17 Refrigeradoras RI-280 a 270 c/u Todo el valor recaudado se deposita el mismo día en la cuenta corriente de la empresa, se adjunta la respectiva papeleta de depósito. Datos Clientes Nombre: Olga Cabezas C.C.: 1708125656 PERSONA NATURAL Dirección: Claveles 311
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 4. Registre la transacción del costo de los artículos vendidos observando las instrucciones del manual operativo del sistema.
 5. Contabilice el depósito de la recaudación de esta venta.
 6. Emita la Guía de Remisión que permita mover
 la mercadería legalmente. (F11).
 7. Recuerde que el original de la factura y de la Guía de Remisión debe entregar al cliente, para que le permita al cliente, realizar algún reclamo por fallas de fábrica.
 43. TRANSACCION CUARENTA Y TRES: Liquidación del Rol
 de Pagos
 INSTRUCCIONES
 1. En el modelo de Rol de Pagos F39, elabore el Rol del mes de Diciembre; confirme que las formulas aplicadas en la Hoja de Cálculo, se encuentren cumpliendo los objetivos, para lo cual es conveniente que realice una prueba manual, que le garantice que sus cálculos son correctos.
 Índice
 DICIEMBRE 24 DEL 2008 Se procede a liquidar la nomina de sueldos y salarios del personal que labora en la empresa, por el mes de diciembre; el Contador genera el respectivo rol de pagos, procediendo a calcular los valores correspondientes a Aportes Personal y Patronal al IESS. Adicionalmente se calculan las provisiones sociales correspondientes.
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 2. Realice el registro contable observando las actividades descritas en el manual operativo del sistema.
 3. Prepare los cheques individuales del 000141
 al 000146. 44. TRANSACCION CUARENTA Y CUATRO: Compra sin
 documento de respaldo. Referencia: Material (88) Gastos no Deducibles
 INSTRUCCIÓN
 1. Con la base legal expuesta debe conversar
 con el Gerente para que este ejecutivo tenga conocimiento de las facultades permitidas por la normativa vigente.
 45. TRANSACCION CUARENTA Y CINCO: Cierre del Balance
 Anual Referencia: Material (89)
 Índice
 DICIEMBRE 24 DEL 2008 El señor Gerente ha realizado el pago de un árbol ciprés natural para la navidad, para su familia en su residencia; como respaldo exhibe un recibo simple firmado por el señor Héctor Guamán, por $ 60,00; su intención es cobrar este gasto personal.
 ENERO 2 DEL 2009 El contador procesa los balances al 31 de diciembre del 2008.
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 INSTRUCCIONES
 1. Calcule y contabilice la provisión para Cuentas de difícil cobro.
 2. Siguiendo las instrucciones indicadas
 anteriormente, realice la conciliación bancaria. F59
 3. Realice y contabilice el cálculo de las
 depreciaciones F43
 4. Observando las actividades descritas en el manual operativo del sistema procese los estados financieros.
 46. TRANSACCION CUARENTA Y SEIS: Conciliación Tributaria
 Referencia: Material (90) 47. TRANSACCION CUARENTA Y SIETE: Cálculo del 15 % de
 Utilidades para los Empleados Referencia: Material (91)
 Índice
 ENERO 5 DEL 2009 Por disposición de la Gerencia se procede a realizar la conciliación tributaria y declaración del Impuesto a la Renta.
 ENERO 5 DEL 2009 La Gerencia solicita se presente la liquidación del 15% de utilidades correspondientes al ejercicio económico 2008.
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 INSTRUCCIONES
 5. Calcule y contabilice la provisión para Cuentas de difícil cobro.
 6. Siguiendo las instrucciones indicadas
 anteriormente, realice la conciliación bancaria. F59
 7. Realice y contabilice el cálculo de las
 depreciaciones F34
 8. Observando las actividades descritas en el manual operativo del sistema procese los estados financieros.
 48. TRANSACCION CUARENTA Y OCHO: Patente Municipal e
 Impuesto del 1.5 por mil Referencia: Material (92) Patente Municipal
 Material (93) Impuesto del 1.5 por mil Sobre los Activos
 Índice
 ENERO 10 DEL 2009 Para preparar un presupuesto y flujo de caja proyectado la Gerencia solicita un detalle para el pago del 1.5 por mil y pago de la patente Municipal.
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 49. TRANSACCION CUARENTA Y NUEVE: Cálculo de la Contribución a la Superintendencia de Compañías
 50. TRANSACCION CINCUENTA: Informe de Comisario e Informe de Gerente.
 Índice
 ENERO 10 DEL 2009 EEll GGeerreennttee ppaarraa ssuu ppllaanniiffiiccaacciióónn ffiinnaanncciieerraa ssoolliicciittaa ccoonnoocceerr eell vvaalloorr ddee llaa ccoonnttrriibbuucciióónn ddee llaa SSuuppeerriinntteennddeenncciiaa ddee CCoommppaaññííaass ppaarraa eell eejjeerrcciicciioo eeccoonnóómmiiccoo 22000099 yy ddiissppoonnee qquuee ssee rreeaalliiccee eell ccáállccuulloo aa bbaassee ddee llaa ttaabbllaa ddee ccoonnttrriibbuucciioonneess ppaarraa eell aaññoo 22000088..TT66 RReessoolluucciióónn PPYYPP 22000088110066 ddee llaa SSUUPPEERRIINNTTEENNDDEENNCCIIAA DDEE CCOOMMPPAAÑÑÍÍAASS.. LL3399
 MARZO 30 DEL 2009 A base de los modelos expuestos F63 F64 elabore el informe de Comisario y de Gerente.
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 MATERIAL DIDÁCTICO
 51. CREACION DE UNA COMPAÑÍA Referencia: Transacción Uno
 La Codificación de la Ley de Compañías, en su artículo 95 (L 1) dispone que para la formación de la Compañía de Responsabilidad Limitada, se necesita un mínimo de tres socios, o un máximo de quince. Recuerde lo siguiente, al considerar quienes van a ser sus socios:
 • Primeramente seleccione gente de valores éticos y morales altos
 • Personas altamente profesionales y confiables
 • De preferencia, seleccione personas armoniosas, alegres y sobre todo, muy positivas
 • Escoja personas que miren a la empresa, como un negocio que va a tener una duración de mediano y largo plazo. Apártese de personas que piensan que el negocio va a dar grandes utilidades en muy corto plazo
 También tenga en consideración lo siguiente, al momento de crear una empresa:
 • Defina detalladamente por escrito, las funciones que van a realizar cada uno de los socios
 • Establezca claramente los beneficios monetarios mensuales, semestrales, anuales y de utilidades, etc. que obtendrá cada uno de los socios. Nunca deje suelto este importantísimo asunto, a menos que quiera que su negocio termine lo antes posible.
 Índice
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 • Tenga en consideración que es mejor comprar un negocio en marcha, que empezar uno nuevo, ya que tiene mejores posibilidades de tener ingresos, desde el primer día de trabajo.
 • Debe considerar que usted tendrá una mejor oportunidad de éxito, en actividades en las cuales usted y sus socios tienen experiencia. Jamás inicie un negocio en el cual usted no tiene experiencia, ya que las posibilidades de éxito son escasas.
 • Planifique detenidamente con sus socios, todas las actividades del negocio que deben ser atendidas eficientemente.
 • Debe tratar de dar a sus clientes el mejor servicio posible, creando en sus clientes, la necesaria confianza con respecto a los servicios que usted presta. Tenga en consideración que ningún negocio puede continuar en marcha, si tiene que salir a buscar nuevos clientes cada día
 Tenga en cuenta los importantes puntos mencionados arriba, ya que la empresa de conformidad a sus estatutos, tendrá una duración de cincuenta años. Las compañías de responsabilidad limitada son más una sociedad de personas, que una sociedad de capital. Toda empresa debe tener un libro de actas y accionistas que debe reposar en los archivos de la empresa, así lo dispone la Superintendencia de Compañías. Para recordar:
 La compañía de responsabilidad limitada se constituye con un mínimo de tres socios y no podrá ser mayor de 15 socios.
 El capital suscrito y pagado de la compañía de responsabilidad limitada tiene un mínimo de $ 400.00.
 Cuando se constituye una empresa, se apertura una cuenta bancaria denominada cuenta de integración
 Índice
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 de capital.
 La Superintendencia de Compañías dispone que las empresas tienen que contar con el libro de actas y accionistas, y estos deben reposar en los archivos de la empresa.
 La razón social constituye el nombre que se encuentra legalmente registrado por la compañía, y será el que conste en todos los documentos legales tales como escrituras, facturas, estados financieros. En algunas ocasiones las compañías utilizan un nombre comercial, que difiere de la razón social, precisamente con propósitos comerciales.
 52. OBTENCION REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES
 RUC Referencia: Transacción 1
 Conociendo que, todas las personas naturales y jurídicas, entes sin personalidad jurídica, nacionales y extranjeras, que inicien o realicen actividades económicas en el país, en forma permanente u ocasional, o que sean titulares de bienes o derechos que generen u obtengan ganancias, beneficios, remuneraciones, honorarios y otras rentas, sujetas a tributación en el Ecuador, están obligados a inscribirse, por una sola vez en el Registro Único de Contribuyentes, de acuerdo al Art. 2 del Reglamento de la Ley del RUC. (L3) Los contribuyentes tienen un plazo máximo de treinta días laborables, contados a partir de la fecha de inicio de la actividad comercial, para obtener el RUC. Cualquier información adicional usted puede consultar en la página Web www.sri.gov.ec Por consiguiente, para tramitar la obtención del Registro Único de Contribuyentes, usted como representante legal de la Compañía, deberá acercarse a las oficinas del Servicio de Rentas Internas o por intermedio de una carta de autorización, delegar a una persona que se acerque con los siguientes documentos:
 Índice
 http://www.sri.gov.ec/�
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 1. Copia de los estatutos de la persona jurídica, con la certificación de inscripción en el registro mercantil: la resolución, o acuerdo Ministerial de creación (cuando se trata de instituciones sin fines de lucro).
 2. Nombramiento del representante legal debidamente inscritos en el registro mercantil.
 3. Copia de la cedula y papeleta de votación del representante legal.
 4. Documento que certifica la dirección en que se desarrolla la actividad económica.
 5. En el caso de extranjeros, fotocopia y original de la cedula de identidad, pasaporte y censo.
 Adicionalmente, debe llenar los formularios 101A (F2) y, en el caso de tener sucursales, llene el formulario 101B (F3), que se lo encuentra en el Servicio de Rentas Internas.
 Para consideración del laboratorio contable es optativo para usted, llenar los formularios 101A y 101B. El Servicio de Rentas Internas le entregará el documento denominado: Registro Único de Contribuyentes RUC. Recuerde que para distinguir a quien corresponde, debe observar el tercer dígito del RUC:
 9 corresponde a personas jurídicas, es decir empresas 6 es para empresas del estado Cualquier otro número será, el RUC de personas naturales Los tres últimos números de cualquier RUC son: 001
 La fecha de iniciación de la actividad económica de la empresa, se considera para los fines de la inscripción en el Registro de Contribuyentes, la fecha de la inscripción de la escritura de constitución, en el registro pertinente. (L4) Es conveniente que en el Registro Único de Contribuyentes, (F4) ponga la Razón Social y el nombre comercial; sin embargo cuando el Servicio de Rentas Internas le entregue el Registro Único de Contribuyentes RUC, en el constará la Razón Social y el nombre |comercial, que previo a su legalización, deberá verificar que la información que se encuentra en este documento, no contenga errores.
 Índice

Page 67
                        

Laboratorio de Gestión Empresarial
 67
 Cuando existan cambios en la denominación o nombre comercial, actividad económica, domicilio, representante legal, reformas estatutarias, establecimiento o supresión de sucursales, agencias, o cualesquiera otras modificaciones que se produjeren, respecto de los datos consignados en la solicitud de inscripción, se debe ACTUALIZAR EL RUC en un plazo máximo de treinta días laborables contados a partir de la fecha del cambio.
 Para recordar:
 Todas las personas naturales y jurídicas, que inicien o realicen actividades económicas en el Ecuador, en forma permanente u ocasional, están obligados a inscribirse por una sola vez, en el Registro Único de Contribuyentes.
 Cuando existan cambios o modificaciones de los datos consignados en la solicitud de inscripción del RUC, se debe ACTUALIZAR EL RUC, en un plazo máximo de treinta días laborables, contados a partir de la fecha del cambio.
 53. DEFINICION DEL CONCEPTO DE SOCIEDAD
 Referencia: Transacción 2 Con el propósito de iniciar el proceso contable en este laboratorio, es importante definir el concepto de sociedad. El Código Civil en el artículo 1984, señala que Sociedad o Compañía, es un contrato en que dos o más personas estipulan poner algo en común, con el fin de dividir entre sí los beneficios, que de ella provengan. La sociedad forma una persona jurídica, distinta de los socios individualmente considerados. La Ley de Régimen Tributario Interno indica: Para efectos de esta Ley, el término sociedad comprende la persona jurídica; la sociedad de hecho; el fideicomiso mercantil y los patrimonios independientes o autónomos, dotados o no de personería jurídica, salvo los constituidos por las instituciones del Estado, Índice
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 siempre y cuando los beneficiarios sean dichas instituciones; el consorcio de empresas, la compañía tenedora de acciones, que consolide sus estados financieros con sus subsidiarias y afiliadas; el fondo de inversión o cualquier entidad que, aunque carente de personería jurídica, constituya una unidad económica o un patrimonio, independiente de los de sus miembros.
 Para recordar:
 Sociedad comprende la persona jurídica; la sociedad de hecho; el fideicomiso mercantil y los patrimonios independientes o autónomos dotados o no de personería jurídica, salvo los constituidos por las instituciones del Estado, siempre y cuando los beneficiarios sean dichas instituciones; el consorcio de empresas, la compañía tenedora de acciones que consolide sus estados financieros con sus subsidiarias y afiliadas; el fondo de inversión o cualquier entidad que, aunque carente de personería jurídica, constituya una unidad económica o un patrimonio independiente de los de sus miembros.
 54. PLAN DE CUENTAS CONTABLE
 Referencia: Transacción 2 Cuando una empresa no cuenta con información contable eficiente, confiable y puntual, no podrá identificar, medir, acumular, analizar, preparar, interpretar y comunicar información, que ayude a los administradores, a cumplir eficientemente los objetivos planificados. El disponer de información contable adecuada, permitirá que el Gerente y Contador, puedan interpretar los resultados y concentrarse en puntos de atención, para establecer los correctivos necesarios. El contador en la actualidad coadministra el riesgo con el Gerente de la empresa. Índice
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 Por todo lo indicado arriba, es necesario contar con una buena estructura del plan de cuentas contable, que la empresa va a utilizar, para registrar cada una de las transacciones diarias, que se generan como consecuencia de la actividad comercial, en la cual funciona la entidad.
 Considere los siguientes aspectos para elaborar su plan de cuentas contable:
 • De acuerdo a como usted estructuró el Plan de cuentas contable, usted tendrá la información contable, a través de los diferentes reportes. Si la estructura de las cuentas contables es malo, usted tendrá pésima información financiera; en cambio, si la estructura esta bien diseñada, la información financiera que obtendrá será óptima.
 • Considere los niveles de apertura de cada grupo de cuentas contable: Para Activo, Pasivo, Patrimonio y Cuentas de Orden. Para Ingresos, Costos y Gastos.
 • Tenga en consideración las cuentas contables de acumulación, que usted debe tener en cada nivel de la cuenta contable, con el fin de que la acumulación de valores tenga razonabilidad, al momento de obtener los diferentes reportes.
 • Establezca con anticipación, los auxiliares contables de último nivel, que usted va a abrir. Evite crear demasiadas cuentas contables auxiliares. Aperture únicamente las necesarias.
 • Una vez establecido el Plan de Cuentas Contable con el que se van a registrar las transacciones, no permita que todas las personas que trabajan en el Departamento Contable, puedan crear nuevas cuentas, modificar conceptos, borrar, etc. Límite esta actividad, como función del contador.
 Para recordar:
 La información contable permitirá que el Gerente y Contador puedan interpretar los resultados y concentrarse en puntos de atención para establecer los correctivos necesarios.
 Índice
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 El contador en la actualidad coadministra el riesgo empresarial.
 55. APERTURA DE UNA CUENTA CORRIENTE
 Referencia: Transacción 3 Cuando usted apertura una cuenta corriente en un banco, para el manejo de los fondos monetarios de una compañía, le recomendamos considerar ciertos procedimientos de control interno para el manejo de la cuenta Bancos, que le permitirán salvaguardar los recursos económicos de su empresa. Entre los más importantes mencionamos los siguientes:
 • Efectué todos los desembolsos mediante cheque o mediante transferencias electrónicas de fondos, con la excepción de pequeños gastos de caja menor (integridad y control).
 • Deposite diariamente el ingreso de efectivo y cheques recibidos (control y administración de flujo)
 • Separe el manejo de efectivo, de su contabilización o registro (control, segregación de funciones)
 • Proyecte la entrada y desembolsos de efectivo esperados, e investigue las variaciones de las sumas proyectadas (control presupuestario)
 • Registre por lo menos dos firmas para la emisión de los cheques (autorización y control)
 Para recordar:
 • El control interno de una empresa, se fundamenta en procedimientos diseñados para proporcionar seguridad razonable, efectividad y eficiencia de las operaciones relacionadas en el logro de los objetivos empresariales. El Contador aporta de manera significativa, al establecimiento de un apropiado ambiente de control interno, que permite la utilización adecuada de los recursos de la organización.
 Índice
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 56. COMPROBANTES DE VENTA Referencia: Transacción 4
 Los comprobantes de Venta autorizados por el Servicio de Rentas Internas, son los señalados en los artículos 1, 2 y 13 del Reglamento de Comprobantes de Venta y Retención. L5
 Todos los pagos a proveedores por concepto de costos y gastos
 deben ser: legales reales, y deducibles,
 además deben estar sustentados con los documentos autorizados, a los que se refiere el artículo 1, del Reglamento de Comprobantes de Venta y Retención. (L5)
 Se debe verificar que todas las facturas de proveedores de bienes y servicios cumplan con los siguientes requisitos:
 Que sea Legal: Cumpliendo con los requisitos establecidos por el Servicio de Rentas Internas, para lo cual observe que contenga:
 Número de autorización de la imprenta o establecimiento gráfico, otorgado por el Servicio de Rentas Internas. Número de Registro Único de Contribuyentes. Nombres y apellidos, denominación o razón social, en forma completa o abreviada, según conste en el RUC. Optativo el nombre comercial. El tiraje de documentos. Ejemplo: Impreso del 001 al 200 Fecha de impresión Fecha de validez (caducidad)
 Que sea real: Que represente un bien o servicio recibido, que la transacción se haya efectuado y que pueda ser comprobable.
 Deducibles: Gastos relacionados con las actividades del negocio. En general, la LRTI, establece que son deducibles los gastos que se efectúen con el propósito de obtener, mantener y mejorar los ingresos de fuente ecuatoriana que no estén exentos (LRTI, Art. 10). La imprenta debe tener la autorización del Servicio de Rentas Interna, para que pueda imprimir los comprobantes de venta, retenciones y otros documentos autorizados por este organismo.
 Índice
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 Si usted prefiere, puede verificar en la lista de empresas autorizadas, que consta en la página Web del SRI ( www.sri.gov.ec ) o en las agencias de información del SRI.
 Se debe presentar en la imprenta: una copia del RUC y haber cumplido con las obligaciones tributarias, para solicitar la impresión de los comprobantes autorizados por el Servicio de Rentas Internas SRI.
 El Servicio de Rentas Internas autoriza la impresión de las facturas con vigencia de un año, Si el contribuyente se encuentra al día en todas sus obligaciones tributarias, o tres meses: Si el contribuyente no ha presentado alguna declaración, o anexos magnéticos, o no está actualizado el RUC.
 Una vez que hemos obtenido en el Servicio de Rentas Internas SRI, el Registro Único de Contribuyentes, y se ha adquirido por intermedio de una imprenta autorizada, los comprobantes de venta en original y copia, comprobantes de retención de Impuesto a la Renta, que los utilizaremos para:
 • Respaldar las operaciones y registro de bienes o servicios. Los registros contables requieren el sustento adecuado, y este se consigue únicamente, con la documentación suficiente y competente.
 • Respaldar las retenciones en la fuente de impuesto a la renta, que la empresa debe efectuar a proveedores de Bienes y Servicios. Esto quiere decir, que del valor que debemos pagar a los proveedores, tenemos que descontar el porcentaje de retención de Impuesto a la Renta, que indica la ley, para entregar al Estado.
 Para recordar:
 Todos los pagos a proveedores por concepto de costos y gastos deben ser legales, reales y deducibles. Además deben estar sustentados con los documentos autorizados, y que constan en el Reglamento de Comprobantes de Venta y Retención.
 Índice
 http://www.sri.gov.ec/�
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 Los contribuyentes deben contar con comprobantes autorizados por el Servicio de Rentas Internas SRI, como son facturas, notas de venta, retenciones, liquidaciones de compras y servicios y otros, que se encuentren impresos por imprentas autorizadas por el SRI.
 El artículo 45 de la Ley de Régimen Tributario Interno (LRTI), (L6), dispone que los contribuyentes, sociedades (empresas) y personas naturales obligadas a llevar contabilidad, sean agentes de retención, y tendrán la obligación de retener el Impuesto a la Renta. en las compras que efectúen, según los porcentajes dispuestos por el Servicio de Rentas Internas. (T1)
 Para determinar, que como empresa, se tiene la obligación de efectuar la retención del impuesto a la renta, debería realizar las interrogaciones que indicamos a continuación:
 ¿Mi empresa es Agente de Retención?
 Le habíamos indicado anteriormente que las empresas son agentes de retención, por lo que su empresa está obligada a realizar la retención del Impuesto a la Renta conforme a la tabla indicada por el Servicio de Rentas Internas (T1).
 Es importante que conozca que son agentes de retención, las sociedades o empresas, personas naturales obligadas a llevar contabilidad, contribuyentes especiales, y las instituciones del sector público, conforme lo dispone el artículo 45 de la Ley de Régimen Tributario Interno (L6).
 ¿Quien provee los bienes y servicios?
 A todos los proveedores de Bienes y/o Servicios usted debe retener el Impuesto a la Renta, excepto cuando sean cooperativa de campesinos y pequeños agricultores, pueblos indígenas y comunas, instituciones del Sector Público, Organismos Internacionales con oficinas en el país, Misiones diplomáticas de países extranjeros, embajadas, establecimientos de educación superior reconocido por el CONESUP, institución legalmente constituida, A QUIENES NO SE LES RETIENE EL IMPUESTO A LA RENTA.
 Índice
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 En todos los aspectos de orden legal, una recomendación importante es mantenerse actualizado pues muchas disposiciones cambian frecuentemente y afectan los registros contables y el manejo administrativo.
 ¿Si el motivo de la adquisición de los bienes y servicios constituyen?
 Compra de bienes Inmuebles, divisas, transporte público de personas, transporte de carga aérea internacional, Importaciones, combustibles, reembolso de gastos, hospedaje de hoteles amparados por la Ley de Turismo, bienes obtenidos de la explotación directa de la agricultura, acuacultura, ganadería, silvicultura, caza y pesca que no hayan sido procesados, elaborados o modificados su estado original, NO DEBE RETENER EL IMPUESTO A LA RENTA; caso contrario, es su obligación como agente de retención, realizar la retención en la fuente.
 ¿El monto de pago?
 Si el valor de la compra es mayor a CINCUENTA DOLARES y se trata de un proveedor ocasional, deberá retener. Debe tener muy en cuenta, que el tiempo para emitir la retención en la fuente del Impuesto a la renta, es de cinco días, a partir de la fecha que consta en la factura.
 Cuando se encuentra emitido este documento, recuerde que el original es para el proveedor y la copia para el archivo de la empresa.
 Los documentos de retención implican “documentos de valor” (Tienen valor monetario), que serán utilizados al momento de liquidar impuestos, no son simples papeles de respaldo.
 Para recordar:
 El artículo 45 de la Ley de Régimen Tributario Interno, dispone que las instituciones públicas, contribuyentes especiales, sociedades (empresas) y
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 personas naturales obligadas a llevar contabilidad sean agentes de retención, y tendrán la obligación de retener el Impuesto a la Renta, en las compras que efectúen según los porcentajes descritos a continuación.
 El comprobante de retención en la fuente del Impuesto a la renta, será emitido en cinco días posteriores a la fecha que consta en la factura. El original es para el proveedor y la copia para el archivo de la empresa
 57. CONTRATO DE ARRENDAMIENTO
 Referencia: Transacción 5 Cuando se arrienda un local, para el funcionamiento de todas las actividades de la empresa, el mismo debe reunir las condiciones necesarias, como son: servicios higiénicos completos y permanentes, aireación, luz suficiente, servicios básicos, estar desinfectado, tal como lo señala el artículo 3 de la Ley de Inquilinato (L7) Las pensiones de arrendamiento de un inmueble, tienen un límite máximo que indica el artículo 17 de la Ley de Inquilinato (L8) Los contratos de arrendamiento podrán ser verbales o escritos, y el plazo acordado será obligatorio para arrendatario y arrendador. El contrato de arrendamiento, deberá ser registrado dentro de los treinta días siguientes a su legalización, en el Juzgado de Inquilinato. (L9) Arts. 27, 28 y 29 de la Ley de Inquilinato.
 Recuerde:
 Que el contrato tiene que registrarlo en juzgado de inquilinato.
 El local arrendado debe reunir las condiciones necesarias, como son: servicios higiénicos completos y permanentes, aireación, luz suficiente, servicios básicos, estar desinfectado.
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 Las pensiones de arrendamiento de un inmueble tienen un límite máximo, que indica el artículo 17 de la Ley de Inquilinato (L8)
 58. APERTURA DE FONDO DE CAJA CHICA
 Referencia: Transacción 6 La apertura del Fondo, así como la designación de la persona encargada de su custodia y manejo, serán autorizadas por el Gerente General, para lo cual, el jefe del departamento que observe la necesidad de contar con un Fondo Fijo de Caja Chica, elaborará una solicitud por escrito, para su apertura. El objetivo de los Fondos Fijos de Caja Chica, tiene como finalidad habilitar el pago de gastos, que generalmente se cancelan en efectivo, ya que no pueden ser cubiertas mediante cheques, con el propósito de agilitar el trámite de pagos, previsto para cancelar obligaciones legalmente exigibles, y que cumplan con las características de legalidad y veracidad de la operación. Para normar los procedimientos de manejo, custodia y reposición del fondo fijo de caja chica es conveniente emitir un Instructivo Interno. (F15). Todos los contribuyentes deben emitir los comprobantes de venta, por cualesquier monto de venta de bienes y servicios, conforme al art. 5 del Reglamento de Comprobantes de Venta y Retención. (L10)
 Recuerde:
 Los gastos de caja chica deben cumplir con las características que hemos explicado anteriormente, esto es que sean legales, reales y deducibles.
 La cuenta contable de Caja Chica no tiene afectación contable, a menos que aumente o se liquide el fondo.
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 La apertura del fondo y la designación de la persona encargada, debe ser autorizada por la Gerencia General.
 Se recomienda elaborar un instructivo para el manejo de la caja chica. Un modelo de instructivo consta al final de las transacciones.
 Todos los contribuyentes deben emitir los comprobantes de venta por cualesquier monto de venta de bienes y servicios. (art. 5 del reglamento de los comprobantes de venta.)
 59. GASTOS DE CONSTITUCIÓN
 Referencia: Transacción 7 Los gastos de constitución de una empresa o compañía, son considerados como parte del activo de la empresa y se clasifican en el grupo Otros Activos. Estos valores se van trasladando al gasto, en un periodo no mayor a cinco años. Esta amortización consiste en dividir el valor de los gastos de constitución, en tantas partes iguales, de acuerdo a los meses en que se va amortizar, y se ejecuta a partir del primer año en que el contribuyente genere ingresos y operaciones. Reglamento para la Aplicación de la Ley de Régimen Tributario Interno. Art. 21 No.7 literal b). (L11). Si estos Gastos de Constitución van ha ser amortizados en un tiempo menor a cinco años, esta operación deberá estar sustentada por una resolución de la Junta de Socios. 60. PORCENTAJES DE RETENCIÓN DEL IVA
 Referencia: Transacción 7
 Con relación al Impuesto al Valor Agregado IVA, la ley de Régimen Tributario Interno y su Reglamento de Aplicación, dispone que las Sociedades de hecho y derecho (empresas), personas naturales obligadas a llevar contabilidad, instituciones
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 del sector público, contribuyentes especiales y contratantes de servicios de construcción, están obligadas a retener parte o la totalidad de este impuesto y entregarlo al fisco. La empresa se encuentra obligada a realizar la retención del IVA por constituirse en Agente de Retención, y para esto debemos considerar que el Art. 63 de la Ley de Régimen Tributario Interno, que determina los porcentajes de retención: (L12)
 30% Retención en Bienes 70% Retención en Servicios 100% Retención en servicios profesionales
 En las liquidaciones de compras y servicios Arriendo de bienes inmuebles a personas naturales no obligadas a llevar contabilidad.
 Para poder cumplir con las disposiciones legales, en lo relacionado a retenciones del IVA, nos ayudamos con la tabla emitida por el Servicio de Rentas Internas. (T2)
 RECUERDE
 La factura que se recibe deberá cumplir con los requisitos que establece el Servicio de Rentas Internas.
 Los gastos de constitución, son considerados como parte del activo de la empresa, y se clasifican en el grupo Otros Activos.
 Las Sociedades de hecho y derecho (empresas), personas naturales obligadas a llevar contabilidad, instituciones del sector público, contribuyentes especiales, y contratantes de servicios de construcción, están obligadas a retener parte o la totalidad del IVA.
 La Retención en la Fuente, por concepto de honorarios profesionales, es el 8% de la base imponible de la factura.
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 61. ACTIVOS FIJOS.- BIENES MUEBLES Referencia: Transacción 8
 La adquisición de un bien mueble no es un gasto, este bien pasará a formar parte del Activo de la empresa. Para ser considerado activo fijo, el bien:
 • No debe estar destinado para la venta, • Deberá tener una duración superior a un año, e • Implica un valor significativo, que debe ser definido por la administración de la compañía.
 La materialidad o significatividad es un concepto que es sumamente útil para el profesional contable, administrativo y financiero. En forma general, podríamos decir por ejemplo, que un bien que tiene un valor de US $ 100 no es significativo, y entonces debería clasificarse como gasto; pero en realidad, lo importante es mirar este valor en el contexto del tipo de compañía, el monto de su capital, de sus activos y de sus transacciones. Sobre este concepto volveremos en varias partes de este texto.
 El porcentaje de la depreciación de los Muebles y Enseres es el 10% anual, y se debe contabilizar mensualmente.
 62. CONTRATACION DE PERSONAL
 Referencia: Transacción 9 Para dar cumplimiento al artículo 19 del Código de Trabajo, (L 13) es obligatorio elaborar contratos de trabajo, que deben ser registrados en el Ministerio de Trabajo o Inspector de Trabajo, dentro de los quince días siguientes a su legalización. Para formalizar la relación laboral, debe definirse:
 • El tiempo y la modalidad de contratación, (L14) artículo 14, 15 y 21 del Código de Trabajo.
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 • Observar las remuneraciones mínimas contempladas en las tablas sectoriales, que cada año emite el Ministerio de Trabajo
 • Considerar a los operarios de artesanía y trabajadores del servicio doméstico. (F18)
 Los empleadores están obligados afiliar a sus trabajadores, al Instituto Ecuatoriano de Seguridad Social, para lo cual deben inscribirles desde el primer día de labores. Para cumplir con esta disposición dentro de los primeros quince días a partir del ingreso del trabajador, tendrá que tramitar un aviso de entrada. Art.73 de la Ley de Seguridad Social (L15) Para la aplicación de los aportes, debe considerar las exenciones tipificadas en el artículo 14, de la Ley de Seguridad Social (L16) El Instituto Ecuatoriano de Seguridad Social IESS, es una institución autónoma, que organiza y aplica el sistema del seguro social en el Ecuador. En este Instituto están representados igualitariamente el Estado, los empleadores y los asegurados, y es financiado con el aporte de los asegurados en los siguientes porcentajes:
 Aporte Individual 9.35% Aporte patronal 12.15%
 Para realizar los pagos de aportes al IESS, es necesario obtener una clave patronal, para lo cual debe acercarse al Instituto Ecuatoriano de Seguridad Social, con los siguientes documentos:
 Compañías Limitadas y Sociedades Anónimas: Sociedades Civiles:
 1. Copia simple de la escritura de constitución. 2. Copia del nombramiento del representante legal. 3. Copia del RUC. 4. Copia del comprobante del último pago de agua, luz
 o teléfono. 5. Copia de los contratos de trabajo, debidamente
 legalizados en el Ministerio de Trabajo.
 Para mayor información consultar la página Web del Instituto Ecuatoriano de Seguridad Social: www.iess.gov.ec
 Índice
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 RECUERDE
 Es obligatorio elaborar contratos de trabajo de cada nuevo empleado o trabajador, los cuales deben ser registrados en el Ministerio de Trabajo, dentro de los quince días siguientes a su legalización.
 Los empleadores están obligados afiliar a sus trabajadores, al Instituto Ecuatoriano de Seguridad Social, para lo cual deben inscribirles desde el primer día de labores. Para cumplir con esta disposición, tendrá que tramitar un aviso de entrada, dentro de los primeros quince días, a partir del ingreso del trabajador.
 El aporte de los asegurados es 9.35% y de los patronos 12.15%
 63. UTILIZACION FACTURAS Y OTROS DOCUMENTOS
 LEGALES Referencia: Transacción (10)
 Cuando se recibe la papelería de una imprenta, es conveniente verificar la información que ha sido procesada, no es responsabilidad de la imprenta, detectar los errores que pudieran presentarse en los documentos, ya que en algunas ocasiones ellos se equivocan o confunden la información entregada. Los comprobantes de venta se utilizan para venta de bienes y servicios, y el original es entregado a cada cliente. Estos documentos no deben ser emitidos con borrones, enmendaduras o tachones. Si ocurre lo mencionado, deben ser anulados y archivados (la anulación no implica que el documento pueda ser eliminado o destruido). Cuando estos documentos son perdidos o robados, se debe dar de baja, previo a una denuncia en una comisaría, y presentando el trámite en el Servicio de Rentas Internas. Los comprobantes de venta, de retenciones en la fuente y liquidaciones de compras, deben tener las salvaguardas necesarias, que no permitan el uso indebido, por personas ajenas al movimiento operativo de la empresa. Índice
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 Las liquidaciones de compras y servicios, respaldan la venta de bienes y servicios realizada, por proveedores que no cuentan con comprobantes de venta. Los comprobantes de retención son emitidos, como constancia de la retención de fondos, por concepto de: Impuesto a la Renta e Impuesto al Valor Agregado. La guía de remisión respalda el traslado de los bienes.
 RECUERDE:
 La información que consta en la papelería, que es entregada por las imprentas, debe ser verificada.
 No se admiten borrones, tachones o enmendaduras en los comprobantes de venta emitidos.
 Los comprobantes de venta anulados no deben ser destruidas, deben ser archivadas
 En los comprobantes de venta, deben registrarse las firmas, tanto de quien emite la factura (firma autorizada) como de quien recibe la factura (cliente)
 64. EQUIPOS DE COMPUTACION Referencia: Transacción 11
 Los adquisición de equipos de computación y de software, son considerados Activos Fijos, y el porcentaje de depreciación anual es el 33%. El valor depreciable de un activo fijo, es determinado después de deducir el valor residual.
 El valor residual, es el valor neto, que la empresa espera obtener por un activo, al final de su vida útil.
 En el Ecuador, la normativa vigente, dispone que se aplique el método por línea recta para el cálculo de la depreciación; sin embargo, se puede aplicar el método acelerado, solicitando autorización al Servicio de Rentas Internas.
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 65. VEHICULOS Referencia: Transacción 12
 El vehículo adquirido por una empresa, debe ser para uso exclusivo de ella. Esto permitirá que los cargos por depreciación, gastos de mantenimiento, combustible, lubricantes y repuestos, sean considerados gasto deducible. El cálculo de depreciación conforme a la vida útil de los vehículos, equipos de transporte y equipo caminero móvil es del 20% anual. La aplicación de la depreciación implica el uso del principio de ESTIMACIONES, en dónde tratamos de aplicar los mejores cálculos, que permitan los registros más razonables, que en este caso de la depreciación, está ligada al uso y tenencia de un activo. En las próximas transacciones le haremos notar la cantidad de principios contables que usted está aprendiendo a aplicar.
 66. ADQUISICIÓN DE MERCADERIA PARA LA VENTA
 Referencia: Transacción 13 Cuando negocie cualquier tipo de adquisición, que tenga que ver con mercadería o productos que usted va a comercializar, no se olvide de solicitar las garantías de fabricación y funcionamiento, que le permitan ofrecer a sus clientes, en las ventas que realizará. Un intermediario debe administrar eficientemente las relaciones con sus proveedores y con sus clientes. El establecimiento apropiado de condiciones de negociación, le permitirá a usted fortalecer su negocio. En la actualidad son muy pocos los negocios, en los cuales las ventas se efectúan solo de contado; de manera que el crédito que usted consigue de sus proveedores, le permite administrar mejores condiciones de financiamiento a sus clientes. Más adelante aprenderemos a manejar los datos contables, para convertirlos en información financiera útil. Índice
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 67. IVA: IMPUESTO AL VALOR AGREGADO Referencia: Transacción 13
 Todo contribuyente, debe tributar el Impuesto al Valor Agregado. Este impuesto grava el traslado de la propiedad de bienes muebles corporales y la prestación de servicios. (Art. 52 de la Ley de Régimen Tributario Interno) (L17).
 Si el IVA grava el traslado de la propiedad de bienes muebles, la venta de bienes inmuebles como son: terrenos y edificios, no genera este impuesto.
 Cuando realizamos compras locales o importaciones de electrodomésticos u otros bienes, los proveedores emiten facturas en las que consta el IVA. Este Impuesto constituye Crédito Tributario: Art. 66 de la Ley de Régimen Tributario Interno y Arts. 145 y 147 del Reglamento de Aplicación L18
 El crédito tributario es el valor total de IVA pagado a los proveedores de bienes y servicios, que nos sirve para declarar impuestos, compensando el IVA que cobramos en las ventas del negocio.
 Este crédito tributario se lo puede utilizar cuando las adquisiciones tengan relación directa con el giro del negocio, y con las ventas gravadas con tarifa 12%.
 Los únicos documentos que sustentan crédito tributario del Impuesto al Valor Agregado IVA, son los comprobantes de venta, que desglose el IVA. Art. 7 del Reglamento de Comprobantes de Venta (L19)
 Existen transferencias de bienes y servicios que no están gravadas con IVA. Artículo 54 de la Ley de Régimen Tributario Interno (L20)
 Hay transferencia de bienes gravados con tarifa 0% de IVA. Artículo 55 de la Ley de Régimen Tributario Interno (L21)
 Servicios gravados con tarifa 0% de IVA. Artículo 56 de la Ley de Régimen Tributario Interno (L22)
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 68. MANEJO DE INVENTARIO Referencia: Transacción 14 Referencia: Transacción 16
 Los inventarios constituyen activos corrientes, y son mantenidos para su venta, en el curso ordinario del negocio. Vale decir que los inventarios constituyen el punto central del negocio, requieren un cuidado especial y una administración eficiente. El costo del inventario comprende los costos de compra y otros costos incurridos, para traer los productos o mercadería, a la ubicación de venta y estar listos para su venta. La ganancia se establece, en función del conocimiento y control de los costos y gastos, versus los precios a los cuales se comercializa. Se puede asignar los costos al inventario usando:
 • La formula PEPS (primeras entradas, primeras salidas) • El costo promedio, y • La formula UEPS, (últimas entradas, primeras salidas)
 Estos métodos o fórmulas de valoración del inventario, no deben confundirse con la administración física de los mismos. La intención es que a través de estos métodos, se pueda establecer el costo al que han de registrarse en la cuenta contable de inventarios, los productos o mercadería adquiridos, para la venta o para uso interno. Así mismo, hay que aclarar que la cantidad de inventario vendido, multiplicado por el precio de venta, nos da como resultado: el ingreso por ventas. En cambio, la cantidad de inventario vendido, multiplicado por el costo establecido, nos dará como resultado: el costo de venta. La diferencia entre el ingreso por ventas realizadas, menos el costo de ventas, nos dará la ganancia bruta en ventas. Estos conceptos los iremos desarrollando más adelante. Índice
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 68.1. FORMULA PEPS
 La fórmula PEPS, asume que los productos del inventario, que fueron ingresados primero, son egresados primero. El orden de llegada es fundamental cuando usted comprende que día a día los costos del producto varían, sobre todo en épocas inflacionarias. Para este caso veamos un breve ejemplo: si usted realiza la primera compra de 10 artículos a US $ 10 cada uno, tiene una compra total de US $ 100; luego efectúa una compra de 10 artículos a un precio de US $ 15 cada uno, con un total de US $ 150; Ahora suponga, que se genera una venta. Tiene varios temas a analizar:
 1. En ningún caso usted vendería el producto a un
 precio inferior al que pagó usted. De lo contrario, se generaría una perdida.
 2. El precio, en realidad no lo podrá establecer
 libremente, sino que deberá provenir de un análisis de precios, en el mercado.
 3. Si el precio de mercado al cuál usted puede colocar
 el producto es de US $ 18 cada uno, entonces el considerar su costo de las primeras compras o de las últimas afectaría el nivel de ganancia. Así, si vendo en US $ 18, el costo de los primeros productos o mercadería es de US $ 10, entonces la ganancia es de US $ 8 por cada unidad vendida; pero si vendo en US $ 18, y el costo de las últimas compras es de US $ 15, entonces la ganancia sería de solo US $ 3, por cada unidad vendida.
 68.2. FORMULA PROMEDIO PONDERADO
 Bajo la fórmula del costo promedio ponderado, el costo de cada artículo es determinado, considerando el costo de los productos o mercadería similar, al principio y al final de un período. Para obtener el costo de cada producto, se debe dividir el valor total de ese producto, y dividir para la cantidad total del mismo producto existente en el inventario.
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 Este método de cálculo arriba indicado, puede ser aplicado en una base periódica o cuando se recibe más inventario. Es decir, además de los métodos de valoración, existen métodos de registro del inventario, en dónde usted puede tener toda la información, de manera permanente, o solo al cierre de cada ejercicio económico; en este caso, estamos hablando del método periódico.
 68.3. FORMULA UEPS
 La fórmula UEPS asume que los artículos de inventario que fueron ingresados al último, son egresados primero.
 68.4. APLICACIÓN DEL COSTO EN ECUADOR
 El Servicio de Rentas Internas reconoce la aplicación de la fórmula de costo promedio ponderado en el Ecuador. Esto significa que en lugar de utilizar la formula PEPS o UEPS, se debe usar un promedio.
 Con relación al ejemplo mencionado arriba, tenemos una cantidad total por compras de 20 unidades; en cuanto al valor, la primera compra totalizó $ 100 y la segunda $ 150, el valor total es de $ 250. El costo promedio se calcula así: dividir el valor total de $ 250, para la cantidad total de 20 unidades; el resultado es de $ 12,50, por cada unidad. Entonces, al vender cada unidad a $ 18, tenemos una ganancia bruta de: $ 5,50 por cada unidad.
 Vale mencionar que la introducción de normativa internacional, afecta los métodos de valoración permitidos. De hecho el método UEPS prácticamente queda eliminado en cuanto a su uso general.
 Índice
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 69. CIERRE DE CAJA DE VENTA Referencia: Transacción 15
 Cada día es necesario que se formule un parte diario de recaudación, en el que conste todo el dinero recaudado, cheques, letras de cambio u otros valores y documentos recibidos de los clientes, por ventas realizadas en el día. En cuanto al detalle de cada cobro, se debe indicar la descripción del comprobante de venta, al cual corresponde el cobro efectuado. Este procedimiento, permitirá tener un control apropiado de cada caja de venta, que tenga la empresa. Las actividades de control interno en forma general, son inherentes a la función del área contable. Las cifras de los estados financieros, permiten en alguna medida, determinar la real situación financiera de una organización, lo que implica necesariamente, el control financiero, de cada una de las áreas involucradas en la actividad económica. Los valores recaudados por la Caja de venta, por concepto de las ventas y cobros recibidos, no deben ser utilizados para realizar pagos en efectivo, ya que se debilitaría el control interno del cierre de caja, además de que se convierte a esa caja de ventas, en un fondo de caja chica.
 RECUERDE
 Todos los días se elaborará un parte diario de recaudación, en el que consten todo el dinero recibido, cheques, letras de cambio u otros valores y documentos recibidos de los clientes.
 Los valores recaudados por la Caja, por concepto de ventas, no deben ser utilizados para realizar pagos en efectivo.
 Índice
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 70. IMPUESTO A LA RENTA Referencia: Transacción 16
 Para continuar conociendo sobre el marco legal tributario, es importante que el personal relacionado con el área financiera, defina claramente cuales son los ingresos que perciben los contribuyentes, que son gravados con Impuesto a la Renta. Los mismos se encuentran detallados en el Art. 8 de la Ley de Régimen Tributario Interno y Arts. 7 y 8 de Reglamento de Aplicación. (L23)
 Considerando las disposiciones legales indicadas, los ingresos provenientes de la venta de bienes o servicios, generados de la actividad comercial, de fuente ecuatoriana, gravan impuesto a la renta.
 Las deducciones para determinar la base imponible sujeta al Impuesto a la Renta están señaladas en los Arts. 10, 11, 14 17, 18 y 19 del Reglamento de Aplicación de la Ley de Régimen Tributario Interno. (L24)
 CONTRATACION DE SERVICIOS En este tema explicamos algunos casos de servicios que gran parte de las empresas en todo el mundo utilizan, como parte de sus actividades comerciales.
 71. SERVICIO DE VIGILANCIA Referencia: Transacción 17
 Para formalizar esta relación contractual, es necesario un contrato en el que se especifique las obligaciones de la compañía de vigilancia y de nuestra empresa. Es conveniente que en este documento, conste la responsabilidad de la compañía de vigilancia, en el caso de existir un siniestro, robo, hurto y en caso de que se lesione la integridad del personal de seguridad.
 Índice
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 La compañía de vigilancia deberá contar con el permiso de funcionamiento actualizado, otorgado por el Comando Conjunto de las Fuerzas Armadas y el permiso de portabilidad de armas, con el listado del personal autorizado para utilizarlas.
 En ocasiones ocurre, que se firman contratos sin que se realice una profunda lectura de participantes, derechos, obligaciones, costos y plazos. La falta de inversión de los minutos de lectura profunda, ocasiona problemas posteriores, que requieren de tiempo y de recursos económicos.
 72. SERVICIO DE PUBLICIDAD
 Referencia: Transacción 18
 La publicidad, a pesar que se contabiliza como gasto, se considera una inversión, por cuanto esta actividad altamente necesaria, le permite a una empresa, posicionar sus productos en el mercado, y establecer, en forma temporal o definitiva, un nicho propio de clientes, dentro del mercado en el cual esta incursionando la empresa. Es conveniente que la administración de la compañía, realice un monitoreo del impacto que ha tenido la publicidad. Debe considerar el costo publicitario que ofrecen los diferentes medios de difusión, seleccionar el más adecuado para el tipo de productos o servicios que vende, con el fin de que pueda obtener el mejor servicio publicitario, al menor costo posible.
 Debe considerar la elaboración de su publicidad, con profesionales o empresas que tengan experiencia y trayectoria, con el objeto de que los recursos económicos que va a utilizar, se reflejen en un incremento en ventas.
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 73. APLICACIÓN DE IVA A PERSONAS DE LA TECERA EDAD Y DISCAPACITADOS Referencia: Transacción 19
 El IVA pagado en las adquisiciones efectuadas por personas de la tercera edad, será devuelto por el Servicio de Rentas Internas. Esta disposición indica que la empresa debe recaudar el IVA, mientras que la devolución de este impuesto, es un trámite personal. (L25)
 También los discapacitados debidamente calificados por organismo competente, tienen derecho a recuperar el IVA pagado de las compras relacionadas con su discapacidad, en un tiempo no mayor a 90 días. (L26)
 74. DEBITOS Y CREDITOS A LA CUENTA DE INVENTARIOS Referencia: Transacción 20
 La cuenta contable de inventarios se debita por los siguientes conceptos:
 • Por las compras de productos destinados para la Venta (inventario de Mercaderías)
 • Por las adquisiciones en el exterior y demás asignaciones que representan las importaciones de mercaderías tales como: transporte o flete, seguros, derechos arancelarios, desaduanización, etc. (Importaciones en Tránsito o Mercaderías en Tránsito)
 • Por efectos de aplicación del Sistema de Corrección Monetaria de los Estados Financieros.
 • Se acreditan por los siguientes conceptos: • Por el costo de productos vendidos • Por las disminuciones de inventarios dados de baja, por su mal estado físico, o por su obsolescencia.
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 • Por las transferencias de las Mercaderías en Tránsito a los Inventarios respectivos, cuando la mercancía se encuentre en las bodegas de la empresa.
 • Por los productos o artículos transferidos a otras compañías; entregados en consignación.
 • Por las transferencias de productos o artículos destinados para la promoción de las ventas (muestras)
 • Por la aplicación del sistema de Corrección Monetaria de los Estados Financieros.
 La aplicación de ajustes de corrección monetaria están supeditados a la existencia de procesos hiperinflacionarios, que básicamente consisten en inflaciones, que en períodos de tres años consecutivos superan el 100%.
 El campo económico ha desarrollado muchísimos estudios, para entender el fenómeno inflacionario, y el impacto en la administración de precios, y en la vida misma de los clientes y la población de un país.
 75. PROVISION DE CUENTAS INCOBRABLES
 Referencia: Transacción 20 Cuando las políticas de venta de una empresa, incluye una política de concesión de crédito a clientes que ameritan tal privilegio, se debe tomar en cuenta que siempre van a existir clientes, que por alguna razón, no cancelan los valores adeudados. Por lo tanto, van a existir valores de difícil recuperación, en la contabilidad de la empresa, razón por lo que al final del período económico, los estados financieros incluyen cuentas por cobrar de difícil recuperación, por lo que la Gerencia, debe analizar la posibilidad de dar de baja estos valores, tomando en consideración lo dispuesto en el artículo 10, literal 11, de la Ley de Régimen Tributario Interno L27, por medio de la provisión de cuentas incobrables o la baja directa de cuentas por cobrar. Índice
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 Las empresas comerciales han aprendido, en base a su experiencia de muchos años, que lo difícil no es vender a crédito, sino el cobro de los créditos concedidos. El concepto que se debe mantener, es la venta no se ha realizado aún, mientras no se recupera el crédito concedido. El financiamiento que ofrecen las compañías, incluye siempre un reconocimiento de la tasa de interés, por el plazo del crédito concedido, el costo del proceso de crédito y de cobranza. En el crédito se considera la solicitud de crédito, el análisis, evaluación, calificación del crédito. En la cobranza se incluye el anticipo recibido, el cobro a la fecha, cobros vencidos, cobros legales. Cada actividad tiene un costo específico. 76. ANTICIPOS DE SUELDOS Y PRESTAMOS A LOS
 EMPLEADOS Referencia: Transacción 22
 Normalmente, dentro de las actividades de toda empresa, los empleados y trabajadores requieren que la empresa les facilite anticipos de sueldo y préstamos. Por esta razón estamos incluyendo este tema.
 76.1. ANTICIPO DE SUELDO AL PESONAL
 El anticipo de sueldo que la empresa concede a un trabajador o empleado, es descontado de la remuneración del mes, en el cual recibió el anticipo; este anticipo, debe constar como una deducción en el Rol de Pagos. Es conveniente no entregar más del 40% del sueldo, como anticipo, para no restar la capacidad del trabajador, para cubrir los gastos necesarios de manutención de su familia. Recuerde que una persona sin preocupaciones económicas, es un trabajador productivo. 76.2. PRESTAMOS AL PERSONAL
 Los préstamos que se dan a los trabajadores, por calamidad doméstica u otros conceptos, son descontados de acuerdo a lo convenido entre el trabajador u empleado, y la empresa; La política de préstamos a los empleados o trabajadores, debe considerar en primer lugar, el uso adecuado de los recursos económicos facilitados, por parte del trabajador, además de que nunca debe reducir sustancialmente, el líquido monetario, que recibe el trabajador, mes a mes, para mantener a su familia.
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 Es muy importante que la compañía establezca políticas específicas de préstamos a sus empleados. En realidad, esta no es una obligación de la compañía; sin embargo, a veces se convierte en un compromiso ineludible; por ello, muchas empresas prefieren firmar convenios de crédito con instituciones del sistema financiero, para evitar los procesos de concesión de crédito y el posterior cobro. La empresa busca que sus recursos monetarios sean utilizados en la operación misma del negocio
 76.3. PRESTAMOS A LOS ADMINISTRADORES
 Los préstamos a los administradores de la empresa, no están permitidos por las disposiciones de la Ley de Compañías (L 28)
 77. IMPUESTO A LA RENTA EN RELACION DE DEPENDENCIA Referencia: Transacción 23
 Para las personas naturales, que perciben ingresos únicamente en relación de dependencia de un solo empleador, y que no utilicen sus gastos personales para deducir su base imponible de impuesto a la renta, se constituye en su declaración del impuesto, los comprobantes de retención entregados por el empleador ,y, por lo tanto, no deben presentar declaraciones del impuesto a la renta en el formulario 102 A. F36 El comprobante de retención del impuesto a la renta, sobre ingresos del trabajador en relación de dependencia, se declara en el formulario 107 F37, que obligatoriamente le debe entregar su empleador, hasta el 31 de enero del año siguiente, el cual constituye la declaración del mencionado impuesto
 De igual forma, aquellas personas naturales que de haber utilizados sus gastos personales, no tengan valor que re liquidar por las retenciones realizadas por su empleador, no están en obligación de presentar su declaración del impuesto a la renta
 Las personas naturales cuyo ingreso anual no ha superado al año 2008 los US $ 7.850.00, no paga impuesto a la renta; sin embargo, su empleador estará obligado a entregarles el formulario 107
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 Con el fin de que los gastos autorizados por el SRI, sean considerados en las retenciones mensuales, de impuesto a la renta, que realizan los empleadores, los contribuyentes que laboran bajo relación de dependencia, presentaran a su empleador, en documento impreso en dos ejemplares iguales, una proyección de los gastos personales, que estima efectuara en el ejercicio económico 2008. El documento que el empleado presenta a su empleador con la proyección de sus gastos personales, es el formulario SRI-GP F38
 Las personas naturales que además de percibir ingresos en relación de dependencia, reciben ingresos de otras fuentes como por ejemplo: arrendamiento de inmuebles, actividades empresariales, honorarios profesionales, rendimientos financieros, etc., están obligadas a sumar a los ingresos del trabajo en relación de dependencia, estos ingresos adicionales. También podrán aplicar a sus gastos personales, todas las demás deducciones asociadas, a sus otras fuentes de ingresos.
 Si los ingresos totales anuales no superan los US $ 7.850.00 para el año 2008, no se debe presentar la declaración en el formulario 102ª.
 Según en el ART 34 del Reglamento para la aplicación de la Ley Orgánica del Régimen Tributario Interno, L29 las personas naturales que realicen actividades empresariales y que operen con un capital menor o igual a US $ 60.000, al primero de enero de cada ejercicio impositivo, u obtengan ingresos brutos anuales del ejercicio inmediato anterior, menor o igual a US $ 100.000, o cuyos costos o gastos anuales hayan sido menores o iguales a US $ 80.000, así como los profesionales , comisionistas artesanos, agentes representantes y demás trabajadores autónomos, no están obligados a llevar contabilidad, pero deberán llevar una cuenta de ingresos y egresos para determinar su renta imponible
 Para ayudar a los contribuyentes señalados en el párrafo anterior en el cumplimiento de sus deberes formales, relativos a la presentación de la declaración del Impuesto a la renta por el ejercicio económico 2008, se presentaran varios ejemplos prácticos, aplicando los gastos personales deducibles, que se encuentran vigentes, para lo cual se deberá considerar lo siguiente.
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 1. Utilizar el Formulario 102 A 2. Periodo para declarar
 El periodo para declarar se inicia 1ro de febrero y se extiende hasta marzo de cada año. Las fechas de vencimiento van del 10 al 28 del citado mes, dependiendo del noveno digito del RUC, de acuerdo a la tabla respectiva. T3
 Los contribuyentes están obligados a llevar el registro de ingresos y de gastos, de conformidad con lo que dispone el Art.35 del Reglamento de Aplicación de la Ley Orgánica del Régimen Tributario Interno. L30 Esta cuenta o registro de ingresos y egresos debe contener la información que consta en la tabla T4
 78. CONTROL DEL LIBRETIN DE CHEQUES
 Referencia: Transacción 24 Cuando la chequera se haya agotado un 80%, es conveniente llenar el formulario F40, y solicitar al banco una nueva chequera. Considere el flujo de emisión de cheques, para que solicite al banco, el número de cheques necesario, que le evite realizar esta gestión continuamente.
 RECUERDE
 Cuando la chequera se haya agotado un 80%, es conveniente llenar el formulario F40, y solicitar al banco una nueva chequera
 El archivo de los cheques pagados referenciándolos a los comprobantes de egreso emitidos, es una medida de control interno muy útil, en muchas organizaciones
 Índice
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 79. CONCILIACIÓN BANCARIA Referencia: Transacción 25
 Para cumplir con esta actividad, deberá conciliar los saldos de cada una de las cuentas bancarias aperturadas. Para realizar esta actividad contable, es necesario contar con el estado de cuenta bancario, de cada cuenta bancaria, en el cual consta el movimiento bancario del mes. F42 La conciliación bancaria permite verificar que todos los registros de cada cuenta bancaria, se encuentren adecuada e íntegramente contabilizados, en los registros correspondientes. No se debería emitir estados financieros, si la conciliación bancaria de cada una de las cuentas bancarias que tiene la empresa, no se ha realizado aún, con el objeto de asegurar que la información relacionada a bancos y la afectación contable, refleje movimientos reales en cada cuenta contable, dentro de los estados financieros. Para la realización de la conciliación bancaria, cuando usted no cuenta con un sistema contable computarizado recomendamos hacerlo en forma manual siguiendo estos pasos:
 1. Imprima el mayor analítico de la cuenta Bancos, de la cuenta bancaria que va a conciliar.
 2. Tenga en su escritorio, el estado de cuenta que
 recibió del banco. F42
 3. Compare las cifras que constan en el mayor analítico con los valores que constan en el estado de cuenta, como son: valores por concepto de cheques emitidos y que constan como créditos, en el mayor analítico; con los débitos, que constan en el estado de cuenta bancario, por concepto de cheques cobrados. Este procedimiento le permitirá contar con los CHEQUES GIRADOS Y NO COBRADOS.
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 4. Compare las cifras que constan como débito, en el
 mayor analítico, y que representan los depósitos realizados en la cuenta bancaria, con los valores que constan en la columna de créditos del estado de cuenta bancario, y que corresponde a los depósitos recibidos por el Banco. Los depósitos que no están registrados por el Banco, constituyen DEPOSITOS EN TRANSITO.
 5. El saldo del estado de cuenta.
 MENOS los CHEQUES GIRADOS Y NO COBRADOS MAS los DEPOSITOS EN TRANSITO Debe ser igual, al saldo que consta en el mayor analítico de Bancos.
 6. Las notas de débito y notas de crédito implican registros que han debido realizarse oportunamente. No permita que existan partidas antiguas.
 Resulta útil en muchos casos, aprender a utilizar un sistema de referencias numéricas, alfabéticas y alfanuméricas, junto a las cifras que resultan materiales y/o significativas, y que queremos resaltar en un documento. Usted lo aprenderá en el transcurso de este taller. 80. ELABORACIÓN DE LOS ESTADOS FINANCIEROS
 Referencia: Transacción 25 Los objetivos del Contador para presentar los estados financieros deberían ser:
 Que los estados financieros en su conjunto, estén adecuadamente presentados y expuestos. Los activos, pasivos y transacciones estén correctos y uniformemente resumidos, clasificados y descritos en los estados financieros.
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 Que toda la información necesaria para obtener una adecuada comprensión de los activos, pasivos y transacciones, estén expuestos en los estados financieros.
 Que todas las Unidades de Cuenta de los estados financieros cumplan con las afirmaciones de:
 Veracidad: Que la empresa posea derechos con respecto de los activos registrados y obligaciones que ha contraído, y que se reflejan en los pasivos contabilizados. Los activos, pasivos y transacciones deben ser reales; los activos tienen que existir; las transacciones tienen que haber ocurrido; las transacciones deben estar debidamente autorizadas. Calculado y Valoración: Las transacciones deben estar correctamente calculadas y reflejadas por su monto apropiado. Los activos y pasivos deben estar adecuadamente valorados, cada uno de acuerdo con su naturaleza y los principios contables aplicables; los activos y pasivos deben reflejar todos los hechos y circunstancias, que afectan su valoración. Contabilizado y acumulado: Las transacciones, activos y pasivos, que se incluyen en los estados financieros, deberán estar contabilizadas, y registradas correctamente en las cuentas contables, de acuerdo con su naturaleza y principios contables aplicables; que se encuentren registradas en el período contable correspondiente; y que las transacciones y saldos individuales, estén adecuadamente acumulados en los registros correspondientes. Para concluir con el proceso contable del mes, es necesario contabilizar las depreciaciones de los Activos Fijos. Índice
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 81. MANDATO CONSITUYENTE No 8
 Referencia: Transacción 27 El 6 de mayo de 2008, el Pleno de la Asamblea Constituyente, en uso de sus atribuciones y facultades, considerando que las empresas que se dedican a actividades de tercerización, de servicios complementarios e intermediación laboral, y que hacen uso de esa demanda, con carácter mercantil para su propio beneficio, expidió el MANDATO CONSTITUYENTE No. 8. El Mandato Constituyente No. 8, elimina y prohíbe la tercerización e intermediación laboral, y además elimina y prohíbe la contratación laboral por horas. El Mandato Constituyente No. 8, faculta celebrar contratos con personas naturales o jurídicas autorizadas, por el Ministerio de Trabajo y Empleo, como prestadores de actividades complementarias, cuyo objeto exclusivo sea la realización de actividades complementarias de: vigilancia, seguridad, alimentación, mensajería y limpieza. Art. 1, 2 y 3 del Mandato Constituyente No. 8 del Pleno de la Asamblea Constituyente L31
 RECUERDE
 El Mandato Constituyente No. 8, elimina y prohíbe la tercerización e intermediación laboral, y además elimina y prohíbe, la contratación laboral por horas.
 El Mandato Constituyente No. 8, faculta celebrar contratos con personas naturales o jurídicas autorizadas, por el Ministerio de Trabajo y Empleo, como prestadores de actividades complementarias, cuyo objeto exclusivo sea la realización de actividades complementarias de: vigilancia, seguridad, alimentación, mensajería y limpieza.
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 82. TABLA DE AMORTIZACION
 Referencia: Transacción 29 En una hoja de cálculo de Excel, puede elaborar la tabla de amortización de los préstamos, paro lo cual siga las siguientes instrucciones:
 • Abra un documento nuevo en Excel • Coloque el cursor en hoja 1, la misma que se encuentra en la parte inferior izquierda de la pantalla, y de un clic derecho
 • Luego, dé un clic izquierdo en insertar
 • Observará en la parte superior, soluciones de hoja de cálculo; dé doble clic en esta opción
 • Cuando se habrá esta opción, aparecen varios iconos; el primero, en la parte superior indica amortización de prestamos
 • Al abrir esta opción en la pantalla, usted tendrá la herramienta para calcular las cuotas de amortización de los clientes. Recuerde que la fecha inicial del préstamo deberá registrar el día, mes y año ( 01 06 2008)
 83. CÁLCULO DE LOS DIAS PENDIENTES DE COBRO Y DE
 PAGO Referencia: Transacción 31
 La evaluación del desempeño de un negocio, ayuda a identificar puntos de atención, que deben ser observados por la administración, para mejorar el desempeño. Conocer en forma profunda el negocio y los riesgos del negocio, es un aspecto básico y muy importante, cuando usted es el Gerente o Contador de la empresa. Índice
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 En esta parte del laboratorio contable, vamos a indicarle como se calcula los DIAS PROMEDIO DE COBRO, que el negocio debe esperar para recibir el pago de los clientes, desde la fecha en que se realizó la venta.
 CUENTAS POR COBRAR VENTAS ANUALES / 360
 El resultado de la aplicación de esta fórmula, deberá compararse con las políticas de crédito, que la gerencia estableció para las ventas a los clientes. Los DIAS PENDIENTES DE COBRO a los clientes, se puede comparar con los DIAS PENDIENTES DE PAGO a los proveedores.
 CUENTAS POR PAGAR VENTAS ANUALES / 360
 En ningún caso: los DIAS PENDIENTES DE COBRO a los clientes, debe ser superiores a los DIAS PENDIENTES DE PAGO a los proveedores, porque los clientes estarían beneficiándose del Capital de Trabajo del negocio. En análisis financiero, usted aprenderá a relacionar los días de cuentas por cobrar, más los días de inventario, que se conoce como CICLO DEL NEGOCIO, versus los días de cuentas por pagar. Del análisis se desprende si usted financia (y tiene un costo para usted) o bien se financia (y usted obtiene ingresos si sabe manejar bien el dinero).
 RECUERDE
 La evaluación del desempeño de un negocio, ayuda a identificar puntos de atención
 En ningún caso: los DIAS PENDIENTES DE COBRO a los clientes, debe ser superior a los DIAS PENDIENTES DE PAGO a los proveedores, porque los clientes estarían beneficiándose del Capital de Trabajo del negocio
 Índice
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 84. USO DE LA LIQUIDACIÓN POR COMPRA DE BIENES Y/O SERVICIOS Referencia: Transacción 34
 Cuando un proveedor de bienes y servicios no cuenta con comprobantes de venta, que nos permita respaldar el pago y que tenga las características anotadas, debemos elaborar una Liquidación de Bienes y Servicios. Estos documentos se pueden emitir:
 • Máximo una vez por mes, por compras ocasionales a personas naturales rústicas, que no tengan RUC ni comprobantes de venta.
 • Cuando personas o sociedades extranjeras realicen trabajos ocasionales, en un tiempo menor a seis meses, y que no sean residentes en Ecuador, no tengan RUC ni comprobantes de venta.
 Cuando se emite una Liquidación por Compras de Bienes y Servicios, se debe retener el 100% del IVA y el 1% y 2% de Retención del Impuesto a la Renta de bienes y servicios respectivamente en el caso de personas naturales ecuatorianas; para los extranjeros el 25% de Retención del Impuesto a la Renta.
 Para recordar:
 • Se emitirá Liquidación por compra de Bienes y Servicios, máximo una vez cada mes, por compras ocasionales a personas naturales rústicas, que no tengan RUC ni comprobantes de venta. Usted debe interesarse en sustentar sus registros. • Cuando personas o sociedades extranjeras realicen trabajos ocasionales, en un tiempo menor a seis meses y que no sean residentes en Ecuador, no tengan RUC ni comprobantes de venta, se emitirá Liquidación de Bienes y Servicios. • Cuando se emite una Liquidación por Compras de Bienes y Servicios, se debe retener el 100% del IVA y el 1% de Retención del Impuesto a la Renta, en el caso de personas naturales ecuatorianas; para los extranjeros, el 25% de Retención del Impuesto a la Renta.
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 85. LIQUIDACION DE HABERES POR RENUNCIA DE UN TRABAJADOR Referencia: Transacción 37
 Con la renuncia presentada por un trabajador F53, debemos realizar una liquidación de los derechos que posee, considerando la fecha de ingreso y salida. Esta liquidación debe constar en una ACTA DE FINIQUITO F54. El valor de la liquidación, debe ser entregada en presencia del Inspector de Trabajo, en el momento de la legalización del Acta de Finiquito, documento en el cual firma también el Inspector. Para realizar la liquidación, hemos preparado conceptos básicos, sobre los Beneficios Sociales. FONDO DE RESERVA Todo empleador de carácter privado y público, tiene la obligación legal de depositar en el IESS los fondos de reserva, por cada uno de los trabajadores que estén a su cargo o servicio, por más de un año, el depósito corre a partir del segundo año. El fondo de reserva, equivale a la doceava parte de la remuneración percibida por el trabajador, durante un año de servicio. Los empleadores depositarán en el IESS, hasta el 30 de septiembre de cada año y su cómputo corre desde el 1º de julio del año anterior hasta el 30 de junio del año en curso. Para los servidores públicos, el fondo de reserva se depositará hasta el 30 de marzo de cada año. Su período corre del 1º de enero al 31 de diciembre de cada año.
 La base par cálculo de los fondos de reserva, es: • el sueldo • más horas extras • comisiones, y • otras retribuciones accesorias permanentes.
 La Fecha de Pago es hasta el 30 de septiembre de cada año y debe hacerlo en el formato que para el efecto otorga el IESS, o en el sistema “Verificador Cliente”, que también se lo obtiene en el IESS. Se puede pagar en los bancos o directamente en el IESS.
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 DECIMOTERCERA REMUNERACIÓN
 En el pago del décimo tercer sueldo de los empleados de la empresa, encontrará la base para el cálculo de este beneficio.
 DECIMOCUARTA REMUNERACION
 Los trabajadores percibirán una bonificación adicional anual, equivalente a una remuneración básica mínima unificada, que actualmente es $ 200, y será pagada hasta el 15 de marzo en las regiones: Costa e Insular, y hasta el 15 de agosto en las regiones: Sierra y Amazonía.
 VACACIONES ANUALES
 Todo trabajador o empleado tiene derecho a gozar anualmente de un período ininterrumpido de 15 días de descanso, incluidos los días no laborables.
 Las vacaciones constituyen un derecho irrenunciable que debe ser gozado y no compensado con dinero. Los trabajadores que hubieren prestado sus servicios a un mismo patrono, por más de 5 años, a partir del sexto, tendrán derecho a un día adicional por cada uno de los años excedentes, con límite máximo de 15 días adicionales, en total no pasan de 30 días. Su monto es equivalente a la veinticuatroava parte, recibida durante el año de trabajo. La base para el cálculo de las vacaciones es: el sueldo más las horas extras, comisiones y otras retribuciones accesorias permanentes.
 HORAS SUPLEMENTARIAS
 Después de la jornada ordinaria, máximo 4 horas al día y 12 horas a la semana.
 Se paga un 50 % adicional a la hora normal de trabajo, hasta las 24H00; 100 % adicional, desde 01H00 a 06H00.
 El valor adicional, se calcula: del valor de la hora normal, el 50% o 100 % adicional. Horas Extraordinarias
 Cuando el empleado trabaja sábados, domingos o días feriados. Se paga el 100 % adicional, y se calcula de la hora de trabajo normal: el 100%.
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 PARA RECORDAR
 Con la renuncia presentada por un trabajador F53, debemos realizar una liquidación de los derechos que posee, considerando la fecha de ingreso y salida; esta liquidación debe constar en una ACTA DE FINIQUITO F54. El valor de la liquidación debe ser entregada en presencia del Inspector de Trabajo, en el momento de la legalización del Acta de Finiquito, documento en el cual firma también el Inspector.
 86. DECLARACION DEL IMPUESTO AL VALOR AGREGADO
 IVA Referencia: Transacción 38
 Los contribuyentes que solamente venden con tarifa 12% de IVA, tienen derecho a utilizar todo el IVA que pagan a los proveedores, por las compras de bienes y servicios, siempre que estas tengan: relación directa y inequívoca con las ventas gravadas con tarifa 12%, y que tengan relación directa con el giro del negocio, y en consecuencia sean gastos deducibles del impuesto a la renta.
 En los casos en que existan ventas con tarifa 12% y ventas con tarifa 0 %, para realizar la declaración se aplica el factor de proporcionalidad, que no es sino el sumar las: VENTAS NETAS 12% IVA + VENTAS NETAS REALIZADAS A EMPRESAS PÚBLICAS QUE PERCIBAN INGRESOS EXCENTOS + EXPORTACIONES NETAS + VENTAS NETAS DIRECTAS A EXPORTADORES CON TARIFA 0% IVA y este resultado divida para el total de VENTAS NETAS 12% IVA + VENTAS NETAS 0% IVA + EXPORTACIONES NETAS. El resultado será un número decimal no un porcentaje, siendo máximo el número 1.
 El IVA pagado en las compras de bienes y servicios, realizadas en el mes que se está declarando, se multiplica con el factor de proporcionalidad, como resultado tenemos el crédito tributario, que compensará el 12% de IVA cobrado en la ventas.
 Índice
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 Otra opción para usar el IVA pagado en las compras de bienes y servicios, como crédito tributario: es solicitando al Servicio de Rentas Internas autorización para usar el 100% del crédito tributario, siempre que se pueda identificar la parte de sus adquisiciones del 12% de IVA, destinadas a sus ventas con tarifa 12% de IVA. Estos contribuyentes pueden usar el 100% del IVA, como crédito tributario.
 Declaración del Impuesto al Valor Agregado
 La declaración del IVA se realiza en el formulario SRI 104, en cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 67 de la Ley de Régimen Tributario Interno, y Art. 131 de su reglamento, para la aplicación.
 Para llenar el formulario, debemos considerar que se divide en dos partes: la primera, que se encuentra en la parte superior, registra los valores de compras, ventas y retenciones de IVA realizadas por los clientes de bienes y servicios. La segunda: en la parte inferior, se registran las retenciones de IVA, que hemos realizado a nuestros proveedores de bienes y servicios. En el Registro Único de Contribuyentes indica en forma detallada las obligaciones tributarias de cada contribuyente, en el caso de la declaración del Impuesto al Valor Agregado, esta puede ser mensual o semestral. En el modulo de Tablas podrá observar las condiciones para hacer declaraciones mensuales o semestrales.
 Para conocer hasta que día del mes se puede realizar la declaración, es necesario observar la tabla de Fechas de Declaración de IVA, en la cual debe considerar el noveno dígito del RUC de la empresa o contribuyente, contado de izquierda a derecha. T5 (Art. 131 y 77 del Reglamento para la Aplicación de la Ley de Régimen Tributario Interno.) L32 Instrucciones generales para declarar impuestos por Internet • Obtenga el programa de declaración de información en Medio
 Magnético DIMM disponible en la dirección electrónica: www.sri.gov.ec o en cualquier agencia del SRI.
 Índice
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 • Solicite su clave de acceso en las oficinas del SRI presentando su cédula de ciudadanía o identidad
 • Instale el programa en su computador y regístrese como
 usuario ingresando el RUC, la razón social y el número de identificación del contribuyente o representante legal.
 • Ingrese la opción (elaborar nueva declaración) donde podrá
 realizar su declaración magnética.
 • Registre en el formulario magnético los datos de su declaración en los casilleros correspondientes
 • Si su declaración no tiene valor a pagar no requiere continuar
 con el proceso de pago
 • Escoja la forma de pago
 • Convenio de débito: si firmo el convenio para debitar directamente de su cuenta el valor a pagar
 • Otras formas de pago : si la cancelación se realiza a través
 de los diferentes canales de pago disponible en su banco (banca en línea call center, cajeros automáticos, ventanillas bancarias, tarjetas de crédito entre otros
 • Declaración sin valor que pagar. si la declaración tiene valor
 cero o si el total de la declaración es cancelado mediante notas de crédito o compensaciones.
 • Revise y grabe la declaración.
 • Ingrese a( tu portal )a través de la dirección electrónica
 www.sri.gov.ec
 • Seleccione la opción de ingreso al sistema digite su RUC y la clave de seguridad.
 • Dentro de la pestaña (General ) elija la opción declaración de
 impuestos y escoja el formulario, indique el período fiscal y la forma de pago de su declaración
 • Cargue el archivo de la declaración elaborada previamente
 en el DIMM. Índice
 http://www.sri.gov.ec/�
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 • El sistema desplegará el Resumen del proceso de la declaración de impuestos. si la información es correcta se desplegará el comprobante electrónico para el pago CEP que contiene
 • Tipo de impuesto
 • Número de CEP
 • Valor que pagar
 • Fecha máxima de pago Si seleccionó otras formas de pago imprima el CEP para pagar en cualquiera de los canales disponibles.
 Para recordar:
 • Los formularios podrán ser llenados a máquina de escribir o impresora, en forma legible manuscrita a tinta; o en ambas formas.
 • Tanto el original como las copias, no deberán contener manchones, repisados o enmendaduras.
 • Todos los valores deben ser ingresados en valor absoluto; es decir, no se debe utilizar ni el signo menos, ni paréntesis, para valores negativos.
 • Se debe utilizar el punto para separar miles, y la coma, para decimales. Siempre se debe incluir dos decimales.
 • Todos los campos no utilizados, deberán ser anulados con una línea horizontal. No se puede utilizar ceros.
 • El Servicio de Rentas Internas implementó las declaraciones por Internet, para lo cual deberá acercarse al SRI, con los requisitos que se detallan para obtener la clave:
 Sociedades:
 • Copia de la cédula del Representante Legal y copia de su nombramiento,
 Índice
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 • Adjuntar una Autorización para que un tercero retire la clave de seguridad. Personas Naturales,
 • El Contribuyente debe solicitar el sobre de seguridad personalmente (presentando una copia de su cédula), en la unidad de Servicios Tributarios de cualquier oficina del SRI.
 Sociedades y Personas Naturales Obligadas a llevar contabilidad
 • El contador deberá obtener la clave de seguridad.
 87. DECIMOTERCER SUELDO
 Referencia: Transacción 40 El décimo tercer sueldo consiste en una remuneración adicional que tiene derecho el trabajador; su monto equivale a la doceava parte de las remuneraciones percibidas por el trabajador, durante el año calendario respectivo, y corresponde al período comprendido entre el 1º de diciembre anterior al 30 de noviembre del año en curso y debe ser pagado hasta el 24 de diciembre de cada año. Se exceptúan de entrar al cálculo los valores percibidos por concepto de utilidades, viáticos o subsistencias, componentes salariales. L33 Arts. 111, 112, 115, 116 del Código del Trabajo Codificado
 PARA RECORDAR
 El décimo tercer sueldo consiste en una remuneración adicional que tiene derecho el trabajador; su monto equivale a la doceava parte de las remuneraciones percibidas por el trabajador, durante el año
 El período comprendido es del 1º de diciembre anterior al 30 de noviembre del año en curso y debe ser pagado hasta el 24 de diciembre de cada año.
 Se exceptúan de entrar al cálculo los valores percibidos por concepto de utilidades, viáticos o subsistencias, componentes salariales.
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 El décimo tercer sueldo fue creado para ayudar a la población a satisfacer sus necesidades de fondos por la época navideña.
 88. COMPRA DE COMBUSTIBLE
 Referencia: Transacción 41
 Según resolución del Servicio de Rentas Internas, publicada en el R.O. 325, de 28 de abril de 2008, modifica los porcentajes de retención del Impuesto a la Renta. En esta disposición legal, el pago compra de combustibles, no es sujeto de retención del Impuesto a la Renta L34 La Ley de Régimen Tributario Interno (LRTI) y su reglamento de aplicación en los Art. 27, 82, 96, 116 L35, indican los requisitos para el respectivo reembolso de gastos: Todas las facturas de compras deben estar a nombre del reembolsado.
 • El reembolsado debe emitir una factura por el reembolso gravada con tarifa 0% de IVA, en la cual sumará la base más el IVA, de las facturas que dieron origen al reembolso de gastos.
 • Dicha factura debe describir que es emitida por un reembolso de gastos
 • En dicha factura se deben registrar cada una de las facturas que dieron origen al reembolso de gastos.
 • Deberán adjuntar las facturas originales que dieron origen al reembolso.
 • El reembolsado para cobrar su respectiva comisión emitirá otra factura aparte de la del reembolso.
 • El reembolsante no debe retener el IVA ni el IR a la factura del reembolso.
 Índice
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 Para recordar:
 • El pago de combustibles no es sujeto de retención del Impuesto a la Renta.
 • El reembolsado debe emitir una factura por el reembolso gravada con tarifa 0% de IVA.
 • El reembolsante no debe retener el IVA ni el IR a la factura del reembolso.
 89. GASTOS NO DEDUCIBLES
 Referencia: Transacción 44 Un gasto no es deducible, cuando no se encuentra respaldado con una factura o comprobante de venta, aprobado por el Servicio de Rentas Internas; cuando tampoco se ha realizado la retención del Impuesto a la Renta y no constituye un gasto identificado con el giro del negocio. Los gastos no deducibles en el proceso contable, se aplican a la cuenta respectiva, y para la declaración del impuesto a la renta, se procede de conformidad con la Conciliación Tributaria.
 Entre los gastos no deducibles tenemos:
 • Costos y Gastos no respaldados con facturas o comprobantes de venta aprobados por el SRI, y sin retención en la fuente del Impuesto a la Renta.
 • Gastos que no correspondan al Giro del Negocio. • Amortizaciones que excedan las disposiciones legales. • El valor de los intereses que exceda las tasas de interés referencial.
 • Depreciaciones que excedan los porcentajes establecidos por la ley.
 • Gastos personales de la familia del contribuyente.
 Índice
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 • Intereses y multas tributarias, IESS y entidades del sector público.
 Arts. 10, 11, 12, 13 y 14 LRTI L36 Arts. 20, 21, 22, 23, 26 y 59 del RALRTI L37 90. CIERRE ANUAL
 Referencia: Transacción 45 En el cierre del balance anual, se debe calcular de conformidad al artículo 10 literal 11 de la Ley de Régimen Tributario Interno L38, la provisión de cuentas incobrables. Los efectos de varias actividades, transacciones y eventos de una empresa, difieren en estabilidad, riesgo y previsibilidad, y la revelación de los elementos del desempeño, ayudan al entendimiento del resultado logrado y determinación de resultados futuros. Una empresa debe presentar, ya sea en el cuerpo del Estado de Resultados o en las notas, un análisis de gastos, utilizando una clasificación en base a la naturaleza de los gastos, o en base a su función, dentro de la empresa. Las partidas de gastos, son subclasificados para resaltar varios componentes del resultado financiero, que pudiera diferir en términos de estabilidad, potencial de ganancia o pérdida, y previsibilidad. Esta información es provista en dos formas. El primer análisis se refiere a la naturaleza del gasto. Los gastos son presentados en el estado de resultados de acuerdo con su naturaleza (por ejemplo, depreciación, compras de materiales, costos de transporte, sueldos y salarios, costos de publicidad), y no son distribuidos entre varias funciones dentro de la empresa. Este método es aplicable en pequeñas empresas. Un ejemplo de clasificación por método de naturaleza del gasto es el que sigue.
 Los estados financieros se conforman de: • Balance General (Estado de Situación, que implica la presentación de activos, pasivos y patrimonio).
 Índice
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 • Estado de Resultados (Estado de Pérdidas y Ganancias) • Estado de Flujo de Efectivo (presentación de actividades de operación, inversión y financiamiento) y
 • Estado de Evolución del Patrimonio (presentación de las variaciones en las cuentas patrimoniales).
 • Notas explicativas a las cifras de los estados financieros, que son parte integrante de los mismos.
 91. CONCILIACION TRIBUTARIA
 Referencia: Transacción 46 Para la Conciliación tributaria del Impuesto a la Renta, considere estos puntos de atención:
 • Provisión para cuentas incobrables 1%, no existe provisión para cuentas por cobrar a empresas relacionadas.
 • El inventario inicial de Mercadería debe ser igual al Inventario Final del año anterior.
 • Los activos fijos deben estar respaldados con las facturas de compra.
 • El servicio de Rentas Internas, revisa muy detalladamente, las operaciones inusuales del último trimestre del año.
 INSTRUCCIÓN Con el modelo expuesto, F60 el estado de Situación Financiera y Resultados elabore la Conciliación Tributaria.
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 92. CALCULO 15 % DE UTILIDADES PARA LOS TRABAJADORES
 Referencia: Transacción 47 La participación de los trabajadores en utilidades de la empresa, es del 15% sobre el total de las utilidades líquidas, antes deL pago de impuestos, creación de reservas, y se distribuye de la siguiente manera:
 • El diez por ciento (10%) se divide para los trabajadores en general. El cinco por ciento (5%) es entregado a los trabajadores de la empresa, en proporción a sus cargas familiares, al cónyuge, hijos menores de 18 años y los hijos minusválidos de cualquier edad.
 Las utilidades se pagarán dentro del plazo de quince días, contados a partir de la fecha de liquidación de utilidades por parte de la empresa, cuyo plazo es hasta el 31 de marzo de cada año. INSTRUCCIÓN En la hoja de cálculo que se adjunta F39 se encuentra el número de cargas familiares; con esta información proceda a calcular el 15% de utilidades de los trabajadores, y llene el formulario que debe ser presentado en el Ministerio de Trabajo. F61 93. PATENTE MUNICIPAL
 Referencia: Transacción 48 PATENTES El impuesto de Patente, es un tributo municipal, que deben pagar todas las personas naturales o jurídicas, que ejercen actividad comercial, dentro del territorio del Distrito Metropolitano de Quito. El pago del tributo, comprende la emisión de la “patente municipal”, como permiso de funcionamiento. Los requisitos para la inscripción en el registro de contribuyentes, que realizan actividad económica, por primera vez o cuando se produzca cambios en los datos: Índice
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 Personas naturales • Copia de cédula de ciudadanía o identidad, o pasaporte. • Copia del Registro Único de Contribuyentes (RUC).
 Sociedades de hecho:
 • Escritura de constitución y/o Registro Único de Contribuyente.
 • Copia de cédula de ciudadanía o identidad, o pasaporte del representante legal.
 Sociedades civiles:
 • Copia de la escritura de constitución • Copia de la sentencia de juez de lo civil • Copia de cédula de ciudadanía o identidad, o pasaporte del representante legal.
 Sociedades bajo control de la Superintendencia de Compañías o de la Superintendencia de Bancos:
 • Copia de la escritura de constitución • Copia de cédula de ciudadanía o identidad, o pasaporte del representante legal.
 Base legal:
 • Ley Orgánica de Régimen Municipal, arts. 363 a 367 y, Ordenanza 135, publicada en el Registro Oficial 524 del 15 de febrero de 2005
 Despacho: Inmediato AREA: DIRECCION FINANCIERA DE RENTAS REQUISITOS PARA OBTENER LA PATENTE MUNICIPAL El impuesto de patentes municipales, se grava a toda persona natural o jurídica, que ejerza una actividad comercial, y opere en el Distrito Metropolitano de Quito. Índice
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 Personas Naturales
 • Presentar formulario de la declaración del RUC (001) original y copia, Ministerio de Finanzas, y Formulario de inscripción que se adquiere en Recaudaciones.
 • Presentar la planilla de mejoras emitidas por el departamento de Salud Pública o Control Sanitario, para las actividades comerciales que requiera el permiso de funcionamiento.
 • Copias de la cédula de ciudadanía y papeleta de votación actualizada.
 • Copia de carta de pago de impuesto predial, (quítame).
 Institución Jurídica nueva
 • Escritura de constitución de la compañía original y copia. • Original y copia de la Resolución de la Superintendencia de Compañías.
 • Copias de la cédula de ciudadanía y papeleta de votación actualizada del representante legal.
 • Dirección donde funciona la misma.
 Institución existente
 • Los balances y declaraciones en original y copia presentados en la Superintendencia de Compañías y/o Ministerio de Finanzas.
 • La declaración del impuesto del 1.5 x 1000, sobre activos totales presentada al Municipio.
 • El formulario correspondiente puede adquirirlo en Recaudaciones.
 • Copia del Registro Único de Contribuyentes (RUC) actualizado.
 Índice
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 • Copias de la cédula de ciudadanía y papeleta de votación actualizada del representante legal.
 • Copia del carné del contador, actualizado. • Copia de la Carta de pago del 1.5 x 1000, del año anterior.
 94. IMPUESTO DEL 1.5 POR MIL SOBRE LOS ACTIVOS Referencia: Transacción 48
 El Impuesto del 1.5 por mil sobre los activos totales, es un tributo que deben pagar todas las personas naturales, jurídicas, sociedades de hecho y negocios individuales, nacionales o extranjeros, domiciliados en la jurisdicción del Municipio del Distrito Metropolitano de Quito, que ejerzan habitualmente actividades comerciales, industriales y financieras, que estén obligados a llevar contabilidad, de acuerdo con lo que dispone la Ley de Régimen Tributario Interno y su reglamento de aplicación.
 Requisitos:
 • Formulario de declaración del impuesto de 1.5 por mil sobre los activos totales debidamente llenado.
 • Copia de la declaración del impuesto a la renta correspondiente al ejercicio económico anterior
 Base legal: Ley 006 de Control Tributario y Financiero, publicada en el Registro Oficial 97 de 29 de diciembre de 1988, arts. 30 a 36
 Índice
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 PARTE LEGAL
 95. LEGAL 1- ART 95 DE LA LEY LA CODIFICACION DE LA LEY DE COMPAÑIAS
 La compañía de responsabilidad limitada no podrá funcionar como tal si sus socios exceden el número de quince, si excediera de este máximo, deberá transformarse en otra Clase de compañía o disolverse. Regresar L1
 96. LEGAL 2.- ART 102 DE LA CODIFICACIÓN DE LA LEY DE COMPAÑIAS
 Art. 102 (ex103).- {Formación}.- El capital de la compañía estará formado por las aportaciones de los socios y no será inferior al monto fijado por el Superintendente de Compañías. Nota: Según el artículo 2 de la Resolución de la Superintendencia de Compañías 00.Q.IJ.016 (RO 734; 30-dic-2002) el monto mínimo de capital suscrito para esta clase de compañía, es de 400,00 dólares. Al constituirse la compañía, el capital estará íntegramente suscrito y pagado por lo menos en el 50% de cada participación. Las aportaciones pueden ser en numerario (dinero) o en especies (bienes), y en este último caso, consistir en bienes muebles o inmuebles que correspondan a la actividad de la compañía……. Regresar L2 Índice
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 97. LEGAL 3.- ART. 2 DEL REGLAMENTO DE LA LEY DEL RUC
 Art. 2.- De los sujetos de inscripción.- Son sujetos de las obligaciones previstas en la Ley de Registro Único de Contribuyentes a más de los contemplados en el Art. 3 de la Ley, en general, todos aquellos que ejercieren por cualquier medio posible dentro del país actividades económicas permanentes u ocasionales, sean o no susceptibles de obligaciones tributarias, personas jurídicas, naturales, sociedades de hecho, nacionales o extranjeras, sean de derecho público o de derecho privado; tales como:
 a) Las instituciones de derecho público; b) Las instituciones de asistencia social o de beneficencia
 de carácter público o privado; c) Las organizaciones sindicales y clasistas; d) Las ligas, asociaciones, federaciones y confederaciones
 deportivas, sea cual fuere su finalidad; e) Los colegios profesionales; f) Todas las corporaciones sociales y culturales; g) Las comunidades religiosas y las instituciones de
 enseñanza confesional, los institutos de enseñanza pública y privada; incluidas las actividades autorizadas por convenios celebrados con el gobierno nacional;
 h) Instituciones filantrópicas en general; i) Las cooperativas independientemente de su clase; y, j) Cualquiera otra entidad no comprendida en la
 enumeración anterior, pero que, por su naturaleza se halle dentro de la tipificación del artículo tercero de la Ley o que pueda ser objeto de requerimiento de información por parte del Ministerio de Finanzas.
 Índice
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 No exime de las obligaciones que establece la Ley de Registro Único de Contribuyentes, el hecho de que se haya obtenido amparo de alguna de las leyes de protección estatal vigentes. Regresar L3
 98. LEGAL 4.- ART.5 DEL REGLAMENTO DE LA LEY DEL RUC
 Art. 5.- De la fecha de constitución o iniciación real.- Se considerará como fecha de constitución para los fines de la inscripción en el Registro de Contribuyentes la fecha de inscripción de la escritura de constitución en el registro pertinente para las personas jurídicas, sin perjuicio de que si se ha dado inicio real a las actividades con anterioridad a esa fecha, se adoptará esta última como tal. Las personas naturales, y sociedades de hecho deberán probar documentadamente su fecha de iniciación de actividades. En ambos casos la administración podrá realizar las verificaciones que estime conveniente. Las sucesiones serán consideradas como sociedades de hecho forzosas mientras permanezca la indivisión, y serán sujetos pasivos de todas las obligaciones que se establecen en la Ley y este Reglamento. Regresar L4 Índice
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 99. LEGAL 5.- ART. 1 Reglamento Comprobantes de Venta y Retención.
 Art. 1.- Comprobantes de venta.- Son comprobantes de venta los siguientes documentos que acreditan la transferencia de bienes o la prestación de servicios:
 a) Facturas: b) Notas o boletas de venta; c) Liquidaciones de compra de bienes y prestación de
 servicios d) Tiquetes emitidos por máquinas registradoras; e) Boletos o entradas a espectáculos públicos; y, f) Los documentos a los que se refiere el artículo 13 de este
 reglamento. Art. 2.- Documentos complementarios.- Son documentos complementarios a los comprobantes de venta, los siguientes: Notas de crédito Notas de débito; y, Guías de remisión. Art. 13.- Otros documentos autorizados.- Son documentos autorizados para sustentar crédito tributario del impuesto al valor agregado y costos o gastos a efectos del impuesto a la renta, siempre que se identifique al comprador mediante su número de registro único de contribuyentes o cédula de identidad, razón social, denominación o nombres y apellidos y se haga constar por separado el valor del impuesto al valor agregado, los siguientes:
 a) Los documentos emitidos por bancos, instituciones
 financieras crediticias que se encuentren bajo el control de la Superintendencia de Bancos, siempre que cumplan los requisitos que se establezcan en la resolución que, para el efecto, dictará el Director General del Servicio de Rentas Internas;
 Índice
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 b) El Documento Único de Aduanas y demás comprobantes de venta recibidos en las operaciones de importación; y,
 c) Los boletos o tickets aéreos, así como los documentos que
 por pago de sobrecarga expidan las compañías de aviación o las agencias de viaje por el servicio de transporte aéreo de personas, siempre que cumplan con los requisitos señalados en los numerales 3) y 6) del Art. 17 y con los requisitos de llenado contenidos en los numerales 1). 2). 5). 8), 10), 11) y 12) del Art. 18, del presente reglamento, además de la identificación del pasajero y del número de RUC del emisor, preimpreso o no. El adquirente deberá recibir la primera copia indeleble del boleto. ticket o documento de pago de sobrecarga, la que le servirá como comprobante de venta para efectos de su contabilización. Si dichos boletos, tickets o documentos no cumplen con los requisitos antes señalados, la empresa de aviación o la agencia de viajes deberá emitir la correspondiente factura, además del boleto o ticket aéreo o del documento por pago de sobrecarga.
 Regresar L5
 100. LEGAL 6.- ART 45 LEY DE REGIMEN TRIBUTARIO INTERNO
 Art. 45.- Otras retenciones en la fuente.- Toda persona jurídica, pública o privada, las sociedades y las empresas o personas naturales obligadas a llevar contabilidad que paguen o acrediten en cuenta cualquier otro tipo de ingresos que constituyan rentas gravadas para quien los reciba, actuará como agente de retención del impuesto a la renta. El Servicio de Rentas Internas señalará periódicamente los porcentajes de retención, que no podrán ser superiores al 10% del pago o crédito realizado. Índice
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 No procederá retención en la fuente en los pagos realizados ni al patrimonio de propósito exclusivo utilizados para desarrollar procesos de titularización, realizados al amparo de la Ley de Mercado de Valores. Los intereses y comisiones que se causen en las operaciones de crédito entre las instituciones del sistema financiero, están sujetos a la retención en la fuente del uno por ciento (1%). El banco que pague o acredite los rendimientos financieros, actuará como agente de retención y depositará mensualmente los valores recaudados. Regresar L6
 101. LEGAL 7.- ART. 3 DE LA LEY DE INQUILINATO Condiciones de los locales de arrendamiento Los locales destinados al arrendamiento deberán reunir a más de las condiciones que fijen las ordenanzas municipales, las siguientes:
 Disponer de servicios higiénicos completos y permanentes, siquiera uno para cada piso de la casa, de acuerdo con las modalidades de lugar. Cuando en un mismo piso hubiere dos o más departamentos independientes, cada uno de ellos deberá tener, por lo menos, un servicio higiénico completo y exclusivo Tener aireación y luz suficientes para las habitaciones; Disponer, permanentemente, de los servicios de agua potable y de luz eléctrica, en los sectores urbanos donde existen estos servicios. No ofrecer peligro de ruina; y,
 Índice
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 Estar desinfectados, lo que se acreditará con el correspondiente Certificado de Sanidad.
 Regresar L7
 102. LEGAL 8.- ART. 17 de la Ley de Inquilinato Límite máximo para las pensiones arrendatarias. La pensión mensual de arrendamiento de un inmueble no podrá exceder de la doceava parte del 10% de avalúo comercial con que dicho inmueble conste en el Catastro Municipal y de los impuestos municipales que gravaren la propiedad urbana. Para determinar el precio total se tomará en cuenta todos los departamentos, piezas o locales de inmueble inclusive los ocupados por el arrendador. Cuando se arrienda solo un parte del predio, la pensión se fijará proporcionalmente a dicha parte. Para fijar la pensión mensual de arrendamiento, se tendrá en cuenta el estado, condición y ubicación del inmueble y los requisitos exigidos en el artículo 3. Regresar L8
 103. LEGAL 9.- ART. 27, 28, 29 De La Ley de Inquilinato ART 27.- Formas de contratos. El contrato de arrendamiento podrá ser verbal o escrito. ART 28.- Plazo del contrato escrito. El plazo estipulado en el contrato escrito será obligatorio para arrendador y arrendatario. Sin embargo, en todo contrato de arrendamiento tendrá derecho al arrendatario a una duración mínima de dos años, excepto en los siguientes casos: Índice
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 De habitaciones en hoteles, casas de pensión o posadas; De arrendamiento de locales individuos o familias que, teniendo su residencia habitual en un lugar, van a otro transitoriamente; y, De arrendamiento de locales para exhibiciones, espectáculos y otros fines, que por su propia naturaleza, tengan corta duración.
 ART 29.- Formas de Contratos de más de “diez mil sucres mensuales”. Los contratos de arrendamiento excede “diez mil sucres” mensuales, se celebrará por escrito, debiendo el arrendador registrarlos, dentro de los treinta días siguientes de su celebración, en el Juzgado de Inquilinato o en el que hiciere sus veces, los mismos que llenarán un archivo numerado y cronológico de los contratos registrados, bajo la responsabilidad personal de Juez y secretario. Regresar L9
 104. LEGAL 10.- REGLAMENTO DE COMPROBANTES DE VENTA Y RETENCION
 Art. 5.- Obligación de emisión de comprobantes de venta.- Están obligados a emitir y entregar comprobantes de venta todos los sujetos pasivos de los impuestos a la renta, al valor agregado y a los consumos especiales, sean sociedades o personas naturales, incluyendo las sucesiones indivisas, obligados o no a llevar contabilidad, en los términos establecidos por la Ley de Régimen Tributario Interno. Dicha obligación nace con ocasión de la transferencia de bienes, aún cuando se realicen a título gratuito, o de la prestación de servicios de cualquier naturaleza, o se encuentren gravadas con tarifa cero (0%) del impuesto al valor agregado. Índice
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 Se encuentran exceptuadas de la obligación de emitir comprobantes de venta, las instituciones del Estado que prestan servicios administrativos en los términos del numeral 10 del Art. 55 de la Ley de Régimen Tributario Interno. Los trabajadores en relación de dependencia no están obligados a emitir comprobantes de venta por sus remuneraciones. Regresar L10
 105. LEGAL 11.- REGLAMENTO A LA LEY DE REGIMEN TRIBUTARIO INTERNO
 ARTICULO 21 NUMERAL 7 Amortización de inversiones b) La amortización de los gastos pre-operacionales, de organización y constitución, de los costos y gastos acumulados en la investigación, experimentación y desarrollo de nuevos productos, sistemas y procedimientos; en la instalación y puesta en marcha de plantas industriales o sus ampliaciones, en la exploración y desarrollo de minas y canteras, en la siembra y desarrollo de bosques y otros sembríos permanentes. Estas amortizaciones se efectuarán en un período no menor de 5 años en porcentajes anuales iguales, a partir del primer año en que el contribuyente genere ingresos operacionales; Regresar L11 Índice

Page 128
                        

Laboratorio de Gestión Empresarial
 128
 106. LEGAL 12.- ART 63 DE LA LEY DE REGIMEN TRIBUTARIO INTERNO % DE RETENCION
 Art. 63.- Sujetos pasivos.- Son sujetos pasivos del IVA:
 a) En calidad de agentes de percepción: 1. Las personas naturales y las sociedades que
 habitualmente efectúen transferencias de bienes gravados con una tarifa;
 2. Quienes realicen importaciones gravadas con una tarifa, ya sea por cuenta propia o ajena; y,
 3. Las personas naturales y las sociedades que habitualmente presten servicios gravados con una tarifa; y,
 b) En calidad de agentes de retención: 1. Las entidades y organismos del sector público; las empresas
 públicas y las privadas consideradas como contribuyentes especiales por el Servicio de Rentas Internas; por el IVA que deben pagar por sus adquisiciones a sus proveedores de bienes y servicios cuya transferencia o prestación se encuentra gravada, de conformidad con lo que establezca el reglamento;
 2. Las empresas emisoras de tarjetas de crédito por los pagos
 que efectúen por concepto del IVA a sus establecimientos afiliados, en las mismas condiciones en que se realizan las retenciones en la fuente a proveedores;
 3. Las empresas de seguros y reaseguros por los pagos que
 realicen por compras y servicios gravados con IVA, en las mismas condiciones señaladas en el numeral anterior; y,
 Índice

Page 129
                        

Laboratorio de Gestión Empresarial
 129
 4. Los exportadores, sean personas naturales o sociedades, por la totalidad del IVA pagado en las adquisiciones locales o importaciones de bienes que se exporten, así como aquellos bienes, materias primas, insumos, servicios y activos fijos empleados en la fabricación y comercialización de bienes que se exporten.
 Los agentes de retención del Impuesto al Valor Agregado (IVA), retendrán el impuesto en los porcentajes que, mediante resolución, establezca el Servicio de Rentas Internas. Los citados agentes declararán y pagarán el impuesto retenido mensualmente y entregarán a los establecimientos afiliados el correspondiente comprobante de retención del impuesto al valor agregado (IVA), el que le servirá como crédito tributario en las declaraciones del mes que corresponda. Los agentes de retención del IVA estarán sujetos a las obligaciones y sanciones establecidas para los agentes de retención del Impuesto a la Renta. Los establecimientos que transfieran bienes muebles corporales y presten servicios cuyos pagos se realicen con tarjetas de crédito, están obligados a desagregar el IVA en los comprobantes de venta o documentos equivalentes que entreguen al cliente, caso contrario las casas emisoras de tarjetas de crédito no tramitarán los comprobantes y serán devueltos al establecimiento. El incumplimiento de estas disposiciones será considerado como defraudación y será sancionado de acuerdo a lo que dispone el Código Tributario. Art. 64.- Facturación del impuesto.- Los sujetos pasivos del IVA tienen la obligación de emitir y entregar al adquirente del bien o al beneficiario del servicio facturas, boletas o notas de venta, según el caso, por las operaciones que efectúe, en conformidad con el reglamento. Esta obligación regirá aun cuando la venta o prestación de servicios no se encuentren Índice
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 gravados o tengan tarifa cero. En las facturas, notas o boletas de venta deberá hacerse constar por separado el valor de las mercaderías transferidas o el precio de los servicios prestados y la tarifa del impuesto; y el IVA cobrado. El no otorgamiento de facturas, boletas, notas o comprobantes de venta constituirá un caso especial de defraudación que será sancionado de conformidad con el Código Tributario. En caso de los derivados del petróleo para consumo interno y externo, Petrocomercial, las comercializadoras y los distribuidores facturarán desglosando el impuesto al valor agregado IVA, del precio de venta. Regresar L12
 107. LEGAL 13.- ARTICULO 19 DEL CODIGO DE TRABAJO Artículo 19.- Contrato escrito por obligatorio.- Se celebrarán por escrito los siguientes contratos:
 a) Los que versen sobre trabajos que requieran conocimientos técnicos o de un arte, o de una profesión determinada;
 b) Los de obra cierta cuyo valor de mano de obra exceda de cinco salarios mínimos vitales generales vigentes;
 c) Los a destajo o por tarea, que tengan más de un año de
 duración;
 d) Los a prueba;
 e) Los de enganche;
 f) Los por grupo o por equipo;
 g) Los eventuales, ocasionales y de temporada; Índice
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 h) Los de aprendizaje; i) Los que se estipulan por uno o más años;
 j) Los que se pacten por horas; y,
 k) En general, los demás que se determine en la ley
 Regresar L13
 108. LEGAL 14.- ARTICULO 14,15 Y 21 DEL CODIGO DE
 TRABAJO Articulo 14.- Estabilidad mínima y excepciones.- Establécese un año como tiempo mínimo de duración, de todo contrato por tiempo fijo o por tiempo indefinido, que celebren los trabajadores con empresas o empleadores en general, cuando la actividad o labor sea de naturaleza estable o permanente, sin que por esta circunstancia los contratos por tiempo indefinido se transformen en contratos a plazo, debiendo considerarse a tales trabajadores para los efectos de esta Ley como estables o permanentes. Se exceptúan de lo dispuesto en el inciso anterior: a) Los contratos por obra cierta, que no sean habituales en la
 actividad de la empresa o empleador; b) Los contratos eventuales, ocasionales y de temporada; c) Los de servicio doméstico; d) Los de aprendizaje; e) Los celebrados entre los artesanos y sus operarios; f) Los contratos a prueba; Índice
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 g) Los que se pacten por horas; y, h) Los demás que determine la ley. Artículo 15.- Contrato a prueba.- En todo contrato de aquellos a los que se refiere el inciso primero del artículo anterior, cuando se celebre por primera vez, podrá señalarse un tiempo de prueba, de duración máxima de noventa días. Vencido este plazo, automáticamente se entenderá que continúa en vigencia por el tiempo que faltare para completar el año. Tal contrato no podrá celebrarse sino una sola vez entre las mismas partes. Durante el plazo de prueba, cualquiera de las partes lo puede dar por terminado libremente. El empleador no podrá mantener simultáneamente trabajadores con contrato a prueba por un número que exceda al quince por ciento del total de sus trabajadores. Sin embargo, los empleadores que inicien sus operaciones en el país, o los existentes que amplíen o diversifiquen su industria, actividad o negocio, no se sujetarán al porcentaje del quince por ciento durante los seis meses posteriores al inicio de operaciones, ampliación o diversificación de la actividad, industria o negocio. Para el caso de ampliación o diversificación, la exoneración del porcentaje no se aplicará con respecto a todos los trabajadores de la empresa sino exclusivamente sobre el incremento en el número de trabajadores de las nuevas actividades comerciales o industriales. La violación de esta disposición dará lugar a las sanciones previstas en este Código, sin perjuicio de que el excedente de trabajadores del porcentaje arriba indicado, pasen a ser trabajadores permanentes, en orden de antigüedad en el ingreso a labores. Artículo 21.- Requisitos del contrato escrito.- En el contrato escrito deberán consignarse, necesariamente, cláusulas referentes a: 1. La clase o clases de trabajo objeto del contrato; Índice
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 2. La manera como ha de ejecutarse: si por unidades de tiempo, por unidades de obra, por tarea, etc.;
 3. La cuantía y forma de pago de la remuneración; 4. Tiempo de duración del contrato; 5. Lugar en que debe ejecutarse la obra o el trabajo; y, 6. La declaración de si se establecen o no sanciones, y en caso
 de establecerse la forma de determinarlas y las garantías para su efectividad.
 Estos contratos están exentos de todo impuesto o tasa. Regresar L14
 109. LEGAL 15.- LEY DE SEGURIDAD SOCIAL Art. 73.- Inscripción del afiliado y pago de aportes.- El empleador esta obligado, bajo su responsabilidad y sin necesidad de reconvención, a inscribir al trabajador o servidor como afiliado del Seguro General Obligatorio desde el primer día de labor, y a remitir al IESS el aviso de entrada dentro de los primeros quince (15) días. El empleador dará aviso al IESS de la modificación del sueldo o salario, la enfermedad, la separación del trabajador, u otra novedad relevante para la historia laboral del asegurado, dentro del término de tres (3) días posteriores a la ocurrencia del hecho. El IESS esta obligado a entregar al afiliado una tarjeta personalizada que acredite su incorporación al Seguro General Obligatorio, dentro del plazo de treinta (30) días posteriores a la inscripción a cargo del empleador o a la fecha de aceptación de la solicitud de afiliación voluntaria. Índice
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 El afiliado esta obligado a exhibir su tarjeta personalizada para todo trámite o solicitud de prestación ante el IESS o las administradoras de los seguros sociales, y a presentarla al nuevo empleador para el reconocimiento de sus derechos provisionales desde el momento de su ingreso. El empleador y el afiliado voluntario están obligados, sin necesidad de reconvención previa, a pagar las aportaciones del Seguro General Obligatorio dentro del plazo de quince (15) días posteriores al mes que correspondan los aportes. En caso de incumplimiento, serán sujetos de mora sin perjuicio de la responsabilidad patronal a que hubiere lugar, con sujeción a esta Ley. En cada circunscripción territorial, la dirección Provincial del IESS esta obligada a recaudar las aportaciones al Seguro General Obligatorio, personales y patronales, que paguen los afiliados y los empleadores, directamente o a través del sistema bancario. Regresar L15
 110. LEGAL 16.- LEY DE SEGURIDAD SOCIAL Art. 14.- Exenciones.- No constituyen materia gravada y no se incluirán en el establecimiento de la base presuntiva de aportación (BPA): 1.- Los gastos de alimentación de los trabajadores, ni en
 dinero ni en especie, cubiertos por el empleador; 2.- El pago total o parcial, debidamente documentado, de los
 gastos de atención médica u odontológica, asistencial o preventiva, integral o complementaria, cubiertos por el empleador y otorgados al trabajador o a su cónyuge o a su conviviente con derecho o a sus hijos menores de dieciocho (18) años o a sus hijos de cualquier edad incapacitados para el trabajo;
 Índice
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 3.- Las primas de los seguros de vida y de accidentes personales del trabajador, no cubiertos por el Seguro General Obligatorio, pagadas por el trabajador o su empleador;
 4.- La provisión de ropas de trabajo y de herramientas
 necesarias para la tarea asignada al trabajador; 5.- El beneficio que representen los servicios de orden social
 con carácter habitual en la industria o servicio y que, a criterio del IESS, no constituyan privilegio; y,
 6.- La participación del trabajador en las utilidades de la empresa. La suma de las exenciones comprendidas en los numerales 1 al 5 de este artículo no podrá superar en ningún caso una cuantía equivalente al veinte por ciento (20%) de la retribución monetaria del trabajador por conceptos que constituyan materia gravada. Regresar L16
 111. LEGAL 17.- LEY DE REGIMEN TRIBUTARIO INTERNO ART 52 DEL REGIMEN TRIBUTARIO INTERNO ES DEL IVA Art. 52.- Objeto del impuesto.- Establécese el impuesto al valor agregado (IVA), que grava al valor de la transferencia de dominio o a la importación de bienes muebles de naturaleza corporal, en todas sus etapas de comercialización, y al valor de los servicios prestados, en la forma y en las condiciones que prevé esta Ley. Regresar L17 Índice
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 112. LEGAL 18.- LEY DE REGIMEN TRIBUTARIO INTERNO Y REGLAMENTO DE APLICACIÓN
 Art. 66.- Crédito tributario.- El uso del crédito tributario se sujetará a las siguientes normas: 1.- Los sujetos pasivos del impuesto al valor agregado IVA,
 que se dediquen a: la producción o comercialización de bienes para el mercado interno gravados con tarifa doce por ciento (12%), a la prestación de servicios gravados con tarifa doce por ciento (12%), a la transferencia de bienes y prestación de servicios a las instituciones del Estado y empresas públicas que perciben ingresos exentos del impuesto a la renta o a la exportación de bienes y servicios, tendrán derecho al crédito tributario por la totalidad del IVA, pagado en las adquisiciones locales o importaciones de los bienes que pasen a formar parte de su activo fijo; o de los bienes, de las materias primas o insumos y de los servicios necesarios para la producción y comercialización de dichos bienes y servicios;
 2.- Los sujetos pasivos del IVA que se dediquen a la
 producción, comercialización de bienes o a la prestación de servicios que en parte estén gravados con tarifa cero por ciento (0%) y en parte con tarifa doce por ciento (12%) tendrán derecho a un crédito tributario, cuyo uso se sujetará a las siguientes disposiciones:
 a) Por la parte proporcional del IVA pagado en la adquisición
 local o importación de bienes que pasen a formar parte del activo fijo;
 b) Por la parte proporcional del IVA pagado en la adquisición
 de bienes, de materias primas, insumos y por la utilización de servicios;
 b) La proporción del IVA pagado en compras de bienes o
 servicios susceptibles de ser utilizado mensualmente como crédito tributario se establecerá relacionando las
 Índice
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 ventas gravadas con tarifa 12%, más las Exportaciones, más las ventas a las instituciones del Estado y empresas públicas, con el total de las ventas.
 Si estos sujetos pasivos mantienen sistemas contables que permitan diferenciar, inequívocamente, las adquisiciones de materias primas, insumos y servicios gravados con tarifas doce por ciento (12%) empleados exclusivamente en la producción, comercialización de bienes o en la prestación de servicios gravados con tarifa doce por ciento (12%); de las compras de bienes y de servicios gravados con tarifa doce por ciento (12%) pero empleados en la producción, comercialización o prestación de servicios gravados con tarifa cero por ciento (0%), podrán, para el primer caso, utilizar la totalidad del IVA pagado para la determinación del impuesto a pagar. No tienen derecho a crédito tributario por el IVA pagado, salvo en la parte en la que sean proveedores de bienes o servicios con tarifa cero a las instituciones del Estado y empresas públicas, en las adquisiciones locales e importaciones de bienes o utilización de servicios realizados por los sujetos pasivos que produzcan o vendan bienes o presten servicios gravados en su totalidad con tarifa cero, ni en las adquisiciones o importaciones de activos fijos de los sujetos que produzcan o vendan bienes o presten servicios gravados en su totalidad con tarifa cero. En general, para tener derecho al crédito tributario el valor del impuesto deberá constar por separado en los respectivos comprobantes de venta por adquisiciones directas o que se hayan reembolsado, documentos de importación y comprobantes de retención. Como regla de aplicación general y obligatoria, se tendrá derecho a crédito tributario por el IVA pagado en la utilización de bienes y servicios gravados con este impuesto, siempre que tales bienes y servicios se destinen a la producción y comercialización de otros bienes y servicios gravados. Índice
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 En el caso de que el sujeto pasivo tenga crédito tributario originado por las ventas a instituciones del Estado y empresas públicas, que no pueda ser recuperado hasta seis meses posteriores a la declaración, podrá solicitar la devolución a la Administración Tributaria; siendo aplicable a esta devolución lo establecido en esta ley para la devolución del IVA a exportadores. Art. 145. Crédito tributario.- Para ejercer el derecho al crédito tributario por las importaciones o adquisiciones locales de bienes, ¡materias primas, insumos o servicios, establecidos en el Art. 65 de la Ley de Régimen Tributario Interno, serán válidos exclusivamente el Documento Único de Importación con su respectivo comprobante de pago del impuesto y aquellos comprobantes de venta expresamente autorizados para el efecto por el Reglamento de Comprobantes de Venta y de Retención, en los cuales conste por separado el valor del Impuesto al Valor Agregado pagado y que se retiran a costos y gastos que de acuerdo con la Ley de Régimen Tributario Interno son deducibles hasta por los límites establecidos para el efecto en dicha Ley. A.- Darán derecho a crédito tributario total: 1. El Impuesto al Valor Agregado pagado en la adquisición local
 o importación de bienes que pasen a formar parte del activo fijo del adquirente, siempre y cuando, transfiera bienes o preste servicios gravados con tarifa 12%. También tendrá derecho a crédito tributario por estas adquisiciones cuando exporte bienes.
 2. La totalidad del Impuesto al Valor Agregado pagado por la
 adquisición local o importación de bienes, materias primas, insumos o servicios, siempre que a su vez, se transfieran bienes o se presten servicios gravados en su totalidad con tarifa 12%.
 3. - Dará derecho a crédito tributario parcial: Índice

Page 139
                        

Laboratorio de Gestión Empresarial
 139
 1. La parte proporcional del propuesto al Valor Agregado pagado en la adquisición o importación local de bienes que pasan a formar parte del activo fijo del adquirente, cuando transfiera bienes o preste servicios en parte gravados con tarifa 12% o exportados o en parte gravados con tarifa 0%. Para establecer la proporción en el caso de empresas que inician sus actividades productivas deberá efectuarse la proyección de ventas gravadas con tarifa 12% o exportadas y gravadas con tarifa 0%. La proporción utilizada será revisada por la Administración al concluir el período anual.
 2. La parte proporcional del Impuesto al Valor Agregado
 pagado en la adquisición de bienes, materias primas, insumos y utilización de servicios, cuando el contribuyente transfiera bienes o preste servicios que en parte estén gravados con tarifa 12% y en otra estén gravados con tarifa cero. La proporción del Impuesto al Valor Agregado pagado que puede utilizarse como crédito tributario se determinará como base a la proporción que signifiquen las ventas gravadas con tarifa 12% más el valor de las exportaciones con relación a las ventas totales.
 3. Aquellos contribuyentes que transfieran bienes o presten
 servicios, en parte gravados con tarifa 12% y en parte gravados con tarifa 0%, y que desee aplicar el crédito tributario en base a la contabilidad, según lo previsto en el Art. 65 de la Ley de Régimen Tributario Interno, deberán obtener la correspondiente autorización por parte del Servicio de Rentas Internas en forma previa a la utilización del crédito tributario.
 El Impuesto al Valor Agregado pagado en las adquisiciones de bienes y servicios en etapas de preproducción, constituye crédito tributario si las actividades que generarán los correspondientes ingresos futuros están gravadas con tarifa 12% o son exportados. Cuando por cualquier circunstancia evidente se presuman que el crédito tributario no podrá ser compensado por el contribuyente como el IVA causado dentro de los seis meses inmediatos siguientes, el contribuyente podrá solicitar al Índice
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 Director General del Servicio de Rentas Internas la compensación de este crédito tributario como otros tributos a cargo del mismo contribuyente. La compensación o devolución de los saldos del IVA a favor del contribuyente no constituyen pagos indebidos y, consiguientemente, no causarán intereses. Art. 147. Casos en los que no hay derecho a crédito tributario.- No habrá lugar a crédito tributario en los siguientes casos: 1.- En las importaciones o adquisiciones locales de bienes
 que pasan a formar parte del activo fijo del adquirente cuando éste produce bienes o presta servicios exclusivamente gravados con tarifa 0%, por lo tanto, el IVA pagado pasará a formar parte del costo de tales bienes.
 2.- En la importación o adquisición local de bienes, materias
 primas, insumos o servicios cuando el adquirente transfiera bienes o preste servicios gravados exclusivamente como tarifa 0%; por lo tanto el IVA pagado en estas adquisiciones se cargará al respectivo gasto.
 3.- Cuando el IVA pagado por el adquirente le haya sido
 reembolsado en cualquier forma. Regresar L18
 113. LEGAL 19.- REGLAMENTO DE COMPROBANTES DE VENTA
 Art. 7.- Sustento del crédito tributario.- Para ejercer el derecho al crédito tributario del impuesto al valor agregado, se considerarán válidas las facturas, liquidaciones de compras de bienes y prestación de servicios, y aquellos documentos a los que se refiere el Art. 13 de este reglamento, siempre que se identifique al comprador mediante su número de RUC o cédula de identidad, nombre o razón social, denominación o nombres y apellidos, se haga constar por separado el impuesto al valor agregado y se cumplan con los demás requisitos establecidos en este reglamento. Regresar L19 Índice
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 114. LEGAL 20.- LEY DE REGIMEN TRIBUTARIO INTERNO Art. 54.- Transferencias que no son objeto del impuesto.- No se causará el IVA en los siguientes casos:
 1. Aportes en especie a sociedades;
 2. Adjudicaciones por herencia o por liquidación de sociedades, inclusive de la sociedad conyugal;
 3. Ventas de negocios en las que se transfiera el activo y el
 pasivo;
 4. Fusiones, escisiones y transformaciones de sociedades
 5. Donaciones a entidades del sector público y a instituciones y asociaciones de carácter privado de beneficencia, cultura, educación, investigación, salud o deportivas, legalmente constituidas; y,
 6. Cesión de acciones, participaciones sociales y demás
 títulos valores.
 7. Las cuotas o aportes que realicen los condóminos para el mantenimiento de los condominios dentro del régimen de propiedad horizontal, así como las cuotas para el financiamiento de gastos comunes en urbanizaciones.
 Regresar L20
 115. LEGAL 21.- LEY DE REGIMEN TRIBUTARIO INTERNO Art. 55.- Transferencias e importaciones con tarifa cero.- Tendrán tarifa cero las transferencias e importaciones de los siguientes bienes: Índice
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 1.- Productos alimenticios de origen agrícola, avícola, pecuario, apícola, cunícola, bioacuáticos, forestales, carnes en estado natural; y de la pesca que se mantengan en estado natural, es decir, aquellos que no hayan sido objeto de elaboración, proceso o tratamiento que implique modificación de su naturaleza. La sola refrigeración, enfriamiento o congelamiento para conservarlos, el pilado, el desmote, la trituración, la extracción por medios mecánicos o químicos para la elaboración del aceite comestible, el faenamiento, el cortado y el empaque no se considerarán procesamiento;
 2.- Leches en estado natural, pasteurizada, homogeneizada o
 en polvo de producción nacional. Leches maternizadas, proteicos infantiles;
 3.- Pan, azúcar, panela, sal, manteca, margarina, avena,
 maicena, fideos, harinas de consumo humano, enlatados nacionales de atún, macarela, sardina y trucha, aceites comestibles, excepto el de oliva;
 4.- Semillas certificadas, bulbos, plantas, esquejes y raíces
 vivas. Harina de pescado y los alimentos balanceados, preparados forrajeros con adición de melaza o azúcar, y otros preparados que se utilizan como comida de animales que se críen para alimentación humana. Fertilizantes, insecticidas, pesticidas, fungicidas, herbicidas, aceite agrícola utilizado contra la sigatoka negra, antiparasitarios y productos veterinarios así como la materia prima e insumos, importados o adquiridos en el mercado interno, para producirlas, de acuerdo con las listas que mediante Decreto establezca el Presidente de la República;
 5.- Tractores de llantas de hasta 200 hp incluyendo los tipo
 canguro y los que se utiliza en el cultivo del arroz; arados, rastras, surcadores y vertedores; cosechadoras, sembradoras, cortadoras de pasto, bombas de fumigación portables, aspersores y rociadores para equipos de riego y demás elementos de uso agrícola, partes y piezas que se establezca por parte del Presidente de la República mediante Decreto;
 Índice
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 6.- Medicamentos y drogas de uso humano, de acuerdo con las listas que mediante Decreto establecerá anualmente el Presidente de la República, así como la materia prima e insumos importados o adquiridos en el mercado interno para producirlas. En el caso de que por cualquier motivo no se realice las publicaciones antes establecidas, regirán las listas anteriores; Los envases y etiquetas importados o adquiridos en el mercado local que son utilizados exclusivamente en la fabricación de medicamentos de uso humano o veterinario.
 7.- Papel bond, papel periódico, periódicos, revistas, libros y
 material complementario que se comercializa conjuntamente con los libros;
 8.- Los que se exporten; y, 9.- Los que introduzcan al país:
 a) Los diplomáticos extranjeros y funcionarios de
 organismos internacionales, regionales y subregionales, en los casos que se encuentren liberados de derechos e impuestos;
 b) Los pasajeros que ingresen al país, hasta el valor de la
 franquicia reconocida por la Ley Orgánica de Aduanas y su reglamento;
 c) En los casos de donaciones provenientes del exterior que
 se efectúen en favor de las instituciones del Estado y las de cooperación institucional con instituciones del Estado;
 d) Los bienes que, con el carácter de admisión temporal o en
 tránsito, se introduzcan al país, mientras no sean objeto de nacionalización;
 10. Los que adquieran las instituciones del Estado y empresas
 públicas que perciban ingresos exentos del impuesto a la renta.
 11. Energía Eléctrica; y, Índice
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 12. Lámparas fluorescentes. En las adquisiciones locales e importaciones no serán aplicables las exenciones previstas en el Código Tributario, ni las previstas en otras leyes orgánicas, generales o especiales.
 TRIBUNAL CONSTITUCIONAL Segundo Suplemento del Registro Oficial Nº 393 Año II Quito, Jueves 31 de Julio del 2008 FUNCION EJECUTIVA DECRETO 1232 Artículo 1.- A más de los previstos en los números 4 y 5 del artículo 55 de la Ley Orgánica de Régimen Tributario Interno, tendrán tarifa cero por ciento de Impuesto al Valor Agregado las transferencias e importaciones de los bienes de uso agropecuario que constan en el Anexo 1 a este decreto. Asimismo tendrán tarifa cero de Impuesto al Valor Agregado las transferencias e importaciones de la materia prima e insumos utilizados para producir fertilizantes, insecticidas, pesticidas, funguicidas, herbicidas, aceite agrícola utilizado contra la cigatoka negra, antiparasitarios y productos veterinarios, conforme al listado que consta en el Anexo 2 a este decreto. Artículo 2.- Este decreto sustituye los decretos 1138 y 1171 publicados en los Registros Oficiales Nos. 368 del 26 de junio de 2008 y 378 del 10 de julio del 2008, respectivamente, los que por consiguiente quedan derogados. Este decreto entrará en vigencia a partir de su publicación en el Registro Oficial. Dado, en el Palacio Nacional, en Quito, a 31 de julio del dos mil ocho. f.) Rafael Correa Delgado, Presidente Constitucional de la República. f.) Walter Poveda Ricaurte, Ministro de Agricultura, Ganadería, Acuacultura y Pesca. Es fiel copia del original.- Lo certifico. 31 de julio del 2008. Índice
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 ANEXO 1
 Bienes con tarifa cero de IVA Sistemas de riego con tubería. Sistemas de riego sin tubería Instrumentos y reactivos para análisis físicos o químicos para productos agropecuarios Maquinarias y equipos para la destilación de alcohol y su deshidratación para uso de biocombustibles Maquinarias y equipos para la producción de biodiesel para uso de biocombustibles Neumáticos para vehículos y máquinas agrícolas o forestales Recipientes de doble pared para el transporte y embasado de semen Envases criógenos de aluminio para transportar semen Tijeras de podar (incluidas las de trinchar aves) para usar con una sola mano Hoces y guadañas, cuchillos para heno o para paja Hornos industriales que no sean eléctricos, para secamiento de granos Grupos frigoríficos, tanques de frío, cuartos de frío Secadores para productos agrícolas Autoclaves Desnatadoras Centrifugadoras de laboratorio Básculas y balanzas para uso agropecuario Polipastos o tecles con motor eléctrico para uso pecuario Polipastos o tecles con motor no eléctrico para uso pecuario Elevadores especiales o transportadores, neumáticos para uso agrícola Transportadores de cangilones para uso agrícola Aparatos elevadores o transportadores de acción continua para productos agropecuarios, de banda o correa Partes de máquinas para elevadores o transportadores para uso agrícola Esparcidores de estiercol y distribuidores de abonos Máquinas y aparatos de trillar Índice
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 Desgranadoras de maíz Partes de las máquinas cosechadoras y trilladoras Máquinas de ordeñar Partes de las máquinas de ordeñar Partes y aparatos para la industria lechera Máquinas y aparatos para preparar alimentos y piensos para animales Incubadoras y criadoras Comederos y bebederos automáticos Trituradoras y mezcladoras de abonos Trituradoras de granos Máquinas para limpieza, clasificación o cribado de semillas, granos u hortalizas Máquinas y aparatos para limpieza, clasificación y molienda de cereales, granos y hortalizas en general Máquinas y aparatos para la fabricación de fertilizantes Partes de las máquinas y aparatos para la fabricación de fertilizantes Máquinas para la extracción o preparación de aceites o grasas, animales o vegetales Silos mecánicos con función propia para almacenamiento de granos Agitadores para uso exclusivo en la fabricación de fertilizantes Volantes y poleas incluidos los motones, para uso agrícola Motocultores para uso agrícola Melaza de caña Envases metálicos para transportar leche de capacidad inferior a 50 litros Envases de aluminio para transportar leche Horcas de labranza Azadas, picos, binaderas, rastrillos y raederas Bombas para uso de riego agrícola Ventiladores industriales para secado de granos Hornos industriales, incluidos los incineradores, que no sean eléctricos para el quemado de cascarilla de arroz Secadores para productos agrícolas Índice
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 Aparatos para dispersar y pulverizar líquidos, fumigadoras de uso agrícola Partes, aspersores y goteros, para sistemas de riego Máquinas y aparatos para la elaboración y procesamiento del cacaoMáquinas y equipos para la industria azucarera Máquinas y aparatos para procesamiento de aves Máquinas y aparatos para la preparación de frutas u hortalizas Máquinas y aparatos descascarilladoras y despulpadoras de café Máquinas desmotadoras de algodón Partes de las desmotadoras de algodón Instrumentos y aparatos de uso médico veterinario TARIFA 0% DE IVA MATERIAS PRIMAS UTILIZADAS EN LA FABRICACIÓN DE INSUMOS AGROPECUARIOS. Regresar L21
 116. LEGAL 22.- LEY DE REGIMEN TRIBUTARIO INTERNO Art. 56.- Impuesto al valor agregado sobre los servicios.- El impuesto al valor agregado IVA, grava a todos los servicios, entendiéndose como tales a los prestados por el Estado, entes públicos, sociedades, o personas naturales sin relación laboral, a favor de un tercero, sin importar que en la misma predomine el factor material o intelectual, a cambio de una tasa, un precio pagadero en dinero, especie, otros servicios o cualquier otra contraprestación. Se encuentran gravados con tarifa cero los siguientes servicios: Índice
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 1.- Los de transporte nacional terrestre y acuático de pasajeros y carga, así como los de transporte internacional de carga y el transporte de carga desde y hacia la provincia de Galápagos. Incluye también el transporte de petróleo crudo y de gas natural por oleoductos y gasoductos;
 2.- Los de salud, incluyendo los de medicina prepagada y los
 servicios de fabricación de medicamentos; 3.- Los de alquiler o arrendamiento de inmuebles destinados,
 exclusivamente, para vivienda, en las condiciones que se establezca en el reglamento;
 4.- Los servicios públicos de energía eléctrica, agua potable,
 alcantarillado y los de recolección de basura; 5.- Los de educación en todos los niveles; 6.- Los de guarderías infantiles y de hogares de ancianos; 7.- Los religiosos; 8.- Los de impresión de libros; 9.- Los funerarios; 10.- Los administrativos prestados por el Estado y las
 entidades del sector público por lo que se deba pagar un precio o una tasa tales como los servicios que presta el Registro Civil, otorgamiento de licencias, registros, permisos y otros;
 11.- Los espectáculos públicos; 12.- Los financieros y bursátiles prestados por las entidades
 legalmente autorizadas para prestar los mismos; 13.- La transferencia de títulos valores; Índice
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 14.- Los que se exporten, inclusive los de turismo receptivo; Los contratos o paquetes de turismo receptivo, pagados dentro o fuera del país, no causarán el impuesto al valor agregado, puesto que en su valor total estará comprendido el impuesto que debe cancelar el operador a los prestadores de los correspondientes servicios;
 15.- Nota: Numeral derogado por Art. 113 de Decreto
 Legislativo No. 000, publicado en Registro Oficial Suplemento 242 de 29 de Diciembre del 2007.
 16.- El peaje y pontazgo que se cobra por la utilización de las
 carreteras y puentes; 17.- Los sistemas de lotería de la Junta de Beneficencia de
 Guayaquil y Fe y Alegría; 18.- Los de aéreo fumigación; 19.- Los prestados personalmente por los artesanos; y, 20.- Los de refrigeración, enfriamiento y congelamiento para
 conservar los bienes alimenticios mencionados en el numeral 1 del artículo 55 de esta Ley, y en general todos los productos perecibles, que se exporten así como los de faenamiento, cortado, pilado, trituración y, la extracción por medios mecánicos o químicos para elaborar aceites comestibles.
 21. Los prestados a las instituciones del Estado y empresas
 públicas que perciben ingresos exentos del impuesto a la renta;
 22.- Los seguros y reaseguros de salud y vida individuales, en
 grupo, asistencia médica y accidentes personales, así como los obligatorios por accidentes de transito terrestres; y,
 23.- Los prestados por clubes sociales, gremios profesionales,
 cámaras de la producción, sindicatos y similares, que cobren a sus miembros cánones, alícuotas o cuotas que no excedan
 Índice
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 de 1.500 dólares en el año. Los servicios que se presten a cambio de cánones, alícuotas, cuotas o similares superiores a 1.500 dólares en el año estarán gravados con IVA tarifa 12%.
 Regresar L22
 117. LEGAL 23.- LEY DE REGIMEN TRIBUTARIO INTERNO Y REGLAMENTO DE APLICACIÓN
 Art. 8.- Ingresos de fuente ecuatoriana.- Se considerarán de fuente ecuatoriana los siguientes ingresos: 1.- Los que perciban los ecuatorianos y extranjeros por
 actividades laborales, profesionales, comerciales, industriales, agropecuarias, mineras, de servicios y otras de carácter económico realizadas en territorio ecuatoriano, salvo los percibidos por personas naturales no residentes en el país por servicios ocasionales prestados en el Ecuador, cuando su remuneración u honorarios son pagados por sociedades extranjeras y forman parte de los ingresos percibidos por ésta, sujetos a retención en la fuente o exentos; o cuando han sido pagados en el exterior por dichas sociedades extranjeras sin cargo al gasto de sociedades constituidas, domiciliadas o con establecimiento permanente en el Ecuador. Se entenderá por servicios ocasionales cuando la permanencia en el país sea inferior a seis meses consecutivos o no en un mismo año calendario;
 2.- Los que perciban los ecuatorianos y extranjeros por
 actividades desarrolladas en el exterior, provenientes de personas naturales, de sociedades nacionales o extranjeras, con domicilio en el Ecuador, o de entidades y organismos del sector público ecuatoriano;
 3.- Las utilidades provenientes de la enajenación de bienes
 muebles o inmuebles ubicados en el país; Índice
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 4.- Los beneficios o regalías de cualquier naturaleza, provenientes de los derechos de autor, así como de la propiedad industrial, tales como patentes, marcas, modelos industriales, nombres comerciales y la transferencia de tecnología;
 5.- Las utilidades que distribuyan, paguen o acrediten
 sociedades constituidas o establecidas en el país; 6.- Los provenientes de las exportaciones realizadas por
 personas naturales o sociedades, nacionales o extranjeras, con domicilio o establecimiento permanente en el Ecuador, sea que se efectúen directamente o mediante agentes especiales, comisionistas, sucursales, filiales o representantes de cualquier naturaleza;
 7.- Los intereses y demás rendimientos financieros pagados o
 acreditados por personas naturales, nacionales o extranjeras, residentes en el Ecuador; o por sociedades, nacionales o extranjeras, con domicilio en el Ecuador, o por entidades u organismos del sector público;
 8.- Los provenientes de loterías, rifas, apuestas y similares,
 promovidas en el Ecuador: 9.- Los provenientes de herencias, legados, donaciones y
 hallazgo de bienes situados en el Ecuador; y, 10.- Cualquier otro ingreso que perciban las sociedades y las
 personas naturales nacionales o extranjeras residentes en el Ecuador.
 Para los efectos de esta Ley, se entiende como establecimiento permanente de una empresa extranjera todo lugar o centro fijo ubicado dentro del territorio nacional, en el que una sociedad extranjera efectúe todas sus actividades o parte de ellas. En el reglamento se determinarán los casos específicos incluidos o excluidos en la expresión establecimiento permanente.
 Índice
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 REGLAMENTO DE APLICACIÓN DE LA LEY DE REGIMEN TRIBUTARIO INTERNO
 Art. 7.-Servicios ocasionales de personas naturales no residentes. - Para los efectos de lo dispuesto por el numeral 1 del Art. 8 de la Ley de Régimen Tributario Interno, se entenderá que no son de fuente ecuatoriana los ingresos percibidos por personas naturales no residentes en el país por servicios ocasionales prestados en el Ecuador cuando su remuneración u honorarios son pagados desde el exterior por sociedades extranjeras sin cargo a sociedades constituidas, domiciliadas o con establecimiento permanente en el Ecuador. Tampoco estará sujeto a retención ni pago de tributo, cuando el pago de la remuneración u honorario esté comprendido dentro de los pagos efectuados por la ejecución de una obra o prestación de un servicio por una empresa contratista en los que se haya efectuado la retención en la fuente, correspondiente al ejecutor de la obra o prestador del servicio. Se entenderá que una persona natural extranjera no es residente cuando su estadía en el país no ha superado los seis meses dentro de un mismo año contados de manera continua o no. Art. 8. Establecimientos permanentes de empresas extranjeras.
 1. Para efectos tributarios establecimiento permanente es el lugar fijo en el que una empresa efectúa todas o parte de sus actividades. Bajo tales circunstancias, se considera que una empresa extranjera tiene establecimiento permanente en el Ecuador, cuando:
 a) Mantenga lugares o centros fijos de actividad económica, tales como:
 (I) Cualquier centro de dirección de la actividad;
 Índice
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 (II) Cualquier sucursal, agencia. filial, subsidiaria u oficina que actúe a nombre y por cuenta de una empresa extranjera:
 (III) Fábricas, talleres, bienes inmuebles u otras instalaciones análogas; (IV) Minas, yacimientos minerales, canteras. bosques, factorías y otros centros de explotación o extracción de recursos naturales; (y) Cualquier obra material inmueble, construcción o montaje: si su duración excede de 6 meses; y, (VI) Almacenes de depósitos de mercaderías destinadas al comercio interno y no únicamente a demostración o exhibición.
 b) Tenga una oficina para:
 (I) La práctica de consultoría técnica, financiera o de cualquier otra naturaleza para desarrollar proyectos relacionados con contratos o convenios realizados dentro o fuera del país; y, (II) La prestación de servicios utilizables por personas que trabajan en espectáculos públicos, tales como: artistas de teatro, cine, televisión y radio, toreros, músicos, deportistas, vendedores de pasajes aéreos y de navegación marítima o de transportación para ser utilizados en el Ecuador o fuera de él.
 2. No obstante lo dispuesto en el numeral 1) también se considera que una empresa extranjera tiene un establecimiento permanente en el Ecuador si cuenta con una persona o amistad que actúe por cuenta de dicha empresa y ostente o ejerza habitualmente en el país alguna actividad económica distinta de las establecidas en el numeral 3 de este Art., en cualquiera de las siguientes formas:
 Índice
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 a) Con poder que la faculte para concluir contratos a nombre de la empresa o comprometer legalmente a las personas o empresas para quienes trabajan;
 b) Ligadas mediante contrato para realizar actividades económicas por cuenta de las personas o empresas para quienes trabajen;
 c) Con tenencia de mercaderías de propiedad de una empresa
 extranjera, destinadas a la venta en el Ecuador; y,
 d) Que pague a nombre de una empresa extranjera el valor de arrendamiento de locales, de servicios o de gastos vinculados con el desarrollo de una actividad económica.
 3. El término “establecimiento permanente” no comprende:
 a) La utilización de instalaciones con el único fin de exponer
 bienes o mercaderías pertenecientes a la sociedad;
 b) El mantenimiento de un lugar con el único fin de recoger y suministrar información para la empresa; y,
 c) El desarrollar actividades por medio de un corredor,
 comisionista general, agente, representante, distribuidor o cualquier otro mediador que goce de un estatuto independiente, siempre que estas personas actúen dentro del marco ordinario de su actividad y aún cuando, para cumplir con la Ley de Compañías, les haya sido otorgado un poder; todo ello, sin perjuicio de la responsabilidad tributaria personal de dicho corredor, comisionista general, agente, representante, distribuidor o mediador.
 De todas maneras, los representantes de las correspondientes empresas que utilizan los mencionados locales, deberán obtener la inscripción en el Registro Único de Contribuyentes, siempre que tal utilización sea por un periodo superior a un mes y sin que tengan la obligación de presentar declaraciones ni de efectuar retenciones. Regresar L23 Índice
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 118. LEGAL 24.- LEY DE REGIMEN TRIBUTARIO INTERNO Y REGLAMENTO DE APLICACIÓN
 Art. 10.- Deducciones.- En general, con el propósito de determinar la base imponible sujeta a este impuesto se deducirán los gastos que se efectúen con el propósito de obtener, mantener y mejorar los ingresos de fuente ecuatoriana que no estén exentos. En particular se aplicarán las siguientes deducciones: 1.- Los costos y gastos imputables al ingreso, que se
 encuentren debidamente sustentados en comprobantes de venta que cumplan los requisitos establecidos en el reglamento correspondiente;
 2.- Los intereses de deudas contraídas con motivo del giro del
 negocio, así como los gastos efectuados en la constitución, renovación o cancelación de las mismas, que se encuentren debidamente sustentados en comprobantes de venta que cumplan los requisitos establecidos en el reglamento correspondiente. No serán deducibles los intereses en la parte que exceda de las tasas autorizadas por el Directorio del Banco Central del Ecuador, así como tampoco los intereses y costos financieros de los créditos externos no registrados en el Banco Central del Ecuador.
 No serán deducibles las cuotas o cánones por contratos de arrendamiento mercantil o Leasing cuando la transacción tenga lugar sobre bienes que hayan sido de propiedad del mismo sujeto pasivo, de partes relacionadas con él o de su cónyuge o parientes dentro del cuarto grado de consanguinidad o segundo de afinidad; ni tampoco cuando el plazo del contrato sea inferior al plazo de vida útil estimada del bien, conforme su naturaleza salvo en el caso de que siendo inferior, el precio de la opción de compra no sea igual al saldo del precio equivalente al de la vida útil restante; ni cuando las cuotas de arrendamiento no sean iguales entre sí.
 Índice
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 Para que los intereses pagados por créditos externos sean deducibles, el monto del crédito externo no deberá ser mayor al 300% de la relación deuda externa respecto al capital social pagado, tratándose de sociedades; o, tratándose de personas naturales, no deberá ser mayor al 60% de la relación deuda externa respecto a los activos totales.
 Para los efectos de esta deducción el registro en el Banco Central del Ecuador constituye el del crédito mismo y el de los correspondientes pagos al exterior, hasta su total cancelación.
 3.- Los impuestos, tasas, contribuciones, aportes al sistema de seguridad social obligatorio que soportare la actividad generadora del ingreso, con exclusión de los intereses y multas que deba cancelar el sujeto pasivo u obligado, por el retraso en el pago de tales obligaciones. No podrá deducirse el propio impuesto a la renta, ni los gravámenes que se hayan integrado al costo de bienes y activos, ni los impuestos que el contribuyente pueda trasladar u obtener por ellos crédito tributario;
 4.- Las primas de seguros devengados en el ejercicio
 impositivo que cubran riesgos personales de los trabajadores y sobre los bienes que integran la actividad generadora del ingreso gravable, que se encuentren debidamente sustentados en comprobantes de venta que cumplan los requisitos establecidos en el reglamento correspondiente;
 5.- Las pérdidas comprobadas por caso fortuito, fuerza mayor o
 por delitos que afecten económicamente a los bienes de la respectiva actividad generadora del ingreso, en la parte que no fuere cubierta por indemnización o seguro y que no se haya registrado en los inventarios;
 6.- Los gastos de viaje y estadía necesarios para la generación
 del ingreso, que se encuentren debidamente sustentados en comprobantes de venta que cumplan los requisitos establecidos en el reglamento correspondiente. No podrán exceder del tres por ciento (3%) del ingreso gravado del ejercicio; y, en el caso de sociedades nuevas, la deducción
 Índice
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 será aplicada por la totalidad de estos gastos durante los dos primeros años de operaciones;
 7.- La depreciación y amortización, conforme a la naturaleza de
 los bienes, a la duración de su vida útil, a la corrección monetaria, y la técnica contable, así como las que se conceden por obsolescencia y otros casos, en conformidad a lo previsto en esta Ley y su reglamento;
 8.- La amortización de las pérdidas que se efectúe de
 conformidad con lo previsto en el artículo 11 de esta Ley; 9.- Los sueldos, salarios y remuneraciones en general; los
 beneficios sociales; la participación de los trabajadores en las utilidades; las indemnizaciones y bonificaciones legales y otras erogaciones impuestas por el Código de Trabajo, en otras leyes de carácter social, o por contratos colectivos o individuales, así como en actas transaccionales y sentencias, incluidos los aportes al seguro social obligatorio; también serán deducibles las contribuciones a favor de los trabajadores para finalidades de asistencia médica, sanitaria, escolar, cultural, capacitación, entrenamiento profesional y de mano de obra. Las remuneraciones en general y los beneficios sociales reconocidos en un determinado ejercicio económico, solo se deducirán sobre la parte respecto de la cual el contribuyente haya cumplido con sus obligaciones legales para con el seguro social obligatorio, a la fecha de presentación de la declaración del impuesto a la renta;
 Si la indemnización es consecuencia de falta de pago de remuneraciones o beneficios sociales solo podrá deducirse en caso que sobre tales remuneraciones o beneficios se haya pagado el aporte al Instituto Ecuatoriano de Seguridad Social.
 Las deducciones que correspondan a remuneraciones y beneficios sociales sobre los que se aporte al Instituto Ecuatoriano de Seguridad Social, por incremento neto de empleos, debido a la contratación de trabajadores directos, se deducirán con el 100% adicional, por el primer ejercicio
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 económico en que se produzcan y siempre que se hayan mantenido como tales seis meses consecutivos o más, dentro del respectivo ejercicio.
 Las deducciones que correspondan a remuneraciones y beneficios sociales sobre los que se aporte al Instituto Ecuatoriano de Seguridad Social, por pagos a discapacitados o a trabajadores que tengan cónyuge o hijos con discapacidad, dependientes suyos, se deducirán con el 150% adicional.
 Se considerará persona con discapacidad a toda persona que, como consecuencia de una o más deficiencias físicas, mentales y/o sensoriales, congénitas o adquiridas, previsiblemente de carácter permanente se ve restringida en al menos un cuarenta por ciento de su capacidad para realizar una actividad dentro del margen que se considera normal, en el desempeño de sus funciones o actividades habituales.
 La deducción adicional no será aplicable en el caso de contratación de trabajadores que hayan sido dependientes de partes relacionadas del empleador en los tres años anteriores.
 10.- Las sumas que las empresas de seguros y reaseguros destinen a formar reservas matemáticas u otras dedicadas a cubrir riesgos en curso y otros similares, de conformidad con las normas establecidas por la Superintendencia de Bancos y Seguros;
 11.- Las provisiones para créditos incobrables originados en
 operaciones del giro ordinario del negocio, efectuadas en cada ejercicio impositivo a razón del 1% anual sobre los créditos comerciales concedidos en dicho ejercicio y que se encuentren pendientes de recaudación al cierre del mismo, sin que la provisión acumulada pueda exceder del 10% de la cartera total.
 Las provisiones voluntarias así como las realizadas en acatamiento a leyes orgánicas, especiales o disposiciones de
 Índice

Page 159
                        

Laboratorio de Gestión Empresarial
 159
 los órganos de control no serán deducibles para efectos tributarios en la parte que excedan de los límites antes establecidos.
 La eliminación definitiva de los créditos incobrables se realizará con cargo a esta provisión y a los resultados del ejercicio, en la parte no cubierta por la provisión, cuando se haya cumplido una de las siguientes condiciones: Haber constado como tales, durante cinco años o más en la contabilidad; - Haber transcurrido más de cinco años desde la fecha de vencimiento original del crédito;
 - Haber prescrito la acción para el cobro del crédito;
 - En caso de quiebra o insolvencia del deudor;
 - Si el deudor es una sociedad, cuando ésta haya sido liquidada o cancelado su permiso de operación.
 No se reconoce el carácter de créditos incobrables a los créditos concedidos por la sociedad al socio, a su cónyuge o a sus parientes dentro del cuarto grado de consanguinidad y segundo de afinidad ni los otorgados a sociedades relacionadas. En el caso de recuperación de los créditos, a que se refiere este artículo, el ingreso obtenido por este concepto deberá ser contabilizado, caso contrario se considerará defraudación.
 El monto de las provisiones requeridas para cubrir riesgos de incobrabilidad o pérdida del valor de los activos de riesgo de las instituciones del sistema financiero, que se hagan con cargo al estado de pérdidas y ganancias de dichas instituciones, serán deducibles de la base imponible correspondiente al ejercicio corriente en que se constituyan las mencionadas provisiones. Las provisiones serán deducibles hasta por el monto que la Junta Bancaria establezca.
 Si la Junta Bancaria estableciera que las provisiones han
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 sido excesivas, podrá ordenar la reversión del excedente; este excedente no será deducible.
 Para fines de la liquidación y determinación del impuesto a la renta, no serán deducibles las provisiones realizadas por los créditos que excedan los porcentajes determinados en el artículo 72 de la Ley General de Instituciones del Sistema Financiero así como por los créditos vinculados concedidos por instituciones del sistema financiero a favor de terceros relacionados, directa o indirectamente, con la propiedad o administración de las mismas; y en general, tampoco serán deducibles las provisiones que se formen por créditos concedidos al margen de las disposiciones de la Ley General de Instituciones del Sistema Financiero;
 12.- El impuesto a la renta y los aportes personales al seguro social obligatorio o privado que asuma el empleador por cuenta de sujetos pasivos que laboren para él, bajo relación de dependencia, cuando su contratación se haya efectuado por el sistema de ingreso o salario neto;
 13.- La totalidad de las provisiones para atender el pago de
 desahucio y de pensiones jubilares patronales, actuarialmente formuladas por empresas especializadas o profesionales en la materia, siempre que, para las segundas, se refieran a personal que haya cumplido por lo menos diez años de trabajo en la misma empresa;
 14.- Los gastos devengados y pendientes de pago al cierre del
 ejercicio, exclusivamente identificados con el giro normal del negocio y que estén debidamente respaldados en contratos, facturas o comprobantes de ventas y por disposiciones legales de aplicación obligatoria; y,
 15.- Las erogaciones en especie o servicios a favor de
 directivos, funcionarios, empleados y trabajadores, siempre que se haya efectuado la respectiva retención en la fuente sobre la totalidad de estas erogaciones. Estas erogaciones se valorarán sin exceder del precio de mercado del bien o del servicio recibido.
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 16.- Las personas naturales podrán deducirse, hasta en el 50% del total de sus ingresos gravados sin que supere un valor equivalente a 1.3 veces la fracción básica desgravada de impuesto a la renta de personas naturales, sus gastos personales sin IVA e ICE, así como los de su cónyuge e hijos menores de edad o con discapacidad, que no perciban ingresos gravados y que dependan del contribuyente.
 Los gastos personales que se pueden deducir, corresponden a los realizados por concepto de: arriendo o pago de intereses para adquisición de vivienda, educación, salud, y otros que establezca el reglamento. En el Reglamento se establecerá el tipo del gasto a deducir y su cuantía máxima, que se sustentará en los documentos referidos en el Reglamento de Comprobantes de Venta y Retención, en los que se encuentre debidamente identificado el contribuyente beneficiario de esta deducción.
 A efecto de llevar a cabo la deducción el contribuyente deberá presentar obligatoriamente la declaración del Impuesto a la Renta anual y el anexo de los gastos que deduzca, en la forma que establezca el Servicio de Rentas Internas.
 Los originales de los comprobantes podrán ser revisados por la Administración Tributaria, debiendo mantenerlos el contribuyente por el lapso de seis años contados desde la fecha en la que presentó su declaración de impuesto a la renta.
 No serán aplicables estas deducciones en el caso de que los gastos hayan sido realizados por terceros o reembolsados de cualquier forma.
 Art. 11.- Pérdidas.- Las sociedades, las personas naturales obligadas a llevar contabilidad y las sucesiones indivisas obligadas a llevar contabilidad pueden compensar las pérdidas sufridas en el ejercicio impositivo, con las utilidades gravables que obtuvieren dentro de los cinco períodos impositivos siguientes, sin que se exceda en cada período del 25% de las utilidades obtenidas. Al efecto se entenderá como utilidades o Índice
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 pérdidas las diferencias resultantes entre ingresos gravados que no se encuentren exentos menos los costos y gastos deducibles. En caso de liquidación de la sociedad o terminación de sus actividades en el país, el saldo de la pérdida acumulada durante los últimos cinco ejercicios será deducible en su totalidad en el ejercicio impositivo en que concluya su liquidación o se produzca la terminación de actividades. No se aceptará la deducción de pérdidas por enajenación de activos fijos o corrientes cuando la transacción tenga lugar entre partes relacionadas o entre la sociedad y el socio o su cónyuge o sus parientes dentro del cuarto grado de consanguinidad o segundo de afinidad, o entre el sujeto pasivo y su cónyuge o sus parientes dentro del cuarto grado de consanguinidad o segundo de afinidad. Para fines tributarios, los socios no podrán compensar las pérdidas de la sociedad con sus propios ingresos. Las rentas del trabajo en relación de dependencia no podrán afectarse con pérdidas, cualquiera que fuere su origen. Art. 14.- Pagos a compañías verificadoras.- Los pagos que los importadores realicen a las sociedades que tengan suscritos con el Estado contratos de inspección, verificación, aforo, control y certificación de importaciones, sea que efectúen este tipo de actividades en el lugar de origen o procedencia de las mercaderías o en el de destino, requerirán necesariamente de facturas emitidas en el Ecuador por dichas sucursales. Estas sociedades, para determinar las utilidades sometidas a impuesto a la renta en el Ecuador, registrarán como ingresos gravados, a más de los que correspondan a sus actividades realizadas en el Ecuador, los que obtengan por los servicios que presten en el exterior a favor de importadores domiciliados en el Ecuador, pudiendo deducir los gastos incurridos fuera del país con motivo de la obtención de estos ingresos, previa certificación documentada de empresas auditoras externas que tengan representación en el país. Índice
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 Art. 17.- Base imponible de los ingresos del trabajo en relación de dependencia.- La base imponible de los ingresos del trabajo en relación de dependencia está constituida por el ingreso ordinario o extraordinario que se encuentre sometido al impuesto, menos el valor de los aportes personales al IESS, excepto cuando éstos sean pagados por el empleador, sin que pueda disminuirse con rebaja o deducción alguna; en el caso de los miembros de la Fuerza Pública se reducirán los aportes personales a las cajas Militar o Policial, para fines de retiro o cesantía. Cuando los contribuyentes que trabajan en relación de dependencia sean contratados por el sistema de ingreso neto, a la base imponible prevista en el inciso anterior se sumará, por una sola vez, el impuesto a la renta asumido por el empleador. El resultado de esta suma constituirá la nueva base imponible para calcular el impuesto. Las entidades y organismos del sector público, en ningún caso asumirán el pago del impuesto a la renta ni del aporte personal al IESS por sus funcionarios, empleados y trabajadores. La base imponible para los funcionarios del Servicio Exterior que presten sus servicios fuera del país será igual al monto de los ingresos totales que perciban los funcionarios de igual categoría dentro del país. Art. 18.- Base imponible en caso de determinación presuntiva.- Cuando las rentas se determinen presuntivamente, se entenderá que constituyen la base imponible y no estarán, por tanto, sujetas a ninguna deducción para el cálculo del impuesto. Esta norma no afecta al derecho de los trabajadores por concepto de su participación en las utilidades. Capítulo VI CONTABILIDAD Y ESTADOS FINANCIEROS Art. 19.- Obligación de llevar contabilidad.- Están obligadas a llevar contabilidad y declarar el impuesto en base a los resultados que arroje la misma todas las sociedades. También lo estarán las personas naturales y sucesiones indivisas que al primero de enero operen con un capital o cuyos ingresos brutos o gastos anuales del ejercicio inmediato anterior, sean superiores a los límites que en cada caso se establezcan en el Índice
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 Reglamento, incluyendo las personas naturales que desarrollen actividades agrícolas, pecuarias, forestales o similares. Las personas naturales que realicen actividades empresariales y que operen con un capital u obtengan ingresos inferiores a los previstos en el inciso anterior, así como los profesionales, comisionistas, artesanos, agentes, representantes y demás trabajadores autónomos deberán llevar una cuenta de ingresos y egresos para determinar su renta imponible. Regresar L24
 119. LEGAL 25.- IVA PAGADO PERSONAS TERCERA EDAD Se devolverá el IVA pagado en las adquisiciones efectuadas por personas de la tercera edad hasta un límite de 5 remuneraciones básicas unificadas por mes multiplicadas por la tarifa vigente del impuesto. Regresar L25
 120. LEGAL 26.- IVA PAGADO DISCAPACITADOS Se devolverá el IVA pagado en las adquisiciones efectuadas por discapacitados debidamente calificados por el organismo competente, en un tiempo no mayor a (90) días, siempre y cuando la compra tenga relación con su discapacidad. Regresar L26 Índice
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 121. LEGAL 27.- LEY DE REGIMEN TRIBUTARIO INTERNO Art. 10.- Deducciones.- En general, con el propósito de determinar la base imponible sujeta a este impuesto se deducirán los gastos que se efectúen con el propósito de obtener, mantener y mejorar los ingresos de fuente ecuatoriana que no estén exentos. 11.- Las provisiones para créditos incobrables originados en operaciones del giro ordinario del negocio, efectuadas en cada ejercicio impositivo a razón del 1% anual sobre los créditos comerciales concedidos en dicho ejercicio y que se encuentren pendientes de recaudación al cierre del mismo, sin que la provisión acumulada pueda exceder del 10% de la cartera total. Las provisiones voluntarias así como las realizadas en acatamiento a leyes orgánicas, especiales o disposiciones de los órganos de control no serán deducibles para efectos tributarios en la parte que excedan de los límites antes establecidos. La eliminación definitiva de los créditos incobrables se realizará con cargo a esta provisión y a los resultados del ejercicio, en la parte no cubierta por la provisión, cuando se haya cumplido una de las siguientes condiciones: Haber constado como tales, durante cinco años o más en la
 contabilidad;
 - Haber transcurrido más de cinco años desde la fecha de vencimiento original del crédito;
 - Haber prescrito la acción para el cobro del crédito; - En caso de quiebra o insolvencia del deudor; - Si el deudor es una sociedad, cuando ésta haya sido
 liquidada o cancelado su permiso de operación.
 Índice
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 No se reconoce el carácter de créditos incobrables a los créditos concedidos por la sociedad al socio, a su cónyuge o a sus parientes dentro del cuarto grado de consanguinidad y segundo de afinidad ni los otorgados a sociedades relacionadas. En el caso de recuperación de los créditos, a que se refiere este artículo, el ingreso obtenido por este concepto deberá ser contabilizado, caso contrario se considerará defraudación.
 El monto de las provisiones requeridas para cubrir riesgos de incobrabilidad o pérdida del valor de los activos de riesgo de las instituciones del sistema financiero, que se hagan con cargo al estado de pérdidas y ganancias de dichas instituciones, serán deducibles de la base imponible correspondiente al ejercicio corriente en que se constituyan las mencionadas provisiones. Las provisiones serán deducibles hasta por el monto que la Junta Bancaria establezca. Si la Junta Bancaria estableciera que las provisiones han sido excesivas, podrá ordenar la reversión del excedente; este excedente no será deducible. Para fines de la liquidación y determinación del impuesto a la renta, no serán deducibles las provisiones realizadas por los créditos que excedan los porcentajes determinados en el artículo 72 de la Ley General de Instituciones del Sistema Financiero así como por los créditos vinculados concedidos por instituciones del sistema financiero a favor de terceros relacionados, directa o indirectamente, con la propiedad o administración de las mismas; y en general, tampoco serán deducibles las provisiones que se formen por créditos concedidos al margen de las disposiciones de la Ley General de Instituciones del Sistema Financiero; Regresar L27 Índice
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 122. LEGAL 28.- LEY DE COMPAÑÍAS Art 261.- Los administradores no podrán hacer por cuenta de la compañía operaciones ajenas a su objeto. Hacerlo significa violación de las obligaciones de administración del mandato que tuviere. Regresar L28
 123. LEGAL 29.- REGLAMENTO PARA LA APLICACION DE LA LEY ORGANICA DEL REGIMEN TRIBUTARIO INTERNO.
 Art. 34.- Contribuyentes obligados a llevar contabilidad.- Todas las sucursales y establecimientos permanentes de compañías extranjeras y las sociedades definidas como tales en la Ley de Régimen Tributario Interno, están obligadas a llevar contabilidad. Igualmente, están obligadas a llevar contabilidad, las personas naturales y las sucesiones indivisas que realicen actividades empresariales y que operen con un capital propio que al inicio de sus actividades económicas o al 1º. de enero de cada ejercicio impositivo hayan superado los USD 60.000 o cuyos ingresos brutos anuales de esas actividades, del ejercicio fiscal inmediato anterior, hayan sido superiores a USD 100.000 o cuyos costos y gastos anuales, imputables a la actividad empresarial, del ejercicio fiscal inmediato anterior hayan sido superiores a USD 80.000. Se entiende como capital propio, la totalidad de los activos menos pasivos que posea el contribuyente, relacionados con la generación de la renta gravada. En el caso de personas naturales que tengan como actividad económica habitual la de exportación de bienes deberán obligatoriamente llevar contabilidad, independientemente de los límites establecidos en el inciso anterior. Índice
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 Para el caso de personas naturales cuya actividad habitual sea el arrendamiento de bienes inmuebles, no se considerará el límite del capital propio. Las personas naturales que, de acuerdo con el inciso anterior, hayan llevado contabilidad en un ejercicio impositivo y que luego no alcancen los niveles de capital propio o ingresos brutos anuales o gastos anuales antes mencionados, no podrán dejar de llevar contabilidad sin autorización previa del Director Regional del Servicio de Rentas Internas. La contabilidad deberá ser llevada bajo la responsabilidad y con la firma de un contador legalmente autorizado. Los documentos sustentatorios de la contabilidad deberán conservarse durante el plazo mínimo de siete años de acuerdo a lo establecido en el Código Tributario como plazo máximo para la prescripción de la obligación tributaria, sin perjuicio de los plazos establecidos en otras disposiciones legales. Regresar L29
 124. LEGAL 30.- REGLAMENTO DE APLICACIÓN a LA LEY ORGÁNICA DEL RÉGIMEN TRIBUTARIO INTERNO
 Art. 35.- Contribuyentes obligados a llevar cuentas de ingresos y egresos.- Las personas naturales que realicen actividades empresariales y que operen con un capital, obtengan ingresos y efectúen gastos inferiores a los previstos en el artículo anterior, así como los profesionales, comisionistas, artesanos, agentes, representantes y demás trabajadores autónomos deberán llevar una cuenta de ingresos y egresos para determinar su renta imponible. La cuenta de ingresos y egresos deberá contener la fecha de la transacción, el concepto o detalle, el número de comprobante de venta, el valor de la misma y las observaciones que sean del Índice
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 caso y deberá estar debidamente respaldada por los correspondientes comprobantes de venta y demás documentos pertinentes. Los documentos sustentatorios de los registros de ingresos y egresos deberán conservarse por siete años de acuerdo a lo establecido en el Código Tributario, sin perjuicio de los plazos establecidos en otras disposiciones legales. Regresar L30
 125. LEGAL 31.- MANDATO CONSTITUYENTE No. 8 DEL PLENO DE LA ASAMBLEA CONSTITUYENTE
 Art. 1.- Prohibición de la tercerización e intermediación laboral y sanción por violación.- En armonía con lo que establece el artículo 1 del Mandato Constituyente No. 8, se prohíbe la tercerización de servicios complementarios y la intermediación laboral, que estuvieron reguladas en la Ley Reformatoria al Código del Trabajo, publicada en el Suplemento del Registro Oficial No. 298 del 23 de junio del 2006, ya derogada. Con excepción de lo dispuesto en el artículo 3 del Mandato Constituyente No. 8 y en el Capítulo II “De la Contratación de Actividades Complementarias” de este reglamento, las personas naturales o jurídicas que realicen actividades de tercerización e intermediación laboral y las empresas usuarias que utilicen los servicios de las mismas, en violación de esta prohibición, serán sancionadas por separado, con una multa de veinte (20) sueldos o salarios básicos unificados del trabajador en general, por cada trabajador que sea tercerizado o intermediado. Esta sanción será impuesta por los directores regionales del trabajo en sus respectivas jurisdicciones. La empresa usuaria además, asumirá en forma estable e indefinida, bajo una relación laboral bilateral y directa a los trabajadores intermediados o tercerizados ilegalmente. Índice
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 Art. 2.- Definición de actividades complementarias.- Se denominan actividades complementarias, aquellas que realizan personas jurídicas constituidas de conformidad con la Ley de Compañías, con su propio personal, ajenas a las labores propias o habituales del proceso productivo de la usuaria. La relación laboral operará exclusivamente entre la empresa de actividad complementaria y el personal por ésta contratado en los términos de la Constitución Política de la República y la ley. Constituyen actividades complementarias de la usuaria las de vigilancia-seguridad, alimentación, mensajería y limpieza. Se entenderá por vigilancia-seguridad fija, la que se presta a través de un puesto de seguridad fijo o por cualquier otro medio similar, con el objeto de brindar protección permanente a las personas naturales y jurídicas, bienes muebles e inmuebles y valores en un lugar o área determinados; y, por vigilancia-seguridad móvil, la que se presta a través de puestos de seguridad móviles o guardias, con el objeto de brindar protección a personas, bienes y valores en sus desplazamientos. Art. 3.- Contratación de actividades complementarias.- El personal de vigilancia, controles y filtros de seguridad de los aeropuertos y puertos marítimos deberá ser contratado en relación directa y bilateral por las entidades o administradores a cargo de los mismos, por cuanto esas actividades son propias y habituales en sus operaciones. Los trabajadores a cargo de los servicios de alimentación de los hoteles, clínicas y hospitales tendrán relación laboral directa y bilateral con los empleadores de esas ramas, por ser también actividades propias y habituales de las mismas. Las labores de desbroce, roce, mantenimiento de canales de riego, limpieza de bananeras, cañaverales y otra clase de plantaciones, y todas las similares que se desarrollan en las actividades agrícolas, bajo ningún concepto serán consideradas como actividades complementarias sino como propias y habituales de dicha rama productiva y por consiguiente todo el personal encargado de las mismas deberá ser contratado en forma directa y bilateral. Índice
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 De igual manera, todos los trabajos de aseo y limpieza de calles, veredas, y de mantenimiento de parques no podrán ser catalogados como actividades complementarias sino como labores cuya contratación de personal deberá realizarse de modo directo y bilateral. Regresar L31
 126. LEGAL 32.- REGLAMENTO COMPROBANTES DE VENTA
 Art. 49.- Anulación de comprobantes de venta, documentos complementarios y comprobantes de retención.- Los comprobantes de venta, documentos complementarios y comprobantes de retención emitidos con errores que hayan sido anulados, deberán ser conservados en los archivos del contribuyente en original y todas las copias; y ordenados cronológicamente.
 127. REGLAMENTO PARA LA APLICACION DE LA LEY DE REGIMEN TRIBUTARIO INTERNO
 Art. 77. Plazos para declarar y pagar.- Los agentes de retención del Impuesto a la Renta, presentarán la declaración de los valores retenidos y los pagarán en el siguiente mes. hasta las fechas que se indican a continuación, atendiendo al noveno dígito del número del Registro Único de Contribuyentes RUC:
 Si el noveno dígito es Fecha de vencimiento (hasta el día): 1 10 del mes siguiente 2 12 del mes siguiente 3 14 del mes siguiente 4 16 del mes siguiente 5 18 del mes siguiente 6 20 del mes siguiente 7 22 del mes siguiente 8 24 del mes siguiente 9 26 del mes siguiente 0 28 del mes siguiente
 Índice
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 Cuando una fecha de vencimiento coincida con días de descanso obligatorio o feriados, aquella se trasladará al siguiente día hábil. Los contribuyentes que tengan su domicilio principal en la Provincia de Galápagos, podrán presentar las declaraciones correspondientes hasta el 28 del mes siguiente sin necesidad de atender al noveno dígito del Registro Único de Contribuyentes. Art. 131. Declaración del impuesto.- Las personas naturales, las sociedades y las empresas del sector público que habitualmente efectúen transferencias de bienes o presten servicios gravados con tarifa 12% del impuesto al Valor Agregado y aquellos que realicen compras por las que deban efectuar la retención en la fuente del Impuesto al Valor Agregado, están obligados a presentar la declaración mensual de las operaciones gravadas con este tributo, realizadas en el mes inmediato anterior y a liquidar y pagar el ¡impuesto al Valor Agregado causado, en la forma y dentro de los plazos que establece el presente Reglamento. Quienes transfieran bienes o presten servicios gravados únicamente. con tarifa 0%, así como aquellos que estén sujetos a la retención total del IVA causado, presentará declaraciones semestrales sin embargo, si tales sujetos pasivos deben actuar también como agentes de retención del IVA, obligatoriamente sus declaraciones serán mensuales . Las obligaciones mencionadas en los incisos anteriores, deberán ser cumplidas aunque en uno o varios períodos no se hayan registrado ventas de bienes o prestaciones de servicios, no se hayan producido adquisiciones o no se hayan efectuado retenciones en la fuente por el impuesto al Valor Agregado. Las personas naturales, las empresas públicas y las sociedades que importen bienes, liquidarán el Impuesto al Valor Agregado en la correspondiente declaración de importación. El pago de este impuesto se efectuará en cualquiera de las instituciones autorizadas para cobrar tributos, previa la desaduanización de la mercadería. Índice
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 Las declaraciones se efectuarán en los formularios o en los medios que establezca el Servicio de Rentas Internas y se los presentará con el pago del impuesto hasta las fechas previstas en el Art.77 de este Reglamento. Regresar L32
 128. LEGAL 33.- CODIGO DEL TRABAJO CODIFICADO Artículo 111.- Derecho a la decimatercera remuneración o bono navideño.- Los trabajadores tienen derecho a que sus empleadores les paguen, hasta el veinticuatro de diciembre de cada año, una remuneración equivalente a la doceava parte de las remuneraciones que hubieren percibido durante el año calendario. La remuneración a que se refiere el inciso anterior se calculará de acuerdo a lo dispuesto en el artículo 95 de este Código. Artículo 112.- Exclusión de la decimatercera remuneración.- El goce de la remuneración prevista en el artículo anterior no se considerará como parte de la remuneración anual para el efecto del pago de aportes al Instituto Ecuatoriano de Seguridad Social, ni para la determinación del fondo de reserva y jubilación, ni para el pago de las indemnizaciones y vacaciones prescritas en este Código. Tampoco se tomará en cuenta para el cálculo del impuesto a la renta del trabajo. Artículo 115.- Exclusión de operarios y aprendices.- Quedan excluidos de las gratificaciones a las que se refiere este parágrafo, los operarios y aprendices de artesanos. Artículo 116.- Precedentes legales.- Los precedentes legales relativos a las remuneraciones de que trata este parágrafo, se tomarán en cuenta con relación a épocas anteriores a la vigencia de esta codificación, en cuanto fueren necesarios. Regresar L33 Índice
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 129. LEGAL 34.- RESOLUCION DEL SERVICIO DE RENTAS INTERNAS RO 325
 REGISTRO OFICIAL Administración del Señor Ec. Rafael Correa Delgado Presidente Constitucional de la República del Ecuador Lunes, 28 de abril de 2008 – R.O. No. 325 SEGUNDO SUPLEMENTO FUNCIÓN EJECUTIVA
 No. NAC-DGER2008-0512
 EL DIRECTOR GENERAL DEL
 SERVICIO DE RENTAS INTERNAS
 Resuelve:
 Artículo 1.- Sustituir el numeral 1 del artículo 2 de la Resolución No. NAC-DGER2007-0411, publicada en el Registro Oficial No. 98 de 5 de junio del 2007, por el siguiente:
 “1. Estarán sujetos a retención del 1%, los pagos o acreditaciones en cuenta por:
 a) Los intereses y comisiones que se causen en las operaciones de crédito entre las instituciones del sistema financiero. La institución financiera que pague o acredite rendimientos financieros actuará como agente de retención;
 b) Aquellos efectuados por concepto de servicios de transporte privado de pasajeros o transporte público o privado de carga;
 c) Aquellos efectuados por concepto de energía eléctrica;
 d) La compra de todo tipo de bienes muebles de naturaleza corporal, excepto combustibles;
 Índice
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 e) Aquellos realizados por actividades de construcción de obra material inmueble, urbanización, lotización o actividades similares;
 f) Los que se realicen a compañías de seguros y reaseguros legalmente constituidas en el país y a las sucursales de empresas extranjeras domiciliadas en el Ecuador, aplicable sobre el 10% de las primas facturadas o planilladas;
 g) Aquellos que se realicen a compañías de arrendamiento mercantil legalmente establecidas en el Ecuador, sobre las cuotas de arrendamiento, inclusive la de opción de compra; y,
 h) Los que se realicen por servicios de medios de comunicación y de agencias de publicidad."
 Artículo 2.- Sustituir el numeral 2 del artículo 2 de la Resolución No. NAC-DGER2007-0411, publicada en el Registro Oficial No. 98 de 5 de junio del 2007, por el siguiente:
 “2. Están sujetos a la retención del 2% los pagos o acreditaciones en cuenta por:
 a) Los que se realicen a personas naturales por concepto de servicios en los que prevalezca la mano de obra sobre el factor intelectual;
 b) Los que realicen las empresas emisoras de tarjetas de crédito a sus establecimientos afiliados;
 c) Los ingresos por concepto de intereses, descuentos y cualquier otra clase de rendimientos financieros generados por préstamos, cuentas corrientes, certificados financieros, pólizas de acumulación, depósitos a plazo, certificados de inversión, avales, fianzas y cualquier otro tipo de documentos similares, sean éstos emitidos por sociedades constituidas o establecidas en el país, por sucesiones indivisas o por personas naturales residentes en el Ecuador.
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 Aquellos generados por la enajenación ocasional de acciones o participaciones, no están sujetos a esta retención. Las ganancias de capital no exentas originadas en la negociación de valores no estarán sometidas a retención en la fuente de impuesto a la renta, sin embargo los contribuyentes harán constar tales ganancias en su declaración anual de impuesto a la renta global; y,
 d) Intereses que cualquier entidad del sector público reconozca a favor de los sujetos pasivos.”.
 Artículo 3.- Derogar la Resolución No. NAC-DGER2008-0250 del 3 de marzo del 2008, publicada en el Registro Oficial No. 299 del 20 de marzo del 2008. Regresar L34
 130. LEGAL 35.- LEY REGIMEN TRIBUTARIO INTERNO Y SU REGLAMENTO DE APLICACION
 Art. 27.- Reembolso de gastos.- No constituyen ingresos gravados de los contribuyentes y, por consiguiente, no están sujetos a retención en la fuente, los reembolsos de gastos, cuando los comprobantes de venta hayan sido emitidos a nombre de la persona a favor de quien se hacen dichos reembolsos y cumplan los requisitos establecidos en el Reglamento de Comprobantes de Venta y de Retención. En el caso de gastos que no requieran de comprobantes de venta, los mismos serán justificados con los documentos que corresponda, sin perjuicio de la excepción establecida en el Art. 1 8 de este reglamento. Art. 82.- Gastos de residencia y alimentación.- No constituyen ingresos del trabajador o empleado y, por consiguiente, no están sujetos a retención en la fuente los pagos o reembolsos hechos por el empleador por concepto de residencia y alimentación de los trabajadores o empleados que Índice
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 eventualmente estén desempeñando su labor fuera del lugar de su residencia habitual. Tampoco constituyen ingreso gravable del trabajador o empleado ni están sujetos a retención, los pagos realizados por el empleador por concepto de gastos de movilización del empleado o trabajador y de su familia y de traslado de menaje de casa, cuando el trabajador o empleado ha sido contratado para que desempeñe su labor en un lugar distinto al de su residencia habitual, así como los gastos de retorno del trabajador o empleado y su familia a su lugar de origen y los de movilización de menaje de casa. Art. 96. Retención a notarios y registradores de la propiedad o mercantiles.- En el caso de los pagos por los servicios de los Notarios y los Registradores de la Propiedad o Mercantiles, la retención se hará sobre el valor total de la factura expedida, excepto el impuesto al valor agregado. Si el Notario hubiese brindado el servicio de pago de impuestos municipales, sobre el reembolso de los mismos no habrá lugar a retención alguna. Art. 116. Liquidación de servicios con exclusión de gastos reembolsables.- Cuando un sujeto pasivo emita facturas por sus servicios gravados con tarifa 12% y además solicite el reembolso de gastos por parte de un tercero, procederá de la siguiente manera: a) Emitirá la factura exclusivamente por el valor de sus
 servicios sobre el que además determinará el Impuesto al Valor Agregado que corresponda; y,
 b) Emitirá la factura en el cual se detallarán los comprobantes
 de venta motivo del reembolso. Regresar L35
 131. LEGAL 36.- LEY DE REGIMEN TRIBUTARIO INTERNO Art. 10.- Deducciones.- En general, con el propósito de determinar la base imponible sujeta a este impuesto se Índice
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 deducirán los gastos que se efectúen con el propósito de obtener, mantener y mejorar los ingresos de fuente ecuatoriana que no estén exentos. En particular se aplicarán las siguientes deducciones: 1.- Los costos y gastos imputables al ingreso, que se encuentren debidamente sustentados en comprobantes de venta que cumplan los requisitos establecidos en el reglamento correspondiente; 2.- Los intereses de deudas contraídas con motivo del giro del negocio, así como los gastos efectuados en la constitución, renovación o cancelación de las mismas, que se encuentren debidamente sustentados en comprobantes de venta que cumplan los requisitos establecidos en el reglamento correspondiente. No serán deducibles los intereses en la parte que exceda de las tasas autorizadas por el Directorio del Banco Central del Ecuador, así como tampoco los intereses y costos financieros de los créditos externos no registrados en el Banco Central del Ecuador. No serán deducibles las cuotas o cánones por contratos de arrendamiento mercantil o Leasing cuando la transacción tenga lugar sobre bienes que hayan sido de propiedad del mismo sujeto pasivo, de partes relacionadas con él o de su cónyuge o parientes dentro del cuarto grado de consanguinidad o segundo de afinidad; ni tampoco cuando el plazo del contrato sea inferior al plazo de vida útil estimada del bien, conforme su naturaleza salvo en el caso de que siendo inferior, el precio de la opción de compra no sea igual al saldo del precio equivalente al de la vida útil restante; ni cuando las cuotas de arrendamiento no sean iguales entre sí. Para que los intereses pagados por créditos externos sean deducibles, el monto del crédito externo no deberá ser mayor al 300% de la relación deuda externa respecto al capital social pagado, tratándose de sociedades; o, tratándose de personas naturales, no deberá ser mayor al 60% de la relación deuda externa respecto a los activos totales. Índice
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 Para los efectos de esta deducción el registro en el Banco Central del Ecuador constituye el del crédito mismo y el de los correspondientes pagos al exterior, hasta su total cancelación. 3.- Los impuestos, tasas, contribuciones, aportes al sistema de seguridad social obligatorio que soportare la actividad generadora del ingreso, con exclusión de los intereses y multas que deba cancelar el sujeto pasivo u obligado, por el retraso en el pago de tales obligaciones. No podrá deducirse el propio impuesto a la renta, ni los gravámenes que se hayan integrado al costo de bienes y activos, ni los impuestos que el contribuyente pueda trasladar u obtener por ellos crédito tributario; 4.- Las primas de seguros devengados en el ejercicio impositivo que cubran riesgos personales de los trabajadores y sobre los bienes que integran la actividad generadora del ingreso gravable, que se encuentren debidamente sustentados en comprobantes de venta que cumplan los requisitos establecidos en el reglamento correspondiente; 5.- Las pérdidas comprobadas por caso fortuito, fuerza mayor o por delitos que afecten económicamente a los bienes de la respectiva actividad generadora del ingreso, en la parte que no fuere cubierta por indemnización o seguro y que no se haya registrado en los inventarios; 6.- Los gastos de viaje y estadía necesarios para la generación del ingreso, que se encuentren debidamente sustentados en comprobantes de venta que cumplan los requisitos establecidos en el reglamento correspondiente. No podrán exceder del tres por ciento (3%) del ingreso gravado del ejercicio; y, en el caso de sociedades nuevas, la deducción será aplicada por la totalidad de estos gastos durante los dos primeros años de operaciones; 7.- La depreciación y amortización, conforme a la naturaleza de los bienes, a la duración de su vida útil, a la corrección monetaria, y la técnica contable, así como las que se conceden por obsolescencia y otros casos, en conformidad a lo previsto en esta Ley y su reglamento; Índice

Page 180
                        

Laboratorio de Gestión Empresarial
 180
 8.- La amortización de las pérdidas que se efectúe de conformidad con lo previsto en el artículo 11 de esta Ley; 9.- Los sueldos, salarios y remuneraciones en general; los beneficios sociales; la participación de los trabajadores en las utilidades; las indemnizaciones y bonificaciones legales y otras erogaciones impuestas por el Código de Trabajo, en otras leyes de carácter social, o por contratos colectivos o individuales, así como en actas transaccionales y sentencias, incluidos los aportes al seguro social obligatorio; también serán deducibles las contribuciones a favor de los trabajadores para finalidades de asistencia médica, sanitaria, escolar, cultural, capacitación, entrenamiento profesional y de mano de obra. Las remuneraciones en general y los beneficios sociales reconocidos en un determinado ejercicio económico, solo se deducirán sobre la parte respecto de la cual el contribuyente haya cumplido con sus obligaciones legales para con el seguro social obligatorio, a la fecha de presentación de la declaración del impuesto a la renta; Si la indemnización es consecuencia de falta de pago de remuneraciones o beneficios sociales solo podrá deducirse en caso que sobre tales remuneraciones o beneficios se haya pagado el aporte al Instituto Ecuatoriano de Seguridad Social. Las deducciones que correspondan a remuneraciones y beneficios sociales sobre los que se aporte al Instituto Ecuatoriano de Seguridad Social, por incremento neto de empleos, debido a la contratación de trabajadores directos, se deducirán con el 100% adicional, por el primer ejercicio económico en que se produzcan y siempre que se hayan mantenido como tales seis meses consecutivos o más, dentro del respectivo ejercicio. Las deducciones que correspondan a remuneraciones y beneficios sociales sobre los que se aporte al Instituto Ecuatoriano de Seguridad Social, por pagos a discapacitados o a trabajadores que tengan cónyuge o hijos con discapacidad, dependientes suyos, se deducirán con el 150% adicional. Índice
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 Se considerará persona con discapacidad a toda persona que, como consecuencia de una o más deficiencias físicas, mentales y/o sensoriales, congénitas o adquiridas, previsiblemente de carácter permanente se ve restringida en al menos un cuarenta por ciento de su capacidad para realizar una actividad dentro del margen que se considera normal, en el desempeño de sus funciones o actividades habituales. La deducción adicional no será aplicable en el caso de contratación de trabajadores que hayan sido dependientes de partes relacionadas del empleador en los tres años anteriores. 10.- Las sumas que las empresas de seguros y reaseguros destinen a formar reservas matemáticas u otras dedicadas a cubrir riesgos en curso y otros similares, de conformidad con las normas establecidas por la Superintendencia de Bancos y Seguros; 11.- Las provisiones para créditos incobrables originados en operaciones del giro ordinario del negocio, efectuadas en cada ejercicio impositivo a razón del 1% anual sobre los créditos comerciales concedidos en dicho ejercicio y que se encuentren pendientes de recaudación al cierre del mismo, sin que la provisión acumulada pueda exceder del 10% de la cartera total. Las provisiones voluntarias así como las realizadas en acatamiento a leyes orgánicas, especiales o disposiciones de los órganos de control no serán deducibles para efectos tributarios en la parte que excedan de los límites antes establecidos. La eliminación definitiva de los créditos incobrables se realizará con cargo a esta provisión y a los resultados del ejercicio, en la parte no cubierta por la provisión, cuando se haya cumplido una de las siguientes condiciones:
 • Haber constado como tales, durante cinco años o más en la contabilidad;
 • Haber transcurrido más de cinco años desde la fecha de vencimiento original del crédito;
 Índice
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 • Haber prescrito la acción para el cobro del crédito;
 • En caso de quiebra o insolvencia del deudor;
 • Si el deudor es una sociedad, cuando ésta haya sido liquidada o cancelado su permiso de operación.
 • No se reconoce el carácter de créditos incobrables a los
 créditos concedidos por la sociedad al socio, a su cónyuge o a sus parientes dentro del cuarto grado de consanguinidad y segundo de afinidad ni los otorgados a sociedades relacionadas. En el caso de recuperación de los créditos, a que se refiere este artículo, el ingreso obtenido por este concepto deberá ser contabilizado, caso contrario se considerará defraudación.
 • El monto de las provisiones requeridas para cubrir riesgos
 de incobrabilidad o pérdida del valor de los activos de riesgo de las instituciones del sistema financiero, que se hagan con cargo al estado de pérdidas y ganancias de dichas instituciones, serán deducibles de la base imponible correspondiente al ejercicio corriente en que se constituyan las mencionadas provisiones. Las provisiones serán deducibles hasta por el monto que la Junta Bancaria establezca.
 • Si la Junta Bancaria estableciera que las provisiones han
 sido excesivas, podrá ordenar la reversión del excedente; este excedente no será deducible.
 • Para fines de la liquidación y determinación del impuesto a
 la renta, no serán deducibles las provisiones realizadas por los créditos que excedan los porcentajes determinados en el artículo 72 de la Ley General de Instituciones del Sistema Financiero así como por los créditos vinculados concedidos por instituciones del sistema financiero a favor de terceros relacionados, directa o indirectamente, con la propiedad o administración de las mismas; y en general, tampoco serán deducibles las provisiones que se formen por créditos concedidos al margen de las disposiciones de la Ley General de Instituciones del Sistema Financiero;
 Índice
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 12.- El impuesto a la renta y los aportes personales al seguro social obligatorio o privado que asuma el empleador por cuenta de sujetos pasivos que laboren para él, bajo relación de dependencia, cuando su contratación se haya efectuado por el sistema de ingreso o salario neto; 13.- La totalidad de las provisiones para atender el pago de desahucio y de pensiones jubilares patronales, actuarialmente formuladas por empresas especializadas o profesionales en la materia, siempre que, para las segundas, se refieran a personal que haya cumplido por lo menos diez años de trabajo en la misma empresa; 14.- Los gastos devengados y pendientes de pago al cierre del ejercicio, exclusivamente identificados con el giro normal del negocio y que estén debidamente respaldados en contratos, facturas o comprobantes de ventas y por disposiciones legales de aplicación obligatoria; y, 15.- Las erogaciones en especie o servicios a favor de directivos, funcionarios, empleados y trabajadores, siempre que se haya efectuado la respectiva retención en la fuente sobre la totalidad de estas erogaciones. Estas erogaciones se valorarán sin exceder del precio de mercado del bien o del servicio recibido. 16.- Las personas naturales podrán deducirse, hasta en el 50% del total de sus ingresos gravados sin que supere un valor equivalente a 1.3 veces la fracción básica desgravada de impuesto a la renta de personas naturales, sus gastos personales sin IVA e ICE, así como los de su cónyuge e hijos menores de edad o con discapacidad, que no perciban ingresos gravados y que dependan del contribuyente. Los gastos personales que se pueden deducir, corresponden a los realizados por concepto de: arriendo o pago de intereses para adquisición de vivienda, educación, salud, y otros que establezca el reglamento. En el Reglamento se establecerá el tipo del gasto a deducir y su cuantía máxima, que se sustentará en los documentos referidos en el Reglamento de Comprobantes de Venta y Retención, en los que se encuentre debidamente identificado el contribuyente beneficiario de esta deducción. Índice
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 A efecto de llevar a cabo la deducción el contribuyente deberá presentar obligatoriamente la declaración del Impuesto a la Renta anual y el anexo de los gastos que deduzca, en la forma que establezca el Servicio de Rentas Internas. Los originales de los comprobantes podrán ser revisados por la Administración Tributaria, debiendo mantenerlos el contribuyente por el lapso de seis años contados desde la fecha en la que presentó su declaración de impuesto a la renta. No serán aplicables estas deducciones en el caso de que los gastos hayan sido realizados por terceros o reembolsados de cualquier forma. Art. 11.- Pérdidas.- Las sociedades, las personas naturales obligadas a llevar contabilidad y las sucesiones indivisas obligadas a llevar contabilidad pueden compensar las pérdidas sufridas en el ejercicio impositivo, con las utilidades gravables que obtuvieren dentro de los cinco períodos impositivos siguientes, sin que se exceda en cada período del 25% de las utilidades obtenidas. Al efecto se entenderá como utilidades o pérdidas las diferencias resultantes entre ingresos gravados que no se encuentren exentos menos los costos y gastos deducibles. En caso de liquidación de la sociedad o terminación de sus actividades en el país, el saldo de la pérdida acumulada durante los últimos cinco ejercicios será deducible en su totalidad en el ejercicio impositivo en que concluya su liquidación o se produzca la terminación de actividades. No se aceptará la deducción de pérdidas por enajenación de activos fijos o corrientes cuando la transacción tenga lugar entre partes relacionadas o entre la sociedad y el socio o su cónyuge o sus parientes dentro del cuarto grado de consanguinidad o segundo de afinidad, o entre el sujeto pasivo y su cónyuge o sus parientes dentro del cuarto grado de consanguinidad o segundo de afinidad. Para fines tributarios, los socios no podrán compensar las pérdidas de la sociedad con sus propios ingresos. Índice
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 Las rentas del trabajo en relación de dependencia no podrán afectarse con pérdidas, cualquiera que fuere su origen. Art. 12.- Amortización de inversiones.- Será deducible la amortización de inversiones necesarias realizadas para los fines del negocio o actividad. Se entiende por inversiones necesarias los desembolsos para los fines del negocio o actividad susceptibles de desgaste o demérito y que, de acuerdo con la técnica contable, se deban registrar como activos para su amortización en más de un ejercicio impositivo o tratarse como diferidos, ya fueren gastos pre-operacionales, de instalación, organización, investigación o desarrollo o costos de obtención o explotación de minas. También es amortizable el costo de los intangibles que sean susceptibles de desgaste. La amortización de inversiones en general, se hará en un plazo de cinco años, a razón del veinte por ciento (20%) anual. En el caso de los intangibles, la amortización se efectuará dentro de los plazos previstos en el respectivo contrato o en un plazo de veinte años. En el reglamento se especificarán los casos especiales en los que podrá autorizarse la amortización en plazos distintos a los señalados. En el ejercicio impositivo en que se termine el negocio o actividad se harán los ajustes pertinentes con el fin de amortizar la totalidad de la inversión. Art. 13.- Pagos al exterior.- Son deducibles los gastos efectuados en el exterior que sean necesarios y se destinen a la obtención de rentas, siempre y cuando se haya efectuado la retención en la fuente, si lo pagado constituye para el beneficiario un ingreso gravable en el Ecuador. Serán deducibles, y no estarán sujetos al impuesto a la renta en el Ecuador ni se someten a retención en la fuente, los siguientes pagos al exterior: 1.- Los pagos por concepto de importaciones; Índice
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 2.- Nota: Numeral derogado por Art. 75 de Decreto Legislativo No. 000, publicado en Registro Oficial Suplemento 242 de 29 de Diciembre del 2007. 3.- Los intereses de créditos externos, exclusivamente pagados por créditos de gobierno a gobierno o concedidos por organismos multilaterales tales como el Banco Mundial, la Corporación Andina de Fomento, el Banco Interamericano de Desarrollo, registrados en el Banco Central del Ecuador, siempre que no excedan de las tasas de interés máximas referenciales fijadas por el Directorio del Banco Central de Ecuador a la fecha del registro del crédito o su novación. Si los intereses exceden de las tasas máximas fijadas por el Directorio del Banco Central del Ecuador, se deberá efectuar la retención correspondiente sobre el exceso para que dicho pago sea deducible. La falta de registro conforme las disposiciones emitidas por el Directorio del Banco Central del Ecuador, determinará que no se puedan deducir los costos financieros del crédito; 4.- Las comisiones por exportaciones que consten en el respectivo contrato y las pagadas para la promoción del turismo receptivo, sin que excedan del dos por ciento (2%) del valor de las exportaciones. Sin embargo, en este caso, habrá lugar al pago del impuesto a la renta y a la retención en la fuente si el pago se realiza a favor de una persona o sociedad relacionada con el exportador, o si el beneficiario de esta comisión se encuentra domiciliado en un país en el cual no exista impuesto sobre los beneficios, utilidades o renta; 5.- Los gastos que necesariamente deban ser realizados en el exterior por las empresas de transporte marítimo o aéreo, sea por necesidad de la actividad desarrollada en el Ecuador, sea por su extensión en el extranjero. Igual tratamiento tendrán los gastos que realicen en el exterior las empresas pesqueras de alta mar en razón de sus faenas; 6.- El 96% de las primas de cesión o reaseguros contratados con empresas que no tengan establecimiento o representación permanente en el Ecuador; Índice
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 7.- Los pagos efectuados por las agencias internacionales de prensa registradas en la Secretaría de Comunicación del Estado en el noventa por ciento (90%); 8.- El 90% del valor de los contratos de fletamento de naves para empresas de transporte aéreo o marítimo internacional; y, 9.- Los pagos por concepto de arrendamiento mercantil internacional de bienes de capital, siempre y cuando correspondan a bienes adquiridos a precios de mercado y su financiamiento no contemple tasas superiores a la tasa LIBOR vigente a la fecha del registro del crédito o su novación. Si el arrendatario no opta por la compra del bien y procede a reexportarlo, deberá pagar el impuesto a la renta como remesa al exterior calculado sobre el valor depreciado del bien reexportado. No serán deducibles las cuotas o cánones por contratos de arrendamiento mercantil internacional o Leasing en cualquiera de los siguientes casos: a) Cuando la transacción tenga lugar sobre bienes que hayan sido de propiedad del mismo sujeto pasivo, de partes relacionadas con él o de su cónyuge o parientes dentro del cuarto grado de consanguinidad o segundo de afinidad; b) Cuando el plazo del contrato sea inferior al plazo de vida útil estimada del bien, conforme su naturaleza salvo en el caso de que siendo inferior, el precio de la opción de compra no sea igual al saldo del precio equivalente al de la vida útil restante; c) Si es que el pago de las cuotas o cánones se hace a personas naturales o sociedades, residentes en paraísos fiscales; y, d) Cuando las cuotas de arrendamiento no sean iguales entre si. Art. 14.- Pagos a compañías verificadoras.- Los pagos que los importadores realicen a las sociedades que tengan suscritos Índice
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 con el Estado contratos de inspección, verificación, aforo, control y certificación de importaciones, sea que efectúen este tipo de actividades en el lugar de origen o procedencia de las mercaderías o en el de destino, requerirán necesariamente de facturas emitidas en el Ecuador por dichas sucursales. Estas sociedades, para determinar las utilidades sometidas a impuesto a la renta en el Ecuador, registrarán como ingresos gravados, a más de los que correspondan a sus actividades realizadas en el Ecuador, los que obtengan por los servicios que presten en el exterior a favor de importadores domiciliados en el Ecuador, pudiendo deducir los gastos incurridos fuera del país con motivo de la obtención de estos ingresos, previa certificación documentada de empresas auditoras externas que tengan representación en el país. Regresar L36
 132. LEGAL 37.- REGLAMENTO DE APLICACIÓN A LA LEY DE REGIMEN TRIBUTARIO INTERNO
 Art. 20.- Deducciones generales. - En general, son deducibles todos los costos “gastos necesarios causados en el ejercicio económico, directamente vinculados con la realización de cualquier actividad económica y que fueren efectuados con el propósito de obtener, mantener y mejorar rentas gravadas con impuesto a la renta y no exentas. La renta neta de las actividades habituales u ocasionales gravadas será determinada considerando el total de los ingresos no sujetos a impuesto único, ni exentos y las deducciones de los siguientes elementos: 1. Los costos y gastos de producción o de fabricación; 2. Las devoluciones o descuentos comerciales, concedidos bajo cualquier modalidad, que comisteis en la misma factura o en una nota de venta o en una nota de crédito siempre que se identifique al comprador; Índice
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 3. El costo neto de las mercaderías o servicios adquiridos o utilizados; 4. Los gastos generales, entendiéndose por tales los de administración y los de ventas; y, 5. Los gastos y costos financieros, en los términos previstos en la Ley de Régimen Tributario Interno. La renta neta de la actividad, profesional será determinada considerando el total de los ingresos y las deducciones de los gastos señalados en los numerales anteriores y que tengan relación directa con la profesión del sujeto pasivo. Art. 21.- Gastos generales deducibles.- Bajo las condiciones descritas en el Art. precedente y siempre que no hubieren sido aplicados al costo de producción, son deducibles los gastos previstos por la Ley de Régimen Tributario Interno, en los términos señalados en ella y en este reglamento, tales como: 1. Remuneraciones y beneficios sociales a)Las remuneraciones pagadas a los trabajadores en retribución a sus servicios, como sueldos y salarios, comisiones, bonificaciones, y demás remuneraciones complementarias, así como el valor de la alimentación que se les proporcione, pague o reembolse cuando así lo requiera su jornada de trabajo; b)Los beneficios sociales pagados a los trabajadores o en beneficio de ellos, en concepto de vacaciones, enfermedad, educación, capacitación, servicios médicos, uniformes y otras prestaciones sociales establecidas en la ley, en contratos individuales o colectivos, actas transaccionales o sentencias ejecutoriadas; c) Gastos relacionados con la contratación de seguros privados de vida, retiro o de asistencia médica privada, o atención médica pre-pagada a favor de los trabajadores; d) Aportes patronales y fondos de reserva pagados a los Institutos de Seguridad Social y los aportes individuales que haya asumido el empleador; Índice
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 e) Las indemnizaciones laborales; f) Las provisiones que se efectúen por concepto de jubilación patronal de conformidad con el estudio actuarial pertinente, elaborado por sociedades o profesionales debidamente registradas en la Superintendencia de Compañías. En el cálculo de las provisiones anuales ineludiblemente se considerarán los elementos legales y técnicos pertinentes incluyendo la fórmula utilizada y los valores correspondientes. Las sociedades o profesionales que hayan efectuado el cálculo actuarial deberán remitirlo en medio magnético, dentro del mes siguiente de haberlos elaborado, al Servicio de Rentas Internas; g) Los valores o diferencias efectivamente pagados en el correspondiente ejercicio económico por el concepto señalado en el literal precedente, cuando no se hubiereis efectuado provisiones para jubilación patronal, o si las efectuadas fueren insuficientes. Las provisiones no utilizadas por cualquier concepto deberán revertirse a resultados como otros ingresos gravables; h)Las provisiones efectuadas para cubrir el valor de indemnizaciones o Compensaciones que deban ser pagadas a los trabajadores por terminación del negocio a plazo fijo o por contratos laborales específicos de ejecución de obras o prestación de servicios, de conformidad con lo previsto en el Código del Trabajo o en los contratos colectivos o individuales. Las provisiones no utilizadas deberán revertirse a resultados como otros ingresos gravables del ejercicio en el que fenece el negocio o el contrato; i) Los gastos correspondientes a agasajos para trabajadores. Serán también deducibles las bonificaciones, subsidios voluntarios y otros emolumentos pagados a los trabaja-dores a título individual, siempre que el empleador haya efectuado la retención en la fuente que corresponda; j) Los gastos de viaje de los trabajadores que presten ocasionalmente sus servicios fuera del lugar de su trabajo habitual; y, Índice

Page 191
                        

Laboratorio de Gestión Empresarial
 191
 k) Los costos de movilización del empleado o trabajador y su familia y traslado de menaje de casa, cuando el trabajador haya sido contratado para prestar servicios en n lugar distinto al de su residencia habitual, así como los gastos de retorno del trabajador y su familia a su lugar de origen y los de movilización del menaje de casa 2. Servicios Los costos de servicios prestados por terceros que sean utilizados con el propósito de obtener, mantener y mejorar los ingresos gravados y no exentos, como honorarios profesionales, comisiones, comunicaciones, energía eléctrica, agua, aseo, vigilancia y arrendamientos. 3. Créditos incobrables Serán deducibles las provisiones para créditos incobrables originados en operaciones del giro ordinario del negocio, efectuadas en cada ejercicio impositivo, en los términos señalados por la Ley de Régimen Tributario Interno. También serán deducibles las provisiones para créditos incobrables que efectúan las instituciones del sistema financiero de acuerdo con las disposiciones de la ley y de la Junta Bancaria. No serán deducibles las provisiones realizadas por los créditos que excedan los porcentajes determinados en el Art. 72 de la Ley General de Instituciones del Sistema Financiero así como por los créditos vinculados concedidos a favor de terceros relacionados, directa o indirectamente con la propiedad o administración de las mismas; y en general, tampoco serán deducibles las provisiones que se formen por créditos concedidos al margen de las disposiciones de la Ley General de Instituciones del Sistema Financiero. Los créditos incobrables que cumplan con una de las condiciones previstas en la indicada ley serán eliminados con cargos a esta provisión y, en la parte que la excedan, con cargo a los resultados del ejercicio en curso. Índice
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 No se entenderán créditos incobrables sujetos a las indicadas limitaciones y condiciones previstas en la Ley de Régimen Tributario Intenso, los ajustes efectuados a cuentas por cobrar, como consecuencia de transacciones, actos administrativos firmes o ejecutoriados y sentencias ejecutoriadas que disminuyan el valor inicialmente registrado como cuenta por cobrar. Este tipo de ajustes se aplicará a los resultados del ejercicio en que tenga lugar la transacción o en que se haya ejecutoriado la resolución o sentencia respectiva. Los auditores externos en los dictámenes que emitan y a los que se refiera el Art. 99 de la Ley de Régimen Tributario Interno, deberán indicar expresamente la razonabilidad de las provisiones para créditos incobrables y del movimiento de las cuentas pertinentes . 4. Suministros y materiales Los materiales y suministros utilizados o consumidos en la actividad económica del contribuyente, como: útiles de escritorio, impresos, papelería, libros, catálogos, repuestos, accesorios, herramientas pequeñas, combustibles y lubricantes. 5. Reparaciones y mantenimiento a) Los costos y gastos pagados en concepto de reparación y mantenimiento de edificios, muebles, equipos, vehículos e instalaciones que integren los activos del negocio y se utilicen exclusivamente para su operación, excepto aquellos que signifiquen rehabilitación o mejora; y, b) La provisión anual para reparaciones mayores de maquinaria, naves aéreas y marítimas, altos hornos, calderos y otras semejantes. El gasto efectivo se aplicará a la provisión y el saldo, si lo hubiere, deberá ser liquidado con los resultados del ejercicio. La acumulación de las provisiones no podrá exceder d: 5 silos. 6. Depreciaciones de activos fijos a) Las depreciaciones de los activos fijos del respectivo negocio, en base de los siguientes porcentajes máximos: Índice
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 (I) Inmuebles (excepto terrenos), naves, aeronaves, barcazas y similares 5% anual.
 (II) Instalaciones, maquinarias, equipos y muebles 10% anual. (III) Vehículos, equipos de transporte y equipo caminero móvil
 20% anual. (IV) Equipos de cómputo y software 33% anual; b) Cuando el contribuyente haya adquirido repuestos destinados exclusivamente al mantenimiento de un activo fijo podrá, a su criterio, cargar directamente al gasto el valor de cada repuesto utilizado o depreciar todos los repuestos adquiridos, al margen de su utilización efectiva, en función a la vida útil restante del activo fijo para el cual están destinados, pero nunca en menos de cinco años. Si el contribuyente vendiere tales repuestos, se registrará como ingreso gravable el valor de la venta y, como costo, el valor que faltare por depreciar. Una vez adoptado un sistema, el contribuyente solo podrá cambiarlo con la autorización previa del respectivo Director Regional del Servicio de Rentas Internas; c) En casos de obsolescencia, utilización intensiva, deterioro acelerado u otras razones debidamente justificadas, el respectivo Director Regional del Servicio de Rentas Internas podrá autorizar depreciaciones en porcentajes anuales mayores a los indicados, los que serán fijados en la resolución que dictará para el efecto. Para ello, tendrá en cuenta las normas Ecuatorianas de Contabilidad y los parámetros técnicos de cada industria y del respectivo bien. Podrá considerarse la depreciación acelerada exclusivamente en el caso de bienes nuevos, y con una vida útil de cinco años, por tanto, se procederá para el caso de bienes usados adquiridos por el contribuyente. Tampoco procederá depreciación acelerada en el caso de bienes que hayan ingresado al país bajo regímenes suspensivos de tributos, ni como aquellos activos utilizados por las empresas de construcción que apliquen para efectos de sus registros Índice
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 contables y declaración del impuesto el sistema de “obra terminada”, previsto en el Art. 29 de la Ley de Régimen Tributario Interno. Mediante este régimen, la depreciación solo podrá exceder del doble de los porcentajes señalados en letra a); d) Cuando se compre un bien que haya estado en uso, el adquirente puede calcular razonablemente el resto de vida útil probable para depreciar el costo de adquisición. La vida útil así calculada, sumada a la transcurrida durante el uso de anteriores propietarios, solo puede ser inferior a la contemplada para bienes nuevos; e) Cuando el capital suscrito en una sociedad sea pagado en especie, para efectos tributarios los bienes aportados deberán ser valorados por peritos independientes calificados y registrados en la Superintendencia de Compañías. El aportante y quienes figuren como socios o accionistas de la sociedad al momento en que se realice dicho aporte, así como los indicados peritos responderán por cualquier perjuicio que sufra el Fisco por una valoración que sobrepase el valor que tuvo el bien aportado en el mercado al momento de dicha aportación. Igual procedimiento se aplicará en el caso de fusiones o escisiones que impliquen las transferencias de bienes de una sociedad a otra: en estos casos, responderán los indicados peritos avaluadores y los socios o accionistas de las sociedades fusionadas. escindidas y resultantes de la escisión que hubiereis aprobado los respectivos balances. Si la valoración fuese mayor que el valor residual en libros, ese mayor valor será registrado comiso ingreso gravable de la empresa de la cual se escinde; será objeto de depreciación en la empresa resultante de la escisión. En el caso de fusión, el mayor valor no constituirá ingreso gravable pero tampoco será objeto de depreciación en la empresa resultante de la fusión; f) Cuando un contribuyente haya procedido al reavalúo de activos fijos, podrá continuar depreciando únicamente el valor residual. Si se asigna un nuevo valor a activos completamente depreciados, no se podrá volverlos a depreciar. En el caso de Índice
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 venta de bienes reavaluados se considerará como ingreso gravable la diferencia entre el precio de venta y el valor residual sin considerar el reavalúo; g) Los bienes ingresados al país bajo regímenes de internación temporal, sean de propiedad y formen parte de los activos fijos del contribuyente y que no sean arrendados desde el exterior, están sometidos a las normas de los incisos precedentes y la depreciación será deducible, siempre que se haya efectuado el pago del impuesto al valor agregado que corresponda. 7. Amortización de inversiones a) La amortización de los gastos pagados por anticipado en concepto de derechos de llave, marcas de fábrica, nombres comerciales y otros similares. se efectuarán de acuerdo con los períodos establecidos en los respectivos contratos o los períodos de expiración de dichos gastos; b) La amortización de los gastos pre-operacionales, de organización y constitución, de los costos y gastos acumulados en la investigación, experimentación y desarrollo de nuevos productos, sistemas y procedimientos; en la instalación y puesta en marcha de plantas industriales o sus ampliaciones, en la exploración y desarrollo de minas y canteras, en la siembra y desarrollo de bosques y otros sembríos permanentes. Estas amortizaciones se efectuarán en un período no menor de 5 años en porcentajes anuales iguales, a partir del primer año en que el contribuyente genere ingresos operacionales; y, c) Las inversiones relacionadas con la ejecución de contratos celebrados con el Estado o entidades del sector público, en virtud de los cuales el contratista se obliga a ejecutar una obra, financiarla y operarla por cierto lapso, vencido el cual la obra ejecutada revierte sin costo alguno para el Estado o a la entidad del sector público contratante. Estas inversiones se amortizarán en porcentajes anuales iguales, a partir del primer año en que el contribuyente genere ingresos operacionales y por el lapso contractualmente estipulado para que el contratista opere la obra ejecutada. Índice
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 Bien el ejercicio impositivo en que se termine el negocio o concluya la actividad, se harán los ajustes pertinentes con el fin de amortizar la totalidad de la inversión relacionada con dicho negocio o actividad, aunque el contribuyente continúe operando otros negocios o actividades. 8. Pérdidas a) Son deducibles las pérdidas causadas en caso de destrucción, daños, desaparición y otros eventos que afecten económicamente a los bienes del contribuyente usados en actividad generadora de la respectiva renta y que se deban a caso fortuito, fuerza mayor o delitos, en la parte en que no se hubiere cubierto por indemnización o seguros. El contribuyente conservará los respectivos documentos probatorios por un período no inferior a seis años; b) Las pérdidas por las bajas de inventarios se justificarán mediante declaración juramentada realizada ante un notario o juez, por el representante legal, bodeguero y contador, en la que se establecerá la destrucción o donación de los bienes a una entidad pública u organización no gubernamental sin fines de lucro con estatutos aprobados por autoridad competente. En el acto de donación comparecerán, conjuntamente el representante legal de la institución beneficiaria de la donación y el representante legal del donante o su delegado. Los notarios deberán conservar la información de esos actos en archivos magnéticos los cuales serán entregados trimestralmente al Servicio de Rentas- Internas. Las actas y la documentación contable que sustentan estos procesos, se conservarán en los archivos del contribuyente por un período de seis años. En el caso de desaparición de los bienes por delito infringido por terceros, el contribuyente deberá adjuntar al acta, la respectiva denuncia a la autoridad policial competente y a la compañía aseguradora cuando fuere aplicable. La falsedad o adulteración de la documentación antes indicada constituirá delito de defraudación fiscal en los términos de los Arts. 379 y 381 del Código Tributario . Índice
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 El Servicio de Rentas Internas podrá solicitar, en cualquier momento, la presentación de las actas, documentos y registros contables que respalden la baja de los bienes; c) Las pérdidas aceleradas, luego de la conciliación tributaria, de ejercicios anteriores. Su amortización se efectuará dentro de lo cinco períodos impositivos siguientes a aquél en que se produjo la pérdida, siempre que tal amortización no sobrepase del 25% de la utilidad gravable realizada en el respectivo ejercicio. El saldo no amortizado dentro del indicado lapso, no podrá ser deducido en los ejercicios económicos posteriores y afectará al patrimonio directamente. En el caso de terminación de actividades, antes de que concluya el periodo de cinco años, el saldo no amortizado de las pérdidas, será deducible en su totalidad en el ejercicio en el que se produzca la terminación de actividades; y, d) No serán deducibles las pérdidas generadas por la transferencia ocasional de inmuebles, acciones, participaciones o derechos en sociedades. 9. Tributos y aportaciones a) Los tributos que soporte la actividad generadora de los ingresos gravados, con excepción del propio impuesto a la renta, sus intereses de mora y multas y aquellos que se hayan integrado al costo de los bienes y activos, se hayan obtenido por ellos crédito tributario o se hayan trasladado a otros contribuyentes. Sin embargo, será deducible el impuesto a la renta pagado por el contribuyente por cuenta de sus funcionarios, empleados o trabajadores, cuando ellos hayan sido contratados bajo el sistema de ingresos netos y siempre que el empleador haya efectuado la retenciones en la fuente y el pago correspondiente ah SRI; b) Contribuciones pagadas a los organismos de control, excepto los intereses y multas; y , c) Las cuotas y las erogaciones que se paguen a las Cámaras de la Producción, colegios profesionales, asociaciones gremiales y clasistas que se hallen legalmente constituidas, a Índice
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 las cuales es necesario pertenecer como requisito indispensable para ejercer la actividad económica. 10. Gastos de viaje, hospedaje y alimentación Los gastos de viaje, hospedaje y alimentación de empleados y trabajadores del sector privado y de las empresas del sector público sujetas al pago del impuesto a la renta, que no hubieren recibido viáticos, por razones inherentes a su función y cargo, incurridos dentro o fuera del país, que cumplan con los requisitos previstos por el Art. 18 de este reglamento. 11. Gastos de gestión Los gastos de gestión de los administradores de empresas y otros empleados autorizados por ellas siempre que correspondan a gastos efectivos, debidamente documentados y que se hubieren incurrido en relación con el giro ordinario del negocio, como atenciones a clientes, reuniones con empleados y con accionistas, hasta un máximo equivalente al 2% de los gastos generales realizados en el ejercicio en curso. 12. Promoción y publicidad Los gastos incurridos para la promoción y publicidad de bienes y servicios comercializados o prestados por el contribuyente o para la colocación en el mercado de bienes o servicios nuevos, caso en el cual el contribuyente podrá, si así lo prefiere, diferirlos o amortizarlos dentro de los tres años inmediatos posteriores a aquél en que se efectuaron. 13. Mermas Las mermas que ordinariamente se susciten en los procesos de producción, almacenamiento o transporte de productos susceptibles a reducirse en su cantidad o volumen en los porcentajes que señale el Director General del Servicio de Rentas Internas, mediante resolución y previos los informes técnicos correspondientes. Índice
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 14. Fusión, escisión, disolución y liquidación Los gastos producidos en el proceso de fusión, escisión, disolución y liquidación de las personas jurídicas se registrarán en el ejercicio económico en que hayan sido incurridos y serán deducibles aunque no están directamente relacionados con la generación de ingresos. Art. 22.- Otras deducciones.- Son también deducibles, siempre que estén vinculados directamente con la generación de los ingresos gravados, los siguientes rubros: 1. Los intereses de deudas contraídas con las instituciones del sistema financiero nacional, así como las comisiones y más gastos originados por la constitución, renovación o cancelación de dichas deudas. En este caso no hay lugar de retenciones en la fuente. 2. Los intereses y más costos financieros por deudas contraídas con sociedades no sujetas al control de la Superintendencia de Bancos y con personas naturales, siempre que se haya efectuado la respectiva retención en la fuente por el Impuesto a la Renta. 3. Los intereses de los créditos extensos. Si la tasa de interés excede de la tasa de interés máxima referencial establecida por el Directorio del Banco Central del Ecuador, se ejecutará la retención en la fuente por dicho exceso. Para que opere la deducción, los créditos externos deberán estar registrados en el Banco Central del Ecuador, cuando dicho registro sea requerido por las regulaciones del Directorio del Banco Central. 4. Los intereses y otros costos financieros relacionados con deudas contraídas para la adquisición de activos fijos se sumarán al valor del activo en la parte generada en la etapa pre-operacional. 5. Los intereses y otros costos financieros relacionados con deudas contraídas para la exploración y desarrollo de minas y canteras, para la siembra y desarrollo de bosques, Índice
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 plantaciones permanentes y otras actividades cuyo cielo de producción sea, mayor de tres años, causados o devengados hasta la fecha de puesta en marcha, explotación efectiva o producción, se registrarán como cargos diferidos y el valor acumulado se amortizará a razón del 21% anual. Sin embargo, a opción del contribuyente, los intereses y costos financieros a los que se refiere el inciso anterior podrán deducirse, según las normas generales si el contribuyente tuviere otros ingresos gravados contra los que pueda cargar este gasto. 6. Las pérdidas por venta de activos fijos, entendiéndose como pérdida la diferencia entre el valor no depreciado del bien y el precio de venta si éste fuere menor. No se aceptará la deducción de pérdidas en la venta de activos fijos, cuando la transacción tenga lugar entre contribuyente relacionados o entre la sociedad y el socio o su cónyuge o sus parientes dentro del cuarto grado de consanguinidad o segundo de afinidad, o entre el sujeto pasivo y su cónyuge o sus parientes dentro del cuarto grado de consanguinidad o segundo de afinidad. Tampoco son deducibles los descuentos concedidos en la negociación directa de valores cotizados en Bolsa, en la porción que sobrepasen las tasas de descuento vigentes en el mercado al momento de realizarse la respectiva negociación, sin perjuicio de los ajustes que se produzcan por efecto de la aplicación de los principios del sistema de precios de transferencia establecidos en la ley, este reglamento y en las resoluciones que el Director General del Servicio de Rentas Internas expida sobre este particular. 7. Las instituciones que presten servicios de arrendamiento mercantil o leasing no podrán deducir la depreciación de los bienes dados en arrendamiento mercantil con opción de compra. Índice
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 Art. 23.- Deducción por pagos al exterior.- Son deducibles los gastos efectuados en el exterior que sean necesarios y se destine a la obtención de rentas gravadas de fuente ecuatoriana. Los pagos efectuados al exterior son deducibles siempre que se haya efectuado la correspondiente retención en la parte no exenta por la ley. Si el contribuyente omitiere la retención en la fuente, será responsable del pago del impuesto. Son deducibles como gastos, sin estar sujetos a impuesto o retención alguna en la fuente, los valores que el sujeto pasivo reembolse al exterior por concepto de gastos incurridos en el exterior, directamente relacionados con la actividad desarrollada en el Ecuador por el sujeto pasivo que los reembolse, siempre que dichos gastos se encuentren certificados por informes expedidos por auditores independientes que tengan sucursales, filiales o representación en el país. La certificación se referirá a la pertinencia del gasto para el desarrollo de la respectiva actividad y a su cuantía. Esta certificación también será exigida a las compañías verificadoras, a efectos de que justifiquen los gastos realizados por las mismas en el exterior. Estas certificaciones se legalizarán ante el cónsul ecuatoriano más cercano al lugar de su emisión. A más de las condiciones previstas en la Ley de Régimen Tributario Interno para los pagos al exterior a que se refiere el Art. 13 de la misma, para gozar de estas exenciones se observarán las normas que a continuación se detallan para los siguientes pagos. 1. Los pagos por concepto de importaciones, de acuerdo a los valores que consten en los documentos de importación respectivos; tales como: el Documento Único de Importación, factura comercial, pólizas de seguros y conocimiento de embarque. 2. Los intereses y comisiones sobre créditos externos, inclusive los satisfechos por sobregiros ocasionales. La deducción procede en el caso de los créditos externos que se encuentran registrados en el Banco Central del Ecuador. Índice
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 Si la tasa de interés pactada por el crédito externo, sobrepasa la tasa máxima referencial determinada por el Directorio del Banco Central del Ecuador, se deberá efectuar la retención en la fuente sobre los valores que correspondan a dicho exceso. A efectos de la aplicación de los numerales 2 y 3 del Art. 13 de la ley, la tasa de interés máxima referencial fijada por el Directorio del Banco Central del Ecuador que se debe aplicar a los créditos externos, será aquella vigente a la fecha del registro del crédito. 3. Las comisiones por exportaciones que consten en el respectivo contrato, sin que excedan del 2% del valor de la exportación. Sin embargo, si el pago se realiza a favor de una persona o sociedad relacionada con el empresario o si el beneficiario de estas comisiones se encuentra domiciliado en un país en el cual no exista impuesto sobre los beneficios, utilidades o renta o la tarifa sea más baja que la aplicada en el Ecuador, deberá efectuarse la correspondiente retención en la fuente por concepto de impuesto a la renta en el Ecuador. 4. Los pagos que las agencias de viaje y de turismo realicen a los proveedores de servicios hoteleros y turísticos en el exterior, como un servicio a sus clientes. 5. Las comisiones pagadas por promoción del turismo receptivo, sin que excedan del 2% de los ingresos obtenidos en el ejercicio como resultado de tal actividad, siempre que se justifiquen con los respectivos contratos. Sin embargo, si el pago se realiza a favor de una persona o sociedad relacionada con la empresa o si el beneficiario de estas comisiones se encuentra domiciliado en un país en el cual no exista impuesto sobre los beneficios, utilidades o renta o la tarifa sea más baja que la aplicada en el Ecuador, deberá efectuarse la correspondiente retención en la fuente por concepto de impuesto a la renta en el Ecuador. 6. Los gastos que necesariamente deben ser realizados en el exterior por las empresas de transporte marítimo, aéreo y pesqueras de alta mar, constituidas al amparo de las leyes ecuatorianas, sea por necesidad de la actividad desarrollada en Índice
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 el Ecuador o sea por sus actividades desarrolladas en el exterior, siempre que estén certificados por auditores externos con representación en el Ecuador, Los gastos de las empresas navieras y pesqueras de alta mar a los que se refiere este numeral, exclusivamente son: impuestos, tasas y demás pagos por servicios portuarios, gastos de agua potable, gastos de combustibles y lubricantes, pagos de arrendamiento de motonaves, de oficinas, gastos de reparación, repuestos y mantenimiento. Los gastos de las empresas aéreas a los que se refiere este numeral, exclusivamente son: impuestos y tasas a la aviación de cada país, pagos por servicios de hoteles en el exterior, por la tripulación y por los pasajeros por demoras en vuelos, los cursos de capacitación para la tripulación exigidos por las regulaciones aeronáuticas, gastos de combustibles y lubricantes, pagos por derecho de aterrizaje y servicios de aeropuerto, pagos de arrendamiento de aeronaves y oficinas, reparación, repuestos y mantenimiento. 7. El 90% de los pagos efectuados a las agencias internacionales de prensa, registradas en la Secretaría de Comunicación del Estado. 8. Los pagos que se hagan a empresas productoras y distribuidoras de cintas cinematográficas por concepto de arrendamiento o derechos de exhibición de cintas y videocintas, en el 85%. Los que se hagan a empresas productoras y distribuidoras de cintas para televisión por concepto de arrendamiento de cintas y videocintas, incluidas las realizadas por señales vía satélite o U1-IF, en el 85%. 9. Son deducibles los pagos por concepto de arrendamiento mercantil internacional de bienes de capital, siempre y cuando correspondan a bienes adquiridos a precios de mercado y su financiamiento no contemple tasas que sean superiores a las establecidas por el Directorio del Banco Central del Ecuador en los términos previstos en el numeral 3 del Art. 13 de la Ley de Régimen Tributario Interno. De ser dichas tasas superiores a las fijadas por el Banco Central, se retendrá el impuesto a la Índice
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 renta sobre el valor que corresponda a tal exceso. Si el arrendatario no opta por la compra del bien y procede a reexportarlo,’ deberá retener el impuesto a la renta como remera al exterior calculado sobre el valor al que correspondería a la depreciación acumulada del bien por el período que se mantuvo en el Ecuador. La depreciación se calculará sobre el valor ex aduana que corresponda al respectivo bien. 10. El 96% de las primas de cesión o reaseguros contratados con empresas que no tengan establecimiento o representación permanente en el Ecuador. Art. 26.- Gastos no deducibles.- No podrán deducirse de los ingresos brutos los siguientes gastos: 1. Las cantidades destinadas a sufragar gastos personales del contribuyente y su familia. 2. Las depreciaciones, amortizaciones, provisiones y reservas de cualquier naturaleza que excedan de los límites permitidos por la Ley de Régimen Tributario Interno, este reglamento o de los autorizados por el Servicio de Rentas Internas. 3. Las pérdidas o destrucción de bienes no utilizados para la generación de rentas gravadas. 4. La pérdida o destrucción de joyas, colecciones artísticas y otros bienes de uso personal del contribuyente. 5. Las donaciones, subvenciones y otras asignaciones en dinero, en especie o en servicio que constituyan empleo de la renta, cuya deducción no está permitida por la Ley de Régimen Tributario Interno. 6. Las multas e intereses por infracciones o mora tributaria o por obligaciones con los institutos de seguridad social y las multas impuestas por autoridad pública. 7. Los costos y gastos no sustentados en los comprobantes de venta autorizados por el Reglamento de Comprobantes de Venta y de Retención. Índice
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 8. Los costos y gastos por los que no se hayan efectuado las correspondientes retenciones en la fuente, en los casos en los que la ley obliga a tal retención. 9. Los costos y gastos que no se hayan cargado a las provisiones respectivas a pesar de habérselas constituido. Art. 59. Declaraciones sustitutivas.- En el caso de errores en las declaraciones, estas podrán ser sustituidas por una nueva declaración que contenga toda la información pertinente, siempre que implique un mayor valor a pagar a favor del Fisco y deberá identificarse, en la nueva declaración, el número de formulario a aquella que se sustituye, señalándose también los valores que fueron cancelados con la anterior declaración. En el caso de errores en las declaraciones cuya solución no modifique el impuesto a pagar o implique diferencias a favor del contribuyente, éste presentará ante el Director Regional del Servicio de Rentas Internas que corresponda, una solicitud tendiente a enmendar los errores y en la que explicará la razón de los mismos. Luego del análisis y de encontrar pertinente la solicitud, el Director Regional mediante resolución, dispondrá que se efectúen las enmiendas, en las respectivas bases de datos. De tal resolución se notificará al contribuyente. Regresar L37
 133. LEGAL 38.- LEY DE REGIMEN TRIBUTARIO ARTÍCULO 10 NUMERAL 11 11.- Las provisiones para créditos incobrables originados en operaciones del giro ordinario del negocio, efectuadas en cada ejercicio impositivo a razón del 1% anual sobre los créditos comerciales concedidos en dicho ejercicio y que se encuentren pendientes de recaudación al cierre del mismo, sin que la provisión acumulada pueda exceder del 10% de la cartera total. Índice
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 Las provisiones voluntarias así como las realizadas en acatamiento a leyes orgánicas, especiales o disposiciones de los órganos de control no serán deducibles para efectos tributarios en la parte que excedan de los límites antes establecidos. La eliminación definitiva de los créditos incobrables se realizará con cargo a esta provisión y a los resultados del ejercicio, en la parte no cubierta por la provisión, cuando se haya cumplido una de las siguientes condiciones: Haber constado como tales, durante cinco años o más en la contabilidad; Haber transcurrido más de cinco años desde la fecha de vencimiento original del crédito; Haber prescrito la acción para el cobro del crédito; En caso de quiebra o insolvencia del deudor; Si el deudor es una sociedad, cuando ésta haya sido liquidada o cancelado su permiso de operación. No se reconoce el carácter de créditos incobrables a los créditos concedidos por la sociedad al socio, a su cónyuge o a sus parientes dentro del cuarto grado de consanguinidad y segundo de afinidad ni los otorgados a sociedades relacionadas. En el caso de recuperación de los créditos, a que se refiere este artículo, el ingreso obtenido por este concepto deberá ser contabilizado, caso contrario se considerará defraudación. El monto de las provisiones requeridas para cubrir riesgos de incobrabilidad o pérdida del valor de los activos de riesgo de las instituciones del sistema financiero, que se hagan con cargo al estado de pérdidas y ganancias de dichas instituciones, serán deducibles de la base imponible correspondiente al ejercicio corriente en que se constituyan las mencionadas provisiones. Las provisiones serán deducibles hasta por el monto que la Junta Bancaria establezca. Índice
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 Si la Junta Bancaria estableciera que las provisiones han sido excesivas, podrá ordenar la reversión del excedente; este excedente no será deducible. Para fines de la liquidación y determinación del impuesto a la renta, no serán deducibles las provisiones realizadas por los créditos que excedan los porcentajes determinados en el artículo 72 de la Ley General de Instituciones del Sistema Financiero así como por los créditos vinculados concedidos por instituciones del sistema financiero a favor de terceros relacionados, directa o indirectamente, con la propiedad o administración de las mismas; y en general, tampoco serán deducibles las provisiones que se formen por créditos concedidos al margen de las disposiciones de la Ley General de Instituciones del Sistema Financiero; Regresar L38
 134. LEGAL 39.- SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS RESOLUCIÓN PYP-2008106 Dispónese que la contribución que las compañías y otras entidades sujetas a la vigilancia y control de la Superintendencia de Compañías deben pagar a esta, para el año 2008, de conformidad con lo que establece el inciso tercero del artículo 449 de la Ley de Compañías, será de acuerdo con lo especificado en una tabla
 Nº PYP-2008106
 Pedro Solines Chacón SUPERINTENDENTE DE COMPAÑIAS
 Considerando:
 Que la Superintendencia de Compañías para desarrollar sus actividades y ejercer sus funciones y atribuciones fijadas por las leyes correspondientes, se financia a través de los fondos que anualmente aportan las compañías; Índice
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 Que la Superintendencia de Compañías en concordancia con la política gubernamental, que se relaciona con la implementación de mecanismos y medidas para contribuir a la estabilidad y crecimiento del sector empresarial, cree necesario, que se produzca una reducción en las contribuciones que anualmente pagan las compañías para el funcionamiento de este Organismo de Control, aunque esto signifique entrar en un esquema de gestión de severa austeridad; y, En uso de las atribuciones que le confiere el inciso primero del artículo 449 de la Ley de Compañías, mismo que dispone que el Superintendente de Compañías fije anualmente las contribuciones que deban pagar las compañías sujetas a la vigilancia y control de esta entidad, Resuelve: ARTICULO PRIMERO.- La contribución que las compañías y otras entidades sujetas a la vigilancia y control de la Superintendencia de Compañías deben pagar a ésta, para el año 2008, de conformidad con lo que establece el inciso tercero del artículo 449 de la Ley de Compañías, será de acuerdo con lo especificado en la siguiente tabla:
 ARTICULO SEGUNDO.- Las compañías en las que el 50% o más del capital social estuviere representado por acciones pertenecientes a instituciones de derecho público o de derecho privado, con finalidad social o pública, pagarán únicamente el 50% de la contribución que determina el artículo primero de esta resolución, hasta el 30 de septiembre del presente año. Índice
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 Las compañías mencionadas en el inciso anterior, para justificar tal rebaja, deberán haber presentado hasta el 30 de abril del año respectivo, la nómina de accionistas debidamente certificada; sin embargo, la Superintendencia de Compañías podrá proceder de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 68 del Código Tributario. La no presentación de este requisito (nómina de accionistas), hasta la fecha antes indicada, facultará a la Superintendencia de Compañías para la emisión del título de crédito pertinente por el ciento por ciento del valor de la contribución correspondiente. ARTICULO TERCERO.- Las compañías y entidades a las que se refieren los artículos primero y segundo, cuyos activos reales sean iguales o inferiores a veinte y tres mil quinientos dólares de los Estados Unidos de América (US $ 23.500,00), para el presente año se fija la contribución con tarifa cero dólares de Estados Unidos de América (US $ 0,00), por lo que a estas compañías no se les emitirán títulos de crédito. ARTICULO CUARTO.- Las contribuciones que se establecen en los artículos primero y segundo de esta resolución, se depositarán hasta el 30 de septiembre del presente año, en la Cuenta Corriente Rotativa de Ingresos Nº 6252753, denominada “Superintendencia de Compañías”, en la Casa Matriz o en las sucursales o agencias del Banco de Guayaquil.
 En las ciudades en donde no existan sucursales o agencias del Banco de Guayaquil, los depósitos se efectuarán en la Cuenta Corriente Rotativa de Ingresos Nº 0010000850, de las sucursales o agencias del Banco Nacional de Fomento en dichas ciudades.
 Las compañías que hasta el 30 de septiembre del presente año hayan pagado al menos el 50% de la contribución que les corresponde, tendrán derecho a cancelar el otro 50%, hasta el 31 de diciembre del 2008, sin lugar a recargo o penalidad alguna, previa solicitud del interesado y autorización de la Superintendencia de Compañías.
 ARTICULO QUINTO.- Las compañías Holding o tenedoras de acciones y sus vinculadas que estén sujetas al control y vigilancia de la Superintendencia de Compañías, siempre que reúnan las condiciones señaladas en el artículo 429 de la Ley de Compañías, podrán presentar sus estados financieros consolidados, y pagarán la contribución sobre los activos reales que se reflejen en dichos estados financieros consolidados. Índice
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 En el caso de que en el grupo empresarial, existieren compañías vinculadas que estén sujetas al control y vigilancia de la Superintendencia de Compañías y de Bancos y hasta que se expidan las normas de que trata el último inciso del antes citado artículo 429, la contribución se calculará sobre los activos reales que consten en los estados financieros consolidados presentados y que correspondan solamente a las compañías sujetas al control de la Superintendencia de Compañías. Con los estados financieros consolidados, el representante legal de la Compañía Holding, presentará una declaración en la que indique si es que los referidos estados financieros consolidados incluyen a compañías bajo el control de la Superintendencia de Bancos. En caso de no presentarse dicha declaración, la contribución para la Superintendencia de Compañías, se calculará tomando como base el total de los activos reales, que consten en los mencionados estados financieros consolidados. ARTICULO SEXTO.- En el caso de las otras empresas extranjeras estatales, paraestatales, privadas o mixtas, organizadas como personas jurídicas que operan en el país, la contribución a la Superintendencia de Compañías se calculará tomando como base los activos reales que dichas empresas tengan registrados o declarados y que se reflejen en sus estados financieros presentados a esta institución. Regresar L39
 Índice
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